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JEF.-\.Tl.:"R.\ DE TRA~SPORTES~IILI

TARES DE ~U.LAGA
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Don \'il'ellt!~ KarrallCO Rodríguez,
C":I1:l11danle Je llltendcncia, Jefe de
T"<lllsportes milibres y de los Servi·
cios u<:J CUerp(l dt:: b plaza de :.'.1á
hl~a.

-Ilagu saber: Que debi¡;lli]o contra·
tarse, ,;e;..:ún Id di,";¡ll(e"to en la Orden
.. in'Ll;al· de 31 dt' ~l<l:;'l pas:.ldo (Diariu
(¡tirí.-/!, nÚnH.·l"I' 1:;7). l'l! !Jl"inH'ra su
¡Jas!:1 IO¡'.!i ~' ]!úL·lil.'~1 ('Ji esta pi'IZ:1 dc
:\lú'aga 1:.1 ¡'.!I:'l"uL"il·lll dW':lllte dos :dI10S

y otro 1l1ÚS "i ¡l ..;u knllill~l("iún asi
~'0nyjllit'''I' a :111l!IlIS pat'!t':-;, los servi
cios de a,'arn"os ¡nltr"Í(J¡'t'S, t:'!ll!J:.trqlles
:v d('s"':llb:II'qll('''; el1 bU(jll'· .... ¡¡Ut' l)O sean
dI' l:J ¡:"!llp:if) í:: Tr":lsIIleditt'rrÚIlf:>a, (.~

tiba y d('~\'~¡il>ll (';1 Jo..; que sil;"ndo
"'I)Jltl·;IL..!du"\ 1) p:..~rtf·!1("cit't1h·." ~tl E:"'!~+"

d,." 11" !('n<-,"!l P"["'ill!l:d !);lra l,,,te on
,jco:o, y el ";\'I·\i,:1.I dl' LI!ld1<lJ~s panl
;,,1 (";, ... ~', t-!l (:~:f,.. 1I;~11"" Y o~r(}~ no ;"tir~~

([,:":I,Ji ¡;v"::", '" ""11\"'-"':' pnr llledio
d('! pl"e ,,::it.: :1 L; .... ·l~~· d.· ...;t·en lu:nar
¡>:Ir!¡' t'11 i:1 I :1."1::1, i':I:'~1 l'¡ ,Ido que
I:'ndr:'t :ll~{.tr j': \;'~j t·: ·it> .1u:io pr¡')xi
tll(~. ~I 1:1", [;11.·~· ~~~): :: .... i:\· :~I ril:tñan:::l.
:1~~It· l:t .J::r'l;~1 ¡.:,. ':~t··:"~::"l di,' hl Jefatu
:-:1 Ii" 'J' ':'1'./·,.:·:,·,. ~ .. ; ;¡-¡n',." de /'"sta
pi'II.:' ci,' \!;I':I:':;:, ,j:,':l.;;¡ "11 la c:tllt:
do' U"J1'::1 I ;':::1:1;I,! i ::'::,111. I¡Úlllt'I'O 8
1:\[~i!l:t·'~ ::~·"'l;. +-':"1 ,.¡ d~''''¡·l;l.·tHJ lh·l Jefe
(plt~ !J~·t·~:I::r-:. '! ":':~j. l!l~t'.it·~:du rpgir
(';1 I::t'!l-I ·.. tIlj;::,i.: d ... p:i,·:---.:( •...;; dr" I."on
d:(-:lJih". L"'n:,';" y :";';:'."~ :'lll'Oil:ldos
.\. r"l'~l;;' .. ,..... {':' ~': '·i~:)t:.; (~r:l('i1 "i¡"cu
Lt:". \' (~ ';':: ".¡~"·tJ\ d~-' ~'L~jl~tie~-

En -.i¡'lll'l de lo ~"tabjecido por id.
Superiu¡-idud para cumplimiento de las
obli,;<ldnn('s impuestas a lo:'> patronos
[JUr d articulo 43 riel Reglamento de
n d.: Ent'l"o de 1921, cuyo exacto cum~

p limien:o fll':- n"comenllado pqr Circu
!:JI' (je la Presídtm::ia del Consejo de
\lini.>tro" d<! fecha 30 de Junio de di
dIO año, ~ .. ha~.e presente que al pre
"..nlar las proposicicnes. aparte de és
1~1s y jlli1(amente con el resguardo de
i,! n<JDza rJrovisiollal, deberá acompa
:~al-Sl' el bolt'tíll o recibo autorizado
;llt' jl1s1irique el ingreso de la cuota

ul,ligatoria I.:orrespondiente al mes an-
It."'Í(,r. lH-t'!1O dl j ..... Caja colaboradora
l~t" la )·q.dón ,) IJl"Iwincia del Instituto
:\;\I':011:d- ti" Pre\,i,;i011.

El! el C¿ISO dt:' que el pro>Jonent~ ca
:'<"Zt":1 de afiliad/.n <.tI Instituto Xacio
n:.tl dl' Previsión y pOI' no tener obre
¡"lOS 11 .. l"otil.:e el St.:;,\I:ro de Retiro obre
¡'o, dl'berá justificarlo 111t:diante certi
t"iC"l'iÚl1 n-t:'ga~iva de la citada Caja de
la 1'l'giún o provincia del mencionado
Instituto.

El I'l'oycdo. pliego d~ condiciones,
mudelo de PI'ojH1si¡'iún y disposiciones
s,,!Jl't.' la forma y l"ondkinnes de pre
".-ntllciún, cstar;Ín de manifiesto en d
lkglstru de: la SCl.:ciÓn ce Fomento de
nla Jefatura. en Ins L1ias \" homs há
¡¡¡ll-s dc ofil.'ill<.l. asi 1.:0111\) ~1l el :\ego.
'·¡'l'¡\) (loe Consenllcl¡')[1 y Re)Jaraci6n de
calTcti:ras dd )linistcrio de Obras pú
blicas,

LlI'agoz:l. 14 de Junio ue 1935,-EJ
11l;;t:i1iel'O Jefe (ilegible)_

curnplimitc'lllo dd }leal decrHO dt' 12
de Octubre de 192:5 ("Gan·ta" del 13).

En virtud de lo esl:lhleeirlo por la
Superioridad para cumplimiento de I¿~

(.biignciunes impuestas a h,s ])<.ItrorH.s
por el articulo 4:~ del Rl"glaml'nto de
21 d.e EnE:'ro de 1921, cuyo ex,,:~:ü l'urll
plimiento rué recumend¡.¡,J .. p(,r C;nT
lar de la Presidencia del Consejo ¡j"
~Iinistros de fecha 30 de Junio ,i", 'I¡
cho año, se hat.:e presente que ~! PIT
"entar )<lS proposiciones, aparte de é'
tas y juntamente con d I"bguarou de
la 1i::mza pro .... isional. dl'hel':i acowp!'
fIarse ",1 boletín o recibo autOl'iza,lo
que ju~tifique el ingreso ;le la l"ll(,t"

obligatoria eorre~¡J(Jfldiellté' al lll.,.S "ll

1I.TiüI·, hecho en la C~da eola!Jon1\lo)r<1
de la r.c:gión o pr,p;incia .je! 11lstiLLilv
.;\acional de PrHisión.

En el caso de que el propOllt:"nte ('~1

rezca rit' afiliación al Instituto :\,j('iu
nal de Prerisiún y pür no ten{'r u!J:'t'
('OS !lO c'Jtice Id seguro de Retiro viJn:
ro, dt>berá justificarlo me-diank cl'rtj
t"ieación ne¡ptiva de la citada Lija de '
la rt',~i(¡n o provincia del mencionado
Instituto.

El pl"O)\"cdo plie""o ce C'ondil.:ion.'s.
modelo de pr¿'po:>ic10n y disposieiont:s
sab!'\; la forma y eondic:io!les de PI'I:"
s.¡,'nt::l('jún, estarán de m3nifies1o en d
Regisln. (le la Sección de FolllE:'nt" (le
esta J clalura, en los <.lias y hOnls \lú
hiles de oficina, asi como en el :\egn
ciaJo de Conservación y Reparación de
carreteras del ),Iillisterio de Obras pú~

blicas.
Zaragoza, 14 de Junio de HI3~.-El

Ingeniero Jefe (ilegible).

Hasla las trece horas del .Jia 2;j dl'1
presente mes se admitir.:in proposiriü
nes en el re¡:{ist!'o de la St'cci(')[l de Fo
menlo de ...~ta .1 efatuw y en las de las
.Jefaturas de hs provim'ias de Hue"'l'a.
Teruel, Logrono, Guadala.iara. S,H'la,
Tarl'agona y Lérida. a Iwr3s húl¡ilt's
<le ofióna. para optar a la subasta ("on
('argo a baj:.ls de suha:-;ta <interior jlUl"

l"l:,parac;,')J1 dé cUíl·etcr:.!s de esta p.r.o
\"incia. de \<lS obras flt: rep:.t:"lt"lOI1
de exp1<Jn,lcj,',n y firme de )"s kil,',¡l1('
tros lu al 14 de la eaITet('¡'a de ll'l"l'('I'
nl'den <it.: ;\\ngón :l la de B"rja a Hue
da, cuyo j)l'csupuesto aseiendt: a l.le,,"
LIS 5¡),74;~.1;j, Sít:"IlJO el ¡)\:lZU d{: eJl'l'U
ciül1(ie seis meses y la !lanza jH'u\'isitl
nal de l,7 Ij;).UU pesdas.

La SU:¡Hsta :-;(" vC¡'ifka¡'ú :.I11Ít' 1.1 .Iefa·
tura de Obras públil':lS (i<: t:~ta pIIJ\"il1
,'ía sil:l l'¡l 1<1 calle rll" Sal1!:l erut.. nú·
llll.'ru 19. el dia ~~l de .Jullil). a la.~ dkz
iW¡"<lS,

Calla ¡)['lIpo,i('iún l¡ul'a ,""tia pn,yú"-.
lo "r. !)l'~sl:'ntar:{ ell IW¡H"I ~ltad<) .1 ...
CL1~ tT',) !it."'..;,et¡-1:'i y ~in("d eI1 ta (,t·n t ¡¡¡JOS

I.I.;·,[)) v el! ¡;:,¡pel eOlllÚn l"tJll p'-'¡i/:.t ·.e
ig"<l:ll prl·cio. dcscehándost,. rll's,k 1:11"
;':f" la que al ahrirla no rl':'''ul!l' '·',n l:t1
c:'qui,,¡to t'lunplido. lo l;l!:d Ilt,\,,( (""11

"ige¡ el que una vez cnlre;.::l!a 1:1 pr,'·
¡>I",i¡'i,',n al .Jefe del :'\('g(ll"!adn ,'P,':I!'
~;¡r111 de J'eeibirl3 110 stc' }!I.l.:da ~:I ",1
;11 i ¡jr. ell ningún ("IJlll'(·pt ... d :-;l: IlS,lllil r'

;:1 deficiencia qu" en l"ll<llllo a su rl:'
¡¡llegro kng:l,

La'> Empl"t·,as, C"mp:ü\i:¡" 11 :-;()("i.··
d,!,h::, proJ!Dll1'O!(" l'sl:'111 ,.ld¡.;.:::'-' ..; ·.~I

.,'l;''I¡J!j'I!:''111O\ d,·l fk:iI d,"I"l'Í{, '" 1::
~L· (), t~I;"'-' ,! ..' 1~!·~:.:; \' C;:'~Ct"<~.-' '\c;~ j::;.

Esté Tribunal, en seSLOn c~lpbr2da

el día 17 del corriente, aco,"dó, por
unanimidJG. Qf;'. Iftrar 3j)to ;>"1-:1 Da~:~l'

a efectuar los ejercicios del Concurso
oposici¿ll al oposi:or don \YenceslBo
Castillo y Gómez, el cual se serdrú
concurrir el día 21 del \:orrientc. a L.. s
diez de la mañana, eu el SalÓn de
Juntas de la Escuda d~ Ingenieros de
~finas, IJara dar cOllliellzo al mencio
nado Concurso-oposición.

También manifiesta ([ut"'. con arreglo
al artículo 19 que rige .en estos COll
cursos, de 14 de Enero de 1933, el
eiercicjo practico consistirá en la so
lución de uno o \'ario:-; ('<lSOS pr{¡cti
t:"0~ de Geofísica que el Tribunal pro·
pondrá al opositr.(-, fijándole, al mis
mo tiempo, el dia y hora en que deb~
rá exponer verhalmentl'" ante el Tn
Lunal su estudio o soluci(,n.

:\1adrid, 1i de Junio de 1935,-EI
Presidente del Tribunal, Arturo Du
peder Yallesa.

Concurso - oposición a :.UlU pla.:11 lh
Profesor de Gr:ofisica y Sil aplica
ción a la prospección y estudio de
"'todo gé:lero de criaderos minerale~
yaguas subterrdneas. vacur>t¿ en /a
Escuela e¡;pecil1.1 de 11l[J~IIleI"()8 de
Minas.

JEFATURA DE ORRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OPOSICIONES

SUBASTAS
----<t>oQ4' •

Hasta las trece hor~s dd .día 25 del
presente mes se admitir ....n proposkio
nes en el rei!istro de la S(:("cíón de Fo
mento de esta Jefatura r en las de las
Jefaturas de las pI'ovincias de Huesca.
Terue], Logroño, Guadala.1ara. Soria.
Ttlrra "ona .... Lél"ida, a horas hábiles
tle ofi~ina, liara optar a b sllba,:'ta con
cargo a bajas de SUklSl;;l anterIor por
reparaci/m de curre1t'r:.ls ut' esta pro
"inda, de las o!J¡-as de reparación
t'un ]¡,)rll1igón asfúlti,'o entrE:' los pun
tos kilvmdl'i("os :H,;>uU al :,;,_200 de la
t'¡¡rretera de:" se¡:(lIl1.oo orden de Daror¡\
<l Calatayud. cuyo pl"eSU l)lIesto asci~n

tlt: a 93.i82.50 pesel¿ls, si~'ndo el plazo
do: ejt:'l.:uc'i(Jl1 ch' :;('¡ s l1lt:scs y la fianza
!>l"ovision<ll de :!.8Li_OO pesdas,

La ~ubastll se n'l'ificant ante la Jd¡l
lllra de ObJ':.ls Dúblic;,s ¡le l'sta pro .... ill
cia siLa en la ~aHc ole Santa Cl"l1z. nú
11le~Ü 1!J ¡:l Jia :!~) tlt Juni,), :l las diez
h,)¡'as. '

Cada pt'<)po ... i(·;(·>t1 ¡:al"a cuda proyt'c
t,) ~.: pl"eSent:.ll'ú (:rJ papl'1 sellado de
eU3tro p..:se1as y ('incuenla céntimos
(4.5U) o en papel c"nmún con póliza lit:'
igual pn:cio. dl:'sh'hánuose, desdl' lue
g\), la Que <JI abrir!,l no n,':"ulte {'¡m tal
¡'!:'c[Ui"ih t"llll'plidr•• lo t:ual 1Ie\·:.I ,'u11
~igo el Cf'le ulIa "'el el1tregada la pr,'·
¡Josici,'m al JE:'fe ¡id :\egociado cne'll·
;.;ado d:: reeibirla no se pueda y:¡ di'·

mitir. en ningún «.'()¡¡eepto. el sullsalla;o
¡:J. d(;ficieneia que e'n cuanto a su r~'·

in tegrl) tenga.
Les Empn:sns, f.omp:li'i.ias (¡ S(,(,!t-·

d¡¡des propom'nlc,; t'~l::tll oLli:-\:l.::, ,::
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nacimiento de los ofellantes. en donde
les serán fuciJitúdos lOdos los dl:üoS
que nt'.:e~~t~r:_

Los licitadores I<xlellUeráp.. sus pro
posiciones en p<l,lJel lót!llado de 1:3 cla
5e sexta, y si lo fueren en p~pcl tlan
co llevu,án adherida la póliza equiYu
lente aJlarecerán sin ellll~icn.:i:ls ni
raspaduras, a ruellOs que ¡ se sak..en
con nueva firma, y se hará COlIstar en
ella5. que el proponente está conforme
con cuanto en Jos pliegos de condi
ciones s., cOllsigna, sien do desechauas
las proposiciGn-es que no reúnan l'Os
requisitos exigidos en dichos pliegos
y las que no se ajusten ai madeio de
propoltidón publicado en este anun
cio.

A las exp¡'esadas proposiciones de
~erán acompañar los documentos si.
g-t,lientes: Cedula. personal o pasaporte
de extnmjeria y el último recibo o al
ta en la coatribución industrial que
le corre:-;ponde satisfacer, y caso de
estar exceptua.do con arreglo a la ley
de UtiUdades, se ju~tificará este ~xtre

mo i si es ulla Sociedad, copia de la
escr.itur::. de constitución v certificado
que acredite DO forman 'parte en la
misma personas comprendidas en los
Decreos de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legislativa, número 454) y de
24 de Dici~mhre dt: 1Y;¿S (Diario Ofi
cial, número 284).

Los apoder2dos o representantes de
berán también exhibir el poder nota
rial a su fa,oor.

Tali"1bi~n uniriln boletín o recibo que
justifiqae estar al corriente en el pa.;;o
de la Ci¡ota oblip,toria del Retiro obre
ro correspondil.:i1ie :J.l m% unterior y
demás d:sposiciorles complemen tarbs
que Se detal1an en el pliego de condi
ciones le;;:¡,les, jO carU! de pa30 que jus
tifique habe. ilT~pues~o en la. Caja ge
neral de Depósitos O en sus sucursa
les la cantidad de l.G50 pesetas, im- I

porte del: ;) por- lOU d~ fa cantidad que
se calcula imporiará en un 2ño el ser
vicio.

La subasta se ve:·ificara con arreglo
a los pru:cjJlGs de la vlgente ley de
A.dmin~str;]ciC,11 y COiltabilidau de la
Hacienda puLJlica de l.~ de J021io de
1911 (Colección Leyislativa, número
128) y del RegiaiuCniO de Contrata
ción .-\.d.nlinistr:.üi\"a del Ramo de Gue
rra de 10 de EneI"O de 19:11 Wiurio
Oficial, número 12). ley de Protecci6n
a la Industria ~;lcion31 v demás dis
posiciones cü:nplementa~ü{s, y dará
principio coa la iectüra de los ::mun
cios. y pliCci'¡:i de condicioncs, desti
nándose a continuación treinta minu
tos para r~cibir las !Jroposiciones, que
serán pi'cSenL.lll;¡,., Dor sus autores o
represci):2.l1tes ell p:iegcs tcl:rr:lUOs, en
cuyo <.\¡I\",,1'SO JclJer:¡il escribir; "Pro
posic10n ])ar,~ (¡~)t;.r a ]u s:..:l);lsta de la
conlrataciun lie los St'ryicios d~ arrum
bos y ilcal"t"'cu:-; inkr':on's, ~'tIl]¡:il·ques

~. de.;e'll])¡JT(j,:r;:s. c,.tiLa y desestiba dc
tedo el ¡:J,¡il:dal de GUC"rra que haya
d~ s,~r !",:'1"J"I'l:¡do 'l!)r la Je!";¡l,¡ra tlt'
TI',l:~";'¡ '¡'(es' lIlilit"r¿s de ~l:'lia~:J.'·, y
se:,,"D ::i,meradiIS pUl' ell'resjdL'nt~por
on.!<:¡\ 1:" ;¡rl:,;I."illaci¿';l y deJados so·
bre la ¡'",:,;I ¡¡ la visL¡ di'! publico. LI1:.1

,"ez 0,;': tI""" :..,:,¡:o" ,J l'residl·nte. no sé'
potlr~·ll1 : ~ l;¡-::¡- por ¡¡in~úi1 coricepio9
(::1('" , ':,~:i;¡· :11':",'" ;jL' 1':':i.ir:Jr el plu
Zo -.le :~~ .• ;.:~ ~~l'~ ~I :''''': i..l:~'I:;·iCju!'á en al·

ta voz que falla éste tiempo para poder
presentar pliegos y pedir las explica
ciolles que -eslimen necesarias, y al
expirar p.ste plazo el Presidente lo de
clanmi ler:ninado.

Inml::diatamenle el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura por el Secretario en alta
voz a la. lJrOposición en él contenida,
y sucesivamente se abrirán y leerán las
demás POI- el orden de numeración
que se les haya dado al presentarlas.

Terminada la lectura de las propo
siciones presenladas, se formará por
el Secreta.i-o de 13. Junta un estado
comparativo de las mismas, que firma
rá cun el bterventor y el visto bueno
dei Presiuente.

Caso de que resultaSE'n en dicho e;;
tarjo dos o más proposiciones iguales
y fueran las más ven tfljosas, el Presi
dente il:Yit:irá a una licitación por pu
jas a la llana dGnmte quince minutos
a los aulor-es de aquellas proposicio
nes, jo" si terminado <:lste p}azo subsis
tiese la igualdad. so decidirá la ild·
judicoción por n~edio de sorteo.

El i i!I Jlor,~ Cl.: estos anuncios será
de cuenta del adjudica~ar1o, J' el pa·
go de las cantidades de'ven~ada5 se
hará por las oficinas de Hacienda con
las formaEdades y gra....ámenes regla.
ment[lrios.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que se in~crta a continuación.

Vicente Barranco.

Modelo de proposición.

Don ... (nombre y dos apellidos),
dorr,jciliado en ... \" con residencia en
... , caIJe de." o 00' número o 0_' ~on Ct:dula
persol1:ii de ." -clase, nÚ!Dero ... , ex
oedicl~ en ... el dia '0' de __ o de _.. (o
-pasapo:'te de extrunJeria en su caso),
enterado del anuncio publ"icado en el
Diario Offcial del .i-1inisterio de la Gue
rra fecha .,. (o en la GACETA DE )IA
DRID o en el BoleUñ Oficial de la pro
Yincia de ~!álaga). pura la suba.sta des
tinad fl a la CO:J. trataci6n de los servi
cios de acarreos interiores, emb9rques
y desl'm b;¡rr:nes. estibas y desestibas
y sen-icios de l:>.nchajes de todo ma
teria] q¡¡e neee:.it,:, transportar el Ra
mo de GI!erra y c:onsi!4nado a la Je
fatura de Transj)or~e~ militares de )lá
lagn, )' ent~r~do también de los pliegos
de COn rlir:iones t{'el": ica~ :Y legales a que
en el mismo se a!t!Je. se compromet-e
y obli¡:::,!, con sujeción a las cláusulas
del mismo, a su más exacto curn,pli?
mien to v a veriftco.r el servicio a los
pl"ecios -siguientes:

a Acarreos y arrumbos.

Todo porle denlro del muelle ...
(A continu,t.::iún se uel'll1anin todos

los epígrafes y en el mismo orden en
que nguran en el pliego de condicio·
nes técnicas, :'0 el precio en letra, pe
setas y céntimos, con arreglo a la con
didún septlma del pliego de lus lega
les.)

.-\ esta proposición se acompañani.
en cumplimiento de lo prevenido, cé
d \1.13 pe¡·s0I101, último recibo de la <:on
tribul";~'ll) illdl!stl':al, p13no con di;;tlm
eios de la plaza de :\l:ilat;;a, justifica
ción de poseer vehículos y lancha¡¡ con
capacidad de transportar diez lonela
das tllarias, estos últimos rie produ~·

CiÓll nacional, resguardo que justifiqu.;
el ingreso en la Caja de Depósitos del
5 por 100, res!5uardo d~ huLer sati,fe
cho en el mes anterIor las cuotas p<.:.
ra el régimen obllgatorio del Retiro
obrero y declarar hU sumisióa a bs
normas de trabajo establecidas por lns
Comités paritarios como determina 1a
condición segunda del articulo 24 del
Reglamento de Contratación Adminis
trati\-a del Ramo de Guerra d~ 10 di'
Enero dó: 1931 (Diario Oficial, núme
ro 12).

A los que afecten:
Escritura de consli!ución de la So

ciedad y poder notarial a favor del
fi,mante (en caso de 'Obrar en nombre
de otra persona o Sociedad).

La certificación a ~ue hace r~feren

cia el Decreto de 8 de Diciemhre dE
1916, Y les que previenen los de 1:.1
de Octubre de 192.3 y 24 de Diciembr"e
de 1928. "

. __ de '0' de 1935.
(Firma y rúbrica del proponente.)

$-1389
Ramire:!:

---~ .
ADMINISiRACION PROYINClU

ESCUELA :KOR)lAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE NAVARHA

Hallándose ...·acantes dos plazas de
:\lae:stras de Sección en jas Escuelas
anejas a la Escuela :Normal del !\Iagis
terio primario de :\"avarra: y una plaza
de :\laestro de &cuela unitaria en la
misma NOI1mal. se con....oca a concur·
so-oposición pa.ra cubrir dichas pla
zas.

El Tribunal q u e ha de juzgar los
ejercidos de este concurso-oposición.
será el siguiente:

Presideute, D Leonc1o "C'rabayen, Dí
rector de la ~o·rmaI.

Vocales: Doña Luisa OrUz, Protes-o
ra de la Normal.

Doña Felipa sIachinandiarena. Re-
gente.

Doi'ia Rosaura López, Inspectora de
Primera enseñanzao

Don Dimas Asensio, }1aestro de Is.
Graduada.

Este concurso-oposición se ajustará
a lo dispuesto en la Ord-en ministerial
de 3 ¡Je :\Iayo de 1935 ("Gaceta" del 8),
constando de dos ejercicios: uno prác
tico, encargándose el opositor del tra~

bajo escolar de la Sección que ha de
proveerse duran te el tiempo q u e el
Tribunal acuerde, y otro oral, en que
desarrollará un tema de Organización
escolar, elegido a la Silerte entre los
señalados por el Tribua•• l, formulando
éste al terminar la.s pregun tas y obser
vaciones que le sugi~ra la exposición
del opositor.

Los ejercicios darán comienzo cua
tro días después de aparecer en la
"Gaccta de )ladrid" el presente anun·
élü y a la hora que oportunamente se
señalará en el tablón de anuncios de
la Escuc1a i\ormal.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Pamplooa, 13 de Junio de 1935.-EJ
Director, Leoncio Urabayen.
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X-S240

SECC!O~ Amf.!);!STRATIVA DE PRI
MERA EXSE~.-\.:S-ZADE GERO:S-A.

Don Pedro B1asi :Y :\Iuan¡t,es, HaJJi
litadu que ha sido del partido judi
cial de La Hislnd, de estu provincia.
soiicita la devolución de la fianza
constituida para ga¡-~intir sU gcstión
en el expresado car;:;o.

Lo que se hace publico en la G_\CE
TAo DE )L\IlH!lJ Y iJu/e/in Ul'iciul de la
Ge1Zuulidad de Cul(Jlllií.a p:ua que se
pued:.m formular ante esta Sección las
r-eclamaciones que se eslirnen oportu~

nas con tra su ¡;cstión, den Iro del pla
zo de treinta dias, contados desde el
SIguiente al en quc el último de los dos
citados diarios oficiales inserte el pre
sente anuncio.

Gerona. 12 de Junio de 1935.-El
Jefe de la Sección, José Barceló.

P-452

SECCIO~AD::\IIXISTRATIVA DE PRI
l\IERA EXSE~A:\"ZA DE OnEDO

Solicitada por doña Do;ores de "iego
Somoano, Yiudadel H:lbilitado que rué
del partido jud:{:ial de C~m;:;as de Onís,
D. José Pedr-aces Cerra. la dC"'olución
de ia fi:mz:l que dicho Habilitado tenia
hecha para r-csponder de la gesti¿'n qUl:"

como Habilitado le correspondia, se in
ser-ta el presente anuncio en Ja "l;acc
ta de 1Iadrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia. a f.n de qu-e r en e! pla:w
de un mes, a pal,tir de la inserción -del
presenl(' anuncio en los ci t311v~ perió
dicos oficí:ües, puedan prescntarse en
esta Sección :¡Jministrativa cuantas re
clamaciones se estimen necesarias con·
~ra la gestión del Sr. P('dra~cs Cerra.
en su csr¡.(o de Habilitado de los :\Iaes
tros del partido iudi<:ial de Cansas de
Onis.

Oviedo, 13 de Junio de 1935,-EI Jefe
de la Sección (ilegible).

P-457

Je);TA AD::'.IIXISTRATIYA DE LA
PROnNCLA DE l\1.-\DRID

NOTIFICACI ÓN

En esta Delegación de Haciendn, y
\.-on el nÚIll-cro 41 de 19:35. se sigue eX
j)L-diente instruiLio pUl' la apl-ehensiún
';e L:na caja coate¡úc'lldo tejidus y 4.:0Ll
il;'cciunes. f2Ltur;,lJa t:n CordoLa pul'
D. A.ul"elio P~iia a la consigilucion de
D. J!.lan Salido n... nitez, de .Jladrid, en
dnnde $e ilaria cargo iÍ~ la mercallcia
un tal D. Juan Soler, tambi(,n y al par\::
{:",l' \' clCino dé Cónbb3, mo ti\'ada la
aprehensiún IJor tr31a:'se dI:: llJercan
ci:\s ¿X~;-;¡¡¡jer~,s sin Ls si;:;aos dCI:lOS

tr:::tivvs d" "u kgal ilnpartaeíún l'fl E:s
r,ai~a.

Se ha seii:lbdo n'unión de 1:1 Junta
aJmini"i:-a:i\"~1 de e:s[,t p¡-(í\inl"ia. !Jara
(,¡ l"onol'imi",¡; lo ('n t:l c·j tnJ.-, l::q)l:dil:lllc
nún~CI'u -11 de 1\-1:):" para d ,i ia 12 del
lllt:S ue .lulio próximo. y hora de IH~

UIKC: y sic'neto ígnondo l'l üUllIici:io de
[,)S ante.lic,;:')s D. :\.urelio l'eiia, 0,e
qui('!1 Sillo se sabl' 1I11c es '\"l,ndedo¡' mll
buJalJte en C,\rdoha. y -lel D. Jll;.1n So
ler, se les cila !l:lra sll eOillpa¡'('ecnc-ia
~mte la cilada Junta ad1ninistrath'a, l:'n
la reunión aue <:e!~bra!'á l:!1 esta Dele
gación d", IIaóelJlla d~ :\1<:l:il'iLl. L,::¡llt: dé

~Iontalban. el dia y hora indicados, ad
virtiendolcs de los dcredlÚ:i esta tuido$
por los articulos 79, 91 )' n de la "i
gente It!y dc Contrabando y Dt:'frauda
dún. y tie los perjuicios que se les po·
<irán irrogal' pOI' su falta de asisten
cia, pudiendo hacerse representar con
la debida y reglamentaria justificllción
de ta t repn:sen tación, y que la Junta
administrativa deliberará y fallará I!n
el expediente aun cuando no comparez
can.

~ladrid a 13 de Junio de 1935.-El De
legado de Hacienda, Ricardo de ~liguel.

P--455•a <>(» a

ANUNCIOS DE PREw10 PAGO

BANCO HIPOTECARlO DE ESPA....~A

El dia 1." de Julio próximo, en las
oflLinas de <.iicl:lO Banco, a las once de
la mañana, tendrá lugar púlJlicamenlt:
el sorteo para designar las cédulas hi.
putccarÜls al 4 por lOU, llu~ I..H:Lcn
ser amurtizadas, cun arreglu a los Es·
tatutos y a los acuerdos del Consejo de
AdI1l1nl~traciún.

Las ci:JuJas de'iignadas por la suer
te s-c recil!lwlsarán a la par, cun de·
Qucóón ~e Ius impuestos corI"t!::if)on
dientes, desLie el dia 1.:- de Octubn
próximo. dejantio de dcnmllar .intere
ses el lIus:no tiia.

Lo que, por acuerdo dcl Consejo de
AdlULnistrnciun, )' de conformúl:.ld cun
los articulos 10,1, 114 )" 117 tie loti E::i
latulo$, se pone, po'r medio de cste
anundo. <:11 conocimiento del publico.

)lac!rid 15 de Junio cie 1935.--El Se
crdano, 'Eduardo Ledere y ~lendcz.

X-32::14

BAXCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

El dia 1." de Julio próximo, en las
oficinas de ([icho Banco, a jas un..:.: de
ta mÚllana, tendrá lugar tJuulil.:ailll:ntc
el sor!co para dcsignal' bs cédul:J.s hi·
pott:..:arias al 5,50 por 1UU, que tieLcn
ti':. alllortizauas, con arreglo a los Es·
tatutoti y a los acucrdus dd Consejo de
Adminis tn.lción,

Las céJuJas design:J.'.h!s pur la suer
te ~ I"Cl..'lllDo!S<lran a Ja val', con dc·
ducción Uc lus itnpul:stos cune:>pon
dkntl"s, dc:>lk el dia 1.. de Octubre
pruxilllu, tlcjandu de devcngar in teI'C
ses el mismo dia.

Lus números de las céuulas alllorti
zadas, que Sé han de reelllb~Jls:.:r. se
inscI"tarún eo la "tiacet;.\ de )iaúl'id'·.

Lo que, por acuer<io dd CtJIlStjU tie
:\dmin ¡sI nwi!:Jll , y de ('(111 fürmid:,tl l'UI1

los utiL:ulüs 104: 114 y 117 -de lus Es
tatutos. se pone, lJOr medio de este
::l.IluncÍo, e~l cunoc:imÍt:nto del púl;:il'o.

:\1adrid. 15 de Junio de lY3:'J.-EI St:
cl'ctario, Eduardo Lct:!e¡'c y ~klldez.

);:-:1235

CREDIT LYOXXUS

Agencia de Madrid.

Habiéndose extra\-¡al!o el resg;uardo
de depúsi to serie E, nÚ!Ilel'O ~:2:).722.
CUf1lPl'el1~VO de :n cédulas dd Banco

Hipotecario de España, al 5 p0r 100,
expedido con feclla 1." de Mayo de
1928 a nombre de doña Pilar del Hoyo
Burgos se anuncia al público para que
puedan' hacerse las recl2lllaciones co
rrespondientes por quien se crea con
derecho a reclamar dentro del plazo de
un mes a contar desde la fecha de la
publicación del presente anuncio, pues
transcurrido dicho plazo, este estable
cimiento expedirá duplicado del res
guardo. anulando el primiti'\"o y que
dando exen to de toda responsabilidad.

~Iadrid, 15 de Junio de 1935.-erédit
Lyonnais.-A S e n e i a de .Madrid.-El
Subditectcr (ilegible) .

TRAl\"YIAS DE SEVILLA. S. A.

Por- sorteO celebrado en esta capital
ante la representación del Consejo de
Administración el dia 31 de )Iayo de
1935 y de conformidad con lo dispues
to en la escritura de emisión otorgada
00 Seyilla, ante el ~otario D. Félix Sán
chez-B!anco y Sánchez en 18 de ::\la:;o
de 1929. han sido amortizadas las obli- ,
gaciones señaladas con los siguientes
números:

Segunda serie.

131 al HU, 271 al 2S0, 1.731 al 1.740,
2.031 al 2.037. 2.5:-11 al 2,600, 2.611 al
2.620. 3.521 al 3.53lJ, 3,501 al 3570, 4.611
al 4.6:¿ll, 4.991 al 5.000, 5.151 al 5.160,
5.801 al 5.810,

En su consecuencia. a partir del dia
1." de Agusto p¡-oximo, se procederá a
su pago a la par (500,00 pesetas), con
deducción de los impuestos, por los
siguientes establecimientos de crédito:

En Sevilla: POI' el Banco fntcrm:.cio
nal d~ Industria y Cmuercio.

En :\1adriti: Por el Banco dI: Vizcaya
y B3nco lnternacionai de Industria')·
Comercio.

En Barcelona y Bilbao: Por el Banco
de Yizl..'aya.

Sevill:J:;) de Junio de 19;"{;'i.-Tt·anvias
de Sevilla. S. A.-Por el Consejo de
A,dministl":J.c:iÓn. el P¡·csidcnt .... ~Iariano

Foronda, :\Iarques dc Foronda.
. X-32t3

BA:'\CO YITALICIO DE ESPA~A

Compañía Anónima de Seguros.

Domicilio social: I{am bla de Catalu
ña, 18, .Ihrcclona.

lIabiéndusc ex t l'a \' i"do i<l 1-":" ¡Z;.l n ú
1110:1'0 tia,C,i;) que libro d 1;:illl:lI \'ii"h
cio de Esp:llia. a D. I'ni¡'u 't"¡,:T': S"lé
('n 2;') rj(' I~;:l':'í) ,ll' lH:P. --.<' h;;.-\' Jl~'.l;::{'()

pUl' llI~Jio <.tI ]Jrt:w¡¡t,· ¡¡:lII:lc'¡U ;., rin
de haL'cl' CO!ht~li' qUe si 11<> fUl"'" 1>1',:

sl:atada 1.'11 la Din:L'e:ún :':(';11..-"..11 d ... la
Compaiiia dentru ul'l tt-I'[l;';II" de lr.-i:lia
di3S :1 ('llnt:lI' des.!:- la I\';'k: do: (:',~a

inserción, se Il'IH!rú 1>"¡' !l::::! y ,>:il

efecto y se ahollara su jj,'))";':" ;;¡ L..:~
neficinric qUt~ !·l":-,u~t ... l.(' !:, ..... í::':'·~.:!l~!~:l'"

tos que Oill':1ll ~ll es!;¡ :-;01':":['1<1.
B~ln'eilln:l. :!K lk Fl'l):"l'l',' ,¡" l\n.-,,

Pur d Banl..·l) \'itah'¡() dc ¡':'<';Iria, _\;,1
nliel Garcí:.l de OI..:ÓI1. SuLJin<:!ur g<.:IlC
ral.
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CAJA DE PREVISlON y SOCORRO DE BARCELONA

16.:l81.100.81

Cuenta de Pdrdida. 11 Gananoill6 del ejercicio 1934.

Fianzas de A.gentea.................................... 471.850,00
E.x.4Zedente ••• 190.081~40

6.734.420,73

1.617.23i.57

1.50Q.(lOQ,OO
326.957.92
569.986,M

1.850.000,00

J>J¡SETAI

3.283.357.43

PASIVO

RusrVQ6 técnlOOJl.

Reserva de riesgos sob!"e primas
en curso (:;;in deducción de la
porción reasegurada) ..... ... 3.771.297.4-3

Reseryll. para siniütroB pendien-
tes de liquida,dóu 10 pago, neta
de re~eguros......... 2.963.123.2~

Ciipital social süscritv _ .
Fondo legal para f1u:e.tuación de valores .
:Reserva para OlScilación de valoru ..
Reserva El$tatutaria .

Saldos paSiOV()8 de la¡ cuentu
con lu Agenóu.................. 461.626,71

Otro. acreedora. ...•. .•. 1.165.660.8-6

eucnl<u d. orden.

:aA.MO lOACCIDENTES"

Gallo. de Administración del ,jercicio.

Suma" pagadas por liinieS'1ros y
gastos para AU arreglo......... 6.389.711,94

Dedueida la porei6n reasegurada 3.106.354.51

DRBB

Saldon pasifX}$ de las cuentas COn. las
Companúu retaeguradora...

Efp.etivo 2.020.516,81

Á.crudore, dtlJ.r'OB.

Estado del Activo 11 Pa3iu.Q ea 31 de Diciembre de 1934.

ValorllB mobiliario••

ACTIVO

Fondo~ públicos del Estado espatl.ol:
Ptas. -tOU.IjOO.-Deuda Amortiza

ble 5 % 1!H 7 con ímp. al cam-
biC) de UO,50 _ :...•. _.. 362.000.00

Ptas. 2.B58.500.-Deuda Amortí.
zal.Jle 5 'le 1920 con im:p. al
.c:.llubio de 94,UO 2.704,141,00

Ptas. 4~2.uuü.-I.:~lda .-\Jmortiza-
ble 5 % 1917 con imp. al cam-
bio de :;)9,75 _. 878.H!,OO

Ptas. 5D.OUO.-Deuda A.mortizable
. 5 '/0 H¡26 sin ¡ropo al cambio

de 10U.UO . 50.000,00
P:as. 63/.5UO.-Deuda Amortiza-

bll: 5 ~~, 1927 SÍ'n imp. al c.o.m·
bio de 100,00 637.500.00

Ptas. 2LllJ.üUtJ.-Deu..:ia Amortiza-
ble 5 <;é 1929 sin im;¡. al CliIrJ.-

bio de 1UU.tJO. _.... 200.000.00
Ptas. 510.0ÜU.-Deuda Interior

4, % ¡¡lcambio cie 71.15......... 362.865.00
Ptas. :¿:::~.üOU.-EX~Cl·iorestampi-

llada 4 7~ al cambio de 84,75. 188.145,00
Ptas. ¡)51i.ÚUU.-Deuda .;'mort¡;Z2-

ble 3 % 1ns sin ~mp. al cam-
bio de 7;),50 415.250,00

Ptas. ~:W.UUO.-DeudaAmortiza-
ble'¡ <j';, 1!i;¿S sin imp. al cam-
bio <le %,7;) 00.... 381.150,00

Ptas. 450.UUU.-Deucia Amortiza~

:)j~ 4 J/~ ~-é 1no sin Imp. al
cambio de U5,fiO 429.i50,OO

:Ptas. fiO.OuO.-BollOS UI"O Tesore·
ri::l del Estado ESj)Luiol ti %
al cambio de 238,25 119.125,00

Crédito contra los accionistas por la parte DO
,desemboll;aua del Ic~pital s.uscrito......... ... 750.000.00

Efectivo; en Caja., allent&a eOl"rien.w......... 1.0-64.98.5,71

PropiNiad innuJ&bl,.

Predio urbano 1.540.662,50

Primas abonadas a las Co.m.pafiías reasegura-
doras..... 5.255.752,23

Reservas t6cniC08 en 31 de Diciembre
<k 1984.

Valorcs comerciales e industriales de Empre~

sus españolas:

Pías. 1.118';;Uti.-C~uulas Banco
Hip0te..:,:n·;o de ESJ'ai'ill 5 'le al
C:.lmi)iO de \H,/5.............. .... 1.059.778,75

~S~ .\:e;ullcs CO¡¡li)aiiÍu Espaiio
la d~ StgUl"üs tie Creai lo )'
(.auciun, S. A. (dese;:¡hOÍ5:.1do
25 -:;~)................................. 23.500,O()

7.311.949.75

Ga'stos de producción ..
Gastes generales oo ••••••••••••

IComisiones d& cobro .
Contribuciones e impuestos ..

822.370,58
1.313.061.85
1.799.600,62

83.028.95
4.018.062,00

:'Io'dí'lrio y makl'id (ccm.jJldamente amor-
tizano) . ;lI

Saldo:; d.: las cu,~illas de las Campaiilas
r¡:a~::'iJ::red 01'4"1:).

CliC11:a dé: l"cso:na ú!:: ricc,glis en >curso a su
cargo 1.775.977.26

Reserva de riesgos sobre primas
en curso. deducida la porción
reasegurada 1.995.820.22

Reserva para sinie.stros pendhn-
tes de liquidación o pago. neta
de reaseguros.._.................... 2.96S.123.2~

Amorti=aciones.
4.958.443,47

Deudores díversús. Sobre le. propiedad illllIl'tleble.... 128.463.60

,saltfo5 8divüs de i:.;; Cl:entas con las Agencias. 2.365.675,59

Cu.ca/as de orJe!l.

Aplicación a diu.ersos fondos de previ
sión.

Fianzu.; J2 Agcnt~s . 471.850,00
ReserYa estatutaria 175.000.00
Saldo acreedor 190.081,40

15.281.100,81 18.00g.160,18
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Prim.as del ejercicio nelas de anulaciones
IJ l'is [onlOs.

Seguro "Colectivo" . .....•..•...•.. 8.038.856,19
Seguros "Diversos" 8.1H.6U,26

-----11.213.497,45

De la amortización de valores .

11.4HU35b,i5

Total " ú 211.991.873,70

PASIVO

1. Ca~ital social completamente desembol-
52do .0.................................. 32'.OOO.OOO,OlJ'

2. Fondo de reservCl:

6. Titulos f1n dep6sito:

a) Por fianzas. ...•........... 11.303.958..&Q
b) En custodie.............. 1i)6.6Y8,25

5{U-:~O.13t3.51

Ramo Accidentes......... 38.522.141.3il
RllIllo CrislFllel:.o.......... 464.390.05
Ramo Reaseguros 11.623.6-05,10

6. Traspaso de las cuotas de
primas POr riesgos no
exttinguid()5 a 1 cierre
del ejercicio al neto de
reaseguro:

5.S0G.0G-O.OO
3. Fondo de reserva inmobiliario........... 3.118.000,00
4. Fondo de resen-a para la oscüació;¡ en

el cambio de 105\ titulas o v810r~ ... ~2.(M).732.90
5.--FQndo gastos de instalación y organi:r:s-

clón 0................................... 1.043.529,4Q

a) Legal (Art. 41·1. a)
de los Estatutos So-
dales) •• ~.SOO.I)Oü,(.{}

b) Extraordinaria 1.000.000,00

49.M5,93

7.636,45

358.450,37

4.894.928,63

1.485.091,30

808.816,17

106.241,15

I.B78.~9,55

Ruerl,iG.l; técnicas del ejercicio anterior.

HABER

Saldo del ejerci.cio anteric:L _ .

}\esel"Ya de riesg-os sobre primas;
en. curso, deducida la porciÓ<n
reasegurada 0 •••••• 2.110.522,H

Reser..... a para siniestros pendie!l-
tes de liqni d2.ción o pago, ne1a.
de reaseguros 0 2.784.406,09

B6n.eficioB resultantes.

Derechos de pólizas y adicione&.
Comisión per-cibida pOl' reaaegu.-

ros cedidos o .

Productos de los fondos invulido••

Re!1 ta líquida de la pro.pieds.d
i:1ffiueble ..

CU¡Jones y dividendos de 10B
valorel> en cartera .

18.00IU 60,13

Barcelon9., ~rayo de 1935.-EI Administrador, Juan Fol
chi.-El Jefe de Contabilidad, Juan Roma.

7. Importe de los SInIeS
tros ya aviliados j' pen 4

diantes de pa~o &.1 de·
rre del ejercicio al neto
de- reaseguro;

26.918.().()O.OO

12.:~0,L j:2 ..~,1
0~:.:,: .:.;e
:i:":.:';:': .,'.:~

11.J; 01.';'-':'.":'"5

5 .7·1{l.222.51
101.594,37

1.516.600,00

Ramo Accidentn........• 46.244,lH,9Ü
Ramo Cristales............ 2,5.135.00
Ramo Reaseguros......... 4.411.14.0.15

8. Reservas extraordinarias para SInIes·
tras .

9. Acreedore.s varios:
a) Compaiiias de rea.segliro.
b) Agencias de la Sociedad.
e) Primas cobradll.3 antici4

padamente referen tes a
1935 .

d) Otros po, arios concep-
tos .

1"0. Cuja de Prev:sión:
a) Para el perso-

nal italiano.• 9.289.599,il
Fondo espe-
dal de Pre-
visión ........ 1.7i4.042,56

Fondo ~plica'
ción del Con
sejo de Admi-
nistración ... 3()5.3SG,22

l1.3G9.U:2S,i :1
b) Para el personal del a s

Secciones extranjeras..... P'9:>.094.Ü3

11. Fundación ~tarco Desso .
12. Girolamo Tern!. .

13. 2'itulos en depósito:

a) Por fianzas. 11.303.958,50
¡,) En custodia............. t06.fitl~.:;;j

46.223.372.51

27.643.941.11

8.012.4~5,87

6.389.190.19

4.117.745,3h

Bancos v correntistas.
Compañias de reasegu-

ros .
Agencias de la. Socie-

dad .
Otros por varios COn-

ceptos .

o)
b)

e)

d)

ACTIVO

BARCSLONA

A.-Estado Palrimonial, o sea Estado 'Activo U Pasivo
en 31 de DiciemZ,re de 1934.

L A A N O N 1 )1 A D E A e CID B N T E S

SECCION DE ESPA10lA

1. Predios urbanos:

a) Palacio en ~mán.-Pian:a del Duo
mo. número 23, y Vis. Ugo FosoColo,
número 1.......... ..... 8.418.000.00

b) Palucio de :\li1án.
Piazza del Duorno,
número 31. - Corso
ViHorio Eman., 1 y
Vía Agnelo. numero
l.---i':-;uestra parte.... 18.S00.000,OO

5. Deudores varios:

2. Rentas del Estado y otros titulas o va4

lores """"0..0'"'''''''''''''''''''''''''''''' 127.3ú3.362.85
3. Caja efectivo '" 136.481,58
4. :'Ilobiliario (completamente amortizado).
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LIRAS l'tn:-""'ERVA, S• .A •• CO~lPA-S-L\ ESP.\"S"OLA DE SEGrROS
GE¡"¡ERALES

PESETAS

Balano:e de situacion al 31 de Dieiembre de 1934.I~l';::::L.:ju ,id ~j~n:¡<:i0 C"v:.jíJi·e:1Jiclo el
sal do pendiente de reparto del ejer-
ClO 19;)3 lO.S03.855.37

TotaL 211.991.8i3,iO

B.-Cuenta de Grli7anc;as y Pérdidas por '!l ejercicio H)3~,
rclatiL'G al Hamo de .4.:.:identes.

ACTIYO
Accioni;¡tas:

Crédito con t:-a los mismos ¡lOr la p<'.rte 110
desembolsada del capital suscrito .

.-iceiones en carlera_._ .. _ .
1.025.8:}g,OO
.u;; ·1.40U,UO

DEBE

Efótctiuo:

Caja y (!ueI!ta~ corrientes con BRocos .

SU.I'L.i" r ":.:-::~ '..ia" por <;.in iestros y ga.:.lO$ para
Su ari-e¡;jo l.Hí.935,95

Fian=as:

Depositadas por la Compañia . 4.49G,Gl

GA.5T0S nE .....D:MI~"l~TRACIÓN DEL E.TERCIClO

Gastos de p;onucción .
Gustos generales .
Comisiones de couro .
Contribuciones e impue!l.tos .

317.56j,1:I9
465.161,67
84i.971.92
265.319,51

l.S96.0:U ,lYJ

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estallo espa.i'iol. .
Nudas prol'iedades Y usujJ'ucLús .

Gastos iniciales de establecimiento:

Totalmente amortizados .

i21.555,aO
27.i(j{).UU

RESEl\\"M' TI'-:G~¡c.-\.s E::-; 31 DE DICIEMBRE DE Hl34

hES¡;~i\".\S ·l¡::C~tC.... S DEL EJERCICro ,A..."""TEBIOR

lL\BER

Total. ••.•.•.•••••.• 6.698.092.81

552.683,31

227.679,/4

120.90-l,16

Compañias reaseguradoras.

Reuno d~ Vida:
Reservas matt;:máticas a su cargo. 903.175,00

Ramo de Incendios:
Reservas par a ries-

gos en curso .. ...... 103.388,50
Idclll pura sinie:stro~

pen.~ieDtes de liqui-
daClOn _....... 17.515,66

Ramo de .4.ccidenies:
Reser..... as para·' riesgos

en curso 179.641,11
Idem para siniestro!>

pendientes de liqui-
dación 175.631,58

MobWario JI mat~ria1:

X o alllorlizado .

Gu:>tos de oJ'lianización:
::\0 ::l.Illortizsdos .

1.842.0-98,63

1.199.%3,03

451.105,77
748.856,31

Seguro Colec!;¿'o... :lfj·LfiOO.OO
Seguros lhvU808... 1.44 i .498,63

Resenla pW'U si.ri(:",<:tros p~ndien

te.' de liquida,;:ió.'1 ú pugo:

Re::c!'va de ries{,Jos sobre prinlas
en. C:.¡.hSO:

Seguro Colec!ioo._.
Seguros Oiversos ...

3.042.061,il
Saldo 3cn:edor.......................................... 312.073.U6

ReseruQ de ries;¡os sobre primas en Cllrso:

Total. 6.698.092,8í

HIG! ...:cro nE LeS FO~DOS I:K....ERTIDOS

~,~:.~~ .

LHJU.OS.t,l i

188.986,80

19.28;,81

Ramo de Robo:
Reservas para riesgoi

en curso .... _......... 16.761,90
Idero para siniestros

pen~.ientes de liqui-
daClOn 2.525.91

Ramo de Tra.n.sportes:
Reseryas para riesgos

en curso............... 43.880,15
Idem para siniestros

pendientes de lic,¡ui,:,.-;:¡¡:·
dación :~ 47.565.16

81.44:),31

Saldo en metálico de reasegurado!;. Trans-
portes e Incendios .

C!1en/as con las Subdirecciones.
En metálit:o: Saldos a nuestro

fayor ., _ 20~~.8G;j.:;t

En re-eibo:J pendientes de COU¡·o. 38/.20tJ,~~

----- 355.272,69

115.426.05
63.98i.95

4.567,83

2.914.221,í5

3.59'9.889,23

1.1/3.705,31

1.7.10.516.44

579.;¡:~5.87

594.169,44

C::;l,':les y dividenclos de los valores en car-

S",,",uro Colec!;·vo .
Sl,;~nros lJive.!'.W¡¡; ..

Sl.'f-:'l.lI'O Co!ei·UU'J... :19i.0:>0,00
.:)1;3U;·0:> f)f:;er¡;0:$... 1.34:iAGG,-l4

D",;','.-;I(" de jJóliza :lo" adIciones ..
I:;:.)t'eY;s'os .. , .

];~'c'l[la [lrIFa :;1i'i'.!sfl'oS pendien
tes Je liqll¡.:!o¡·ión o .L'a;¡o:

¡'¡~j':-':'\S !::"'. i..::.Ji:l;c;ClO. :"ETAS pE A..:'a;LACIO~"ES
y RISTOR.,,"OS

::~",~::ro C.'/ec!!uo 1.353.320,30
S'.'~"uro~ f);p.~r.';r)s. :2.246.568,9~

B;"ré;et0113, 11ayo d~ l1J35. - El Jéf~ de IAntabilidad,
X-3224

.TUl":; f:oma.-EI Gerente, Jua.n Folc:hJ

Comisiones descontadas:
R.amo Yidu: Parte no

BJIDortizada 1933 44i.:-¡4u.33
Idem de id. 1934" 445.800.lJO

---- Si:lS.346,33
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11.455,75
g.22.5,OO

1.549.639,00

Ramo de Accidentes: ReB~r\'ns
técnicas 2'65.C'-il.OO

Rümo de RuDO ~ ResérvU5 ~éc-

nicas :W.S19,OO
Ramo de Transpor.lu: Reser-

vas té<;n¡ljag 00.515.00

Cue;lfas con l....s Compañía8 rea.o¡e¡¡urado1'Q$.

4-13.835,46

380.515.00

29.372.00
247.228.0,)

4.705,nO
~íL210.00

26.5.233,32
35.19R.07
30.473,94,
~O. 718,11
S4.~11,~2

Ramo de Incendios .
Ramo de .4.ccidentes .
Ramo de Robo .
Ramo de Transportes .

Reservas para sinie.~tros pendientes de
liqufd.a.ción.

Ramo de rida .
Ramo de Incendios .
Ramo de .4.ccident~s .
Rarno de Robo .
Ramo de Transportes .

1.244.318.09
1.020,07

572.000,00
255A9ü,22
985.992,59

19.677.832,81
400.000,00

14.077.832,81

W.680,i5

Ramo 1 n ee n dio s:
Parte no aIll()rtiza·
da 1532 57.767,9.1

ldem de id. 1934...... 52.276,00

Depósitos en garantía .

Eieclos a cobrar .
Enfrrtgado a cuenta para adquisición. tn-

!nueble• .............................................
Deudores dh'!!T.<;OS .

Pérdidas y Ganancias: Saldo .

110.043,9~

R a ID o Accidentes:

Parte no amortiza-
da 1933 101.243,07

ldem de id. 1934 1HLOO4,00
---- 220.2,17,07

Runo Robo: Parte no
amortizada 1933 .

Idem de íd. 1934 .

PASIVO D.epósitos de reaseuuradores.

Depositantes .

Fianzas: En rodeL de la CO:n¡..Rñia .
A.cree dores diversos .
Impuestos a pagar .

Capital suscrito 5.12.1.r,OO,OO
Idem: en 'Cartera............ 4.874.400,00

Fondo legal para fluctuación de valore.s .
Reserva es.pecial pa.ra j-dem id .
Idero eetatutaria ,

R eseruaf técnicaB.
(Sin dedudr la pord6n rellsegurada.)

Ramo de 'Fida: Reservas ma-
ternáticr..s 1.058.540,00

Ramo de Incendios: Reservas
té-cnicas 126.624,GO

10.000.00Q,00
5.476,87
1.645,00

16.860,65

R~mo de Vida .
Ramo de Incendros :..
R.:nr.o c'e :\cddentelO.•..........•.
Ramo de Robe .

366.626.72
103.3SS•..50
1i9.1)41.11

16.761,90
&;5,418,23

4.6li8,05
33-1.048.65
2~4.i25,90

13.6i7.832,81
400.000,00

14 .Oi7.832,81

Cuenta d~ Pérdidas y Ganan.cias al31 de Dic:emb.-e ele h::';.
PESSTAS

DEBE

Ajuste tle esta cuenta corres.pondient-e al ejercicio de 1933 . QO.160,24

RAMO DE VIDA.
Gastos de Admir.isl:-ación:

Con~isiones ..
Gastus de producción ..
Gastos generales .
!m'puestos ..

Reservas matemáticas de pri.mas al 31 de Diciembre de 1934 :

Para' seguros C3.S0 de muerte y mixtos .
Para idelD id. de vida .
Para otras cl:lsCS de seguros .

2i7.::6i .2G
:2j:2.UG-i.%
:¿33 ,U:2~.14

13.234,i5

i.04:L';'lÚ.Ot)
2.~H¡;.nl)

11.S:)2.U0

- - -, .... /,.~ ~ "
J ¡.', .'-:. .... .1

A deducir la porción reasegurada ..

Primas cedidas al reaseguro, netas de comisiones ..

l.O:l,<l.F',eü
~;J~.:'.').OO

1.3:~.3{;:;.. ::t:
~~~'2.87S,UD

1.324.135.1jl:

Sumas pagadas por siniestros P r ~. :.-.,~.~ ':L~~!

A deducir la porción reasegurada _........ : :,i.l;-';:::,H:i

Gastos de .4dministración:
-·,\('nf~

.... ' ... "_ lo -. _

Comisiones .
Gastos de producción .
Gastos gellera~es -.' .
Impuestos .

190.110.f;;,
:dl-:.í;)n.::'4

~j ::',; .~,;.-, 7 .:-~ f
~.':¿:~ 7~} ij
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Re~auas lécnic:as al 31 de Didembre de 1934:

Pára riel>gos €ü CUI':>O .

A deducir la p,:>rción reasegurada. .
l:1Ii,f;:1LCO
1tlJ.:'Hlo;50

2.3.23;-;.;:'0

770.086,47

3.1.U!J1,M
16i.95S,53

::9.3í2.00
1i.515,66

Primas cedidas al reaseguro, netas de comisiones .
-----

Para sinie:;lros pendientes de liquidación ..
A deducir la pordón reasegurada .

llAMO DE ACCIDE~"TES

1%.274 .H\.!
144 .871,87

Sur¡;us pagadas pUl' :;iniestros.. _ .
A deducir la porción reasegurada -.

----
(;as-Io ... de! J.dminisiración:

51.4.02,82

1!Hi.H32,70
] !f;).lll ,51)
2IJU.-1 ~fj,7 ..¡

17.;:'9·5.1;:'

COIrU:>íOllt::S ......••••••••• _ .

Gastos de ],rúduc<:ión .
Gastos gen~l·aJ-es .
Impuestos .

-----
Resuvas técnicas al 31 de Dici611J1N', de 1934:

61 i.l:26.05

Para riesgos en curso _ .
A deducir la porción reasegurada ..

265.641,00
1iO.oH,U

Primas cedidas al reaseguro, netas de comisiones _ .

Para sinie"tros pendientes de liquidación .
A deducir la porci6n reasegurada .

::! 17 .~~:).OO

li5.o31,5S
í1.590,42

157..,)06,31
291.461.91

1.11 i .58i,09
&U40 DE ROBO

SUlllas p:"~;adas por siniestros ..
A deducir la porción reasegurada .

GasJ.os de .·ldministración:

S.I:2GJ;5
4.2l:¿.20

3.914,65

Ccrnisiones .
Gastos de IJrouucción _.
Gastos ger:c:ra!es ..
Impuestos ..

]{eSUPiJS t¡>cnlcas al 31 de Diciembre de 1934:

41.r,03J 1
4~.~7·UI;~

:¿;:l.121.:~i

4.1 u:l.i;)
111.102,16

Prill,a~ c,,(t:das al rL':lSt'gurO. net~s de comisiones ..

Para riesgos en curso .
A deducir l:l porción reasegurada. .

Para sinie~lros pendientes de liquidación ..
A deducir ]a porción reasegurada .

~9.319,GO

16.J{i1.~O

4.íO:i.liO
2.525,!:11

1:¿.;)57.l(}

1·L/3ii,19
40.043,09

176.696,09

lt.UlO DE T RA......SPORTES

H2.f1~¡G.21

7-l.nJ,93
SUlll¡,S !Ja(.!:'lJas ¡JVi' sinit:stI'us : _._ .
A d<:ducir la ·pol'ción rt:<tst:gurada _ .

-----
(j!1:;[vs de A.dminü;lraciiw:

68061..2S,

Gastos de producción.. .. ..
G&stos generait:s _ .
Irnpuestos .

COlnisiones d~ nl:~ocio directo .
Comisiones de reasegilros a\:.;pll:l.do:l .

Reservas i'écnicas al 31 de Diciembre de. 1934:

44.321,1 U
15.li\:il,'j.j

;:~J.-n~.:-;;j

:.7.(1\;1,;:'1
4:,.1)]1),1 í
~,dOfj,61

171.594.14

....

Primas -ce lÍ.idas al r~;llseguro. netas de comisiones .

P&ra ri¡,sgos en curso _ ..
•~ deducir la porción re~segurada .

P:iT'3 sinieslros pendientes de liquidación .
A úer.1ucir la pordón reascgurada .

99.2] 0,00
4;.565.10

51.64.1,04
77.2i9,G9

¡U9.941,51
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A...'\10RTIZ.-\ClO~Es y OTR.-\$ SALIDA.S

2.470,50
lIUHifl.fi;í

1.(j·15.IIO
o;'.!l:2x.f\l
~fl.43!U;~

:~().G-1- i .;11
111H .211

45.2:)2.i~

191.3::3.92

TQT.o\L _. ·L096.8í5,59

Reserva legal para fluctuación de ....alores .............•.........•.. 0 •••••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••

Reserva estatutaria....................................................•.......•.............•......•....... _ ..•..... -
Reserva especial para fluctuación de valores .
Amorti,;ación mobiliario ~. m~teri.a.1. - .

gastos de organlzaclUn - .
Intereses diyersos , .
Pérdida en vente. mobiliario '" .
A.lllortización gastos Subdirecciones 0 .

HABER
Saldo del ejercicio unterior .

R..uro l) E VIDA
Reservus del ejacicio Ullleriur:

Reservas matemáticas al 31 de Diciembre de 1933 .
A deducir la poreión reasegurada .

448.;01.10
366.02ti,n

:S:¿.u7 4 ,::<~

Primas del ejucicio:

Derechos de expediente y pólizas .
lrn.puestos _ .

Por seguros caso de nluerte }" mixtos .
".., ., de '·ida .

otras clases de seguros .

87;:¡.3Jtl.:W
1.0íti,O~

lÓ.01j,4~

~~tiA:-su.:ri

21.555.UO
13.23-1,i;,

1.003.294.50

Primas del ejercicio .
D.erechos de registro, pólizas ), placas .
wpuestos , _ .

.t35.170.0i

2'::..::i.-J:!,1 S
379.8,3,4 ¡:¡
21.70í,~~

8.237,16

1Ü.;',7G,.iti

14.7n.02

65.466,21
54.889,65

35.632,76
20.857,14

Reserva,¡ del ejercicio anterior:

Resel'Vas técnicas al 31 ue Diciembre de U'33 .
A deducir la pon::ión reas~i:luradll oo .

----~-

Para siniestros pendientes d~ liquidadvn ..
A deducir- la por-ción rl;:~:,~gurada _

BA..".W DE ACCIDENTES

Primas del eJercicio ".11 ' .

Derechos de registro. pólb;.Il.1'1 y plll.caJO .
Impuestos oo ,•• v .

Reservas del ejercicio ant,riol' I

Reservas técni-cas al 31 de Diciembre de 1938 .
A deducir la por-ciún rease.gurada ..,
PaI"U siniestros pendienteli de liquidación .- .
A deducir la porción r~ase.~urada ..

111.356,&0
71.888,38

40.952,38
SO.U7.11

H>.2'85,21
49.7.";3,t:1

796.921,43
16.771,70
17.595.0i¡

581.0-11 ,61

RAl40 D Ji: ROBO

Primas del ejerci-eio .
Derecholl de registro, pólizas y ·placas , .
Impuestas ~ f.I ••••••• .....................................................................

R,servcu d411 ejucicio anterior:
Resen'as técnicas al 31 de Diciembre de 1938 .
A deducir la porei6n reasegurada ..

18.931 01\
11.227:55

7.7U3.;):·;
87.9;)7,4;,

3.084.38
4.102,75

102.848.11.

lU.S18..69

19.134,78

~.423.&O
8.288,72

32.970,00
1.656.81

R,seruQ$ del ejercicio anterior:'

Resenas técnkas al 31 de Diciembre de 1938 .
A deducir la porción rease.gurada .

------
Para siniestros pendientes de liquidación .
A deducir la. porciÓn rease.gurada .

Primas del ejerdcio. Negocio directo .
.. • Reaseguros ac&ptados .

:n4.2'69,28
~18.783.4()
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Derec.hos de registro y pólizas .
Impuesli)s .

5.190.97
9.309.61

558.001.i3

JilJ¡¡NI>FICIOS DIVBI\.S05 y OTBAi llNTRADU

Cupo:les y dh'¡dendos de yalores............•...••, .
Beneficios '-arios _ " 10" •.• , _ tt' f " 1': t.!"_•• "

~.425,OO

51.822,36
S-L2·n.36

S.UDO. 1 ~ ••• _ ,••••••• t.:••• ".' , f 985.992,59

TOTAL !............ 4.096.875.5Q

El Director general (ilegible).-El Interventor general, (ilegible). X-3200

más inher.entes, serán de cuent~ del
rematante.

Barcelona,14 de JUDiode 1935.-EJ.
Secretario, Jo~ Maria Salvá.

. X-a:;¡1O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N'(;l\IERO la, DE BARCEl.ONA

En yir~ucl de 10 dispuesto po" el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 10. de esta cap~tal, en
providencia de ayer dlctarla en el pro
cedimiento judicial sumado que esta
blece la ley Hipo~ecélría, promovido
por el Baneo de Barcelona en liquida
ción S. A., contra D. José Riero!!r. Al-

1 bó. por el preseo.~e se anuncla, por se
gunda .....ez. con ia rebaja dei 2·5 por
100 y término de veinte días. la venta
en pública subasta de la finca si
guiente:

Heredad y manso llamado Pelarroger,
situado en "el término de Olos t, qae se
compone de una casa señalada con el
número 15, no constando la medida 511
perficial <le dicho edificio y de una. ex
tensión de ti~rras; de cabida 27 cuar
teras de cultivo, 17 cuar~eras. cuatro
cU3·rtanes de bosuue, 281 cuarteras, 10
cuartanes, el )'enno y 26 cuarteras el
rocal; formando una total cabida de
352 cuarterf'.s ceho cuartanes, equiva
lentes a 128 hectáreas. nueve áreas,
48 centiáreas, 74 decímetl'os y 37 c.entí·
metros cuadr¡¡do~; linda en iucto dicha
finca:· por Oriente. con el manso To
rra. con el manso Traserra y con el
manso Alobet; por Poniente, con el
manso Vila y con el ma.nso l\!aa; por
~fediodía, con el manso Sallent. }' por
Korte, con ~l manso Cruells: can ~l

manso Busquets y con el referIdo man
.0 Vila.

Valorada en la escritura b a s e del
procedimiento en doscientas mil pese·
taso

El remate ~endrá lugar en la Sala
audiencía de €ste Juzgado, sito ec d
Palacio de Justicil:l. Sa16n de Fermin
Galán, el día 3D <le Julio próximo, a las
doce, advktiéndose:

Primero. Que los autos y la certi
ficación del Registro a que s.e r~fter~

la Regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, e5tarán de manifiesto
en Secretaria.

Que se entend~rá que todo licitador
aeepta como bastante la titulación, "Y
que las cargas o gravámenes anterio
res ). los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en li!.

tará de planta baja y dos tiendas 1"
cinco pisos triples, con cubierta de
lei.·rado'y de patio al detrás, con su
solar, sltulI.da en el término de uta
ciudad. barria.da de San Andrés d.e
Palomar, con frente al paseo de Fa
bra y Puig, llamado antes Rambla de
Santa Eulalia, sin numero todavía' ani
de dicho solar una superficie de' 2í6
metros 64 decimetros, iguales a 7.322
palmos. Linda: por delante, en una
linea de ocho metros, con dicho paiea
de Fabra y Puig; por la derecha, en
trando. en una línea de 34 metros ",.
58 cen timetros; por- la izquierda, co;
línea igual a la de la derecha, y por
detrás, en una línea igual a la del fren
te. con mayor porción de su prDce
del'cia. propia de D. José lbá.fi ez
Piñal.

Inscrita al foHo 11'0 ;uelto del to
mo 1.386 del archi\'o, libro 284 de la
Sección séptima. finca nt\mel'o 9.012,
inscripción segunda.

Valorada. de <:omún acuerd·o, en
cien mil pesetas.

Se previene que lu subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de .este Juz
gado, sito en el ala i.zquierda del Pa
lado de Justicia (Salón de Fermin
Galán) el día, 18 de Julio próximo, y
hora de las doce, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta debedn los licitadorea de
positar previfllmente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto ellO por 100 del ti
po de valoración. cuyas consignacio
nes serán dey·ueltas a SU¡ respectivos
dueños acto seguido del remate, a ex·
cepción de la del mejor p03tor, que
quedará subsistente C0J110 garantía de
su obligación, o en su caso como parte
del precio del remate.

Segunda. Que no .se admitirá pos
tura que no cubra la. totalidad d~l tipo
de subasta.

Tercera. Que' los autos y la certifi·
caci6n del Registro a que se refiere la
regla eugrta -del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaria; que !le entenderá que
todo licitador acenta como bastante la
tit'.J.laci6n. J' que ias <:argas o gravá-

, . ruenes anterior~s ::. los preferentes, si
los hubiere. alcré:li~o del actor con

I tinuarán subsistentes, entendiéndose
: que el rematante los acepta y queda
I subro.:iado en la responsabilidad, de

'1' los mísmos, sin destinarse a su extin- .
ei6n el precio del n .."1late; y J

I Cuarta. Que los gastos de sl.!baata,
I paiCO de derechos a la Hacienda y de- .

JUZGADO DE PRL'fERA IXSTANCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

Esta Sociedad expidió en 3 de :\1ayo
de 1928 con el número 37.605 un res
guardo de delJÓSÍtO que comprende seis
e.cdones de Aguas de Arteta. en 6 de
Agosto de 1I:l29, con el núme:-o 39.955:
otro resgt:.al'do de diez obligaciones 6
por 100 del Empréstito AUstríaco, y en
5 de Junio da 1934, un resguardo de
imposición anual de 2.000 pesetas efec·
tivas.

Habienc.o solicitado duplicados ,por
extra'Vío de loa pril"neros, se anuncia al
públieo por una vez para que si algurio
Se eree con derecho a reclamar lo ved
tique en -el tennino de dos meses conta·
dos desde la fec..~a de este anuncio.

Transcurrido elcho plazo sin recla
mación de tercero, se eJl:pedirán los du
plicados, quedando anuludos los prlrnl
,tivo. y exenta esta Sociedad de toda
responsabilidad.

Pamplona, 13 de Junio de 1935.-EI
:Vicesecretario, Placido Ardáb.

X-3~9

BAKCO CATALA~ HIPOTECARf~
S. A.

Ronda de la UniverBidad, 23, Barcelona.

Con arreglo a lo -di!':puesto en 10ll Es
.ta1utos ¡¡ociales, se Convoco. a 10!l !Ieño
res 8...::cionistas a la Junta general éx
1raordinm-ia que tendra lugar ei próxi.
mo mes de Julio. dia 9, a las diez: J'
ocho horas de primera convocatoria J'
el !iiguiente día 15 -del propio mes y a
la misma hOra, ce segunda convocato.
ria, J}ara ratificar el acuerdo l1il los
Consejos de Administración y Directi
vo de solicitud de susp€nsión de pa·
SOS.

Barcelona, 12 de Junio de Hl35.-Por
el C. de A.: el Secretario, José Cirera.

X-3214

En virtud de 10 dispuesto por el
5elior Juez de primera instancia d~l
Juzgado número 9, de e~ta capital, en
:providencia de este día, dictada en
el procedimiento su.mario promovido
por D. Antonio Soler Durán, contra
D. Juan Gil BrÚll, por el pnsente se
saca a pública subasta, por segunda
"Vez, i~;;-rnino de veinte dias y cOn re·
baja del 25 por 100 del 'Pre-cio ele va·
loracióll, la finca siguiente:

,Uil.l\oasa en con5trucoión~ que cons·

CREDITO NAVARRO
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responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciún el precio del re
mate.

Segundo. Que servirá de tipo para
la subasta el 75 por 100 del pactado
en !:l esc.itüra d;; CÚÍl,;liiución de hi
poteca, y no se admitirá postura. algu
Da que sea inferior a dicho tipo_
Terc~ro. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto ellO por 100 del tipo de la
subasta, sin cu:yo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
asi como el p~go de derecho a la Ha
cienda, serán de CUl'C ta del rematante.

Ba,rcelona, 7 de Junio de 1935.-EI
Secretario, :\lari::\no Pujadas.

X--3215

JUZG.I\.DO DE PRIMERA INSTANCIA
1'íU1UERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia número
13, de esta ciudad, en providencia de
31 de l\layo último. dictada en la sec
ción primera de los autos de quiebra
del comerciante de Castellón de 1 a
Plana, D. Vicente Gúmez Forcatla, por
el presente se c;ta a los acreedores de
ic:norado domicilio, para que el día 1
de Julio próximo, :r hora de las diecl
séis,comps.ezcan en forma para la Ce
Jeb,ación de la primera Junta general
de acreedores, a fin de nombrar los
¡indicos de la quiebra, cuya Junta ten
drá lugar en la Sala audiencia de di
cho Juzgado d.e pri.mera instancia nú
ml"ro 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, advirtiéndose:

Que Jos 2creet~orc¡ que no figuren en
12 lista presen:~d3 por el Comisario
para tomar p3,te en la Junta. dehenin
presentar antes d~ ::olla al Comis3:i{}
D. RosenJo Ah'arel: Ar1.Jíol, ~e esta
vecindad, habitante en €ol hs{'O de la
Repúblic2, 23, primero, :>!'2i:nda, lo;;
documentos que prueben ('r~ditos lí
quijos contra el qucbrado.

Qua 10s que pri,sente:l créditos trans
feridos deberán aerw: tal" que han now

tificado la tnmsf('rcnci:l al Depoitario
D. José Casals Casc2lile. también de
esta vecindad, Vertr:¡1!nn::>, 4, primero,
segunda, y que han satisfecho por la
transferencia el (~or:·~spond¡ente hn
puesto de derechos rea les )" que los
que no concurran por si debed n ha
cerlo mediante poder- que exhibir-án en
~l acto de la Junta, en el que conste
la facultad de concm-rir a JUfltas de
acreedores.

Barcelona, 11 de Junio de 1935.-El
Secretario judicial, Silverio Yalls.

X-3216

JUZGADO DE PRn1ERA I~STANClA
DE DON BENITO

Don Alfredo Garda-Tenorio Sanmi
guel, Juez de primera inslancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado eu providencia de esta fecha
dictada en los autos ejoc,üiNs segui
dos en este Juzgado, con el número 117
<lel año 1934, a instancias del Banco
Cenlral, S. A., domiciliada en loIadrid,

con Sucursal en esta ciudad. contra don
Vicente y doña Encarnarión Guiiarro
~Iorote, sobre pago de \"I::inle mil cua
trocientas diez pesetas, interese::> :" C05
tas. se anuncia b vcnta en pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo, del
pleno dominio de una participación
proindivisa de noventa. y tres mil ocho
cientas cuarenta pesetas setenta y cin
Co céntimos y el usufructo vitalicio de
dieciocho mil pesetas o avas partes
de las d0scien tas cuarenta y nueve mil
noventa pesetas setenta y cinco cénti
mos de que se compone la finca si
guiente:

{jna tierra de pasto y labor con ar
bolado de encinas y chaparros, salpi.
cada de acebuches, parte de la dehesa
titulada Puercas de Abajo y Arro:>·o de
las Puercas, al sitio de sus nombres,
c.e este término municipal, con cabida
de doscientas noventa fanegas, equiva
lentes a doscientas dos hectáreas, se
senta y dos áreas y treinta centiáreas,
que linda: por Sur y Este, COn la de
hesa Puercas de Arriba, de los herede
ros de D. ~1anllel VaIdés y Quirás, y
además por dicho lado Sur con el rio
Guadiana; por Oeste, con el mismo rio,
r por Xorte, con la pon:ión de la mis
ma dehes::! que pertenece a D. Alfonso
Nogales y ::\'ogales; lindando también
pOi' Norte, Sur y Este, con olivar de
doña Encarna<'ión Guijarro ). de sus
tres hijos.

Den tro de la porción descrita ~' for
mando parte integrante de la misma,
están enclavadas la casa destinada a
labranza y las demás edificaciones
existentes en la dehesa dividida. Tiene
la sen-idwnbre de permitir que por la
colada qu~ en ella existe, pued.l1n pasar
D. Antomo Solano Valadés y D. José
Sabas ValaJés, o sus causahabientes,
~,ara utilizar dos ulivares que CQrres
pondieron a dichos señor-es, .así como
el paso de los criados, caballerías y
reses al laboro y recogida de frutos de
indicados olivares y los ganados de
¡ana que c<msideren oportuno a los fi
nes que estimen convenientes aquéllos,
sin que los dueños de ]a dehesa ni sus
sucesores puedan impedirlo, ni exigir
estipendio alguno' por ello, y además
d D. Jost: Sabus Valadés, parl! que ést~,

sus criados, caballerías y reses de la
bor que d.esline a su olivar, pa:;¡en a
beber :>. tomar aguas del río Gl.ladiana.

El remate tendrá lugar en la Sala
audieneia de este Juzgado, sito en la
calle Catorce de Abrii· de 1.931, mime
ros 5 y 7, el día 20 de Julio próximo
venidero, a las doce horas.

Se ad"ierte a los que intenten tomaI"
parte en la subasta, que sirvió de tipo
para la segunda la cantidad de ochenta
y cinco mil seiscientas sesenta y'nueve
pesetas paI"ael pleno dominio reseñado
y dieciséis mil trescientas cincuenta
y siete pesetas con cincuenta y seis
céntimos para 'el usufructo; que p2ra
poder hacer posturas deberán consig~

llar previamente sobre la mesa del Juz
gado respectivo, o justificar haberlo he
cl10 en establecimiento adei:uado, el 10
por lOO, cuando menos, de las dos ter.
ceras partes de dicho tipo; y que 105
titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad
¡loe este paMido, se hallarán <le manifie&
to en la Secretaria de este Juzgado pa
ra que puedan ser examif!t1cos por 103
licitadores, quienes han de,: conformar·

se con ellos, sin derecho 9. exigir nin..
gunos otros; y que las cargas y gr2.\"á
menes anteriores y los preferentes que
iiene la finca coniinuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon·
sabilidad de jos mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Don Benito a 13 de Junio
de 193:>.-EI Secretario, José Si('rra
::\iier.-EI Juez, Alfre-Jo Garcia-Teno¡'io.

X-3~~0

JUZGADO DE PRe.rERA I~STAXCIA

DEL DISTRITO DE OCClDEKTE.
DE GIJON

En virtud de lo acordado por e~te
Juzgado de primera instancia en pro
vick.Dcia de ayer, dictada en los autos
de 'Jnicio declarati\'o de mayor cuan
tia, que sobre reclamación de noventa
y dos mil doscientas ochCl1ta pesetas
con cuarenta y nueve céntimos, ha pro
moyido el Procu,ador D. fernando
Castro Solares, a nombre del Banco Gi
jont>s de Crértito en liquidadón, de esta
plaza, contra Jo ñ a Rosario y doña
Ama!:a de la "':ega Roddguez, vecinas
de esta villa, asistidas de sus respec
tivos es¡:.osos, pcr encontrarse en ig
norado paradero la doña Amalia. que
ya fué emplazada. para que compare
ciese asistida de su dicho marido, por
medi.o de edictos f!Ue se pt,blicaron en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y en la "Gaceta de :'.!adrid". sin que lo
hubiese verifkado, por la presente em
plazo de nuevo, por segunda "e~ ha
ciéndole un segundo 112tnamiento a la
doña Amalia, asistida de su referido
marido, para G.ue dentro de cinco dias.
comparezca en los autos. personándo
se en forma; baJo apercibimiento de
pararle el p-erjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Gijón a 14 de Juni,Q de 193;).
El Secretario judicial, P. H. (ilegi
ble).

X-321~

JUZG~\.DO DE PRI~IERA INSTANCIA.
NU~~RO 2, DE l\IADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 2, Secretaria de D. Antonio
Yáfiez, se siguen autos de juicio e.~
pecial sUlmario, a instancia de don
S'llltiago Xiljera Aksón, contra doña
",Iaria :\lercado Rueda, sobre reclama
ción de un crédito hipotecado de cin
cuenta mil pesetas, intereses y costa",
reconocIdo en escritura otoig'lda an
te el Notario de esta capital D. Leo·
poldo López Urrutia, con [echa 9 de
Julio de 1931, en cuyo.; aulas, ll. e.;cri
to, presentado por D. Sah·ado. Cána
vas Valera, fecha J7 de Abril último,
ha recaido la. siguiente

Providencia: Juez, Sr. Hinojosa.
:\ladrid, 2 de )!ayo de 1935.-Por pre
sentado el anterior elicrfto, na ha lu
gar a tener por parte a D. Salvador
Cánovas Valen!. en el :procedimiento
de que se trata, ya que ni el hecho
de exigir que se ratificase, que tiende
sólo a autenticar el escrito del peti.
cionario, ni el de que se le notificase
la providencia de 15 de Abril último
a loOs efectos de que conociese la re·
soluciDn, le confieren el carácter de
parte, ni, por lo tanto, a unir QI es-
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erito que !;e presenta a los Rutos a
que se refiere, ni a teller por promo
"ido el recurso de reposfción que se
entabla. lo que veda el artículo 132 de
la ley Hipotecaria. sin perjuicio de las
acdones que pu~da utilizar en la via y
forma pr(}cedente, J' devuéh'asele nI
recurrente el precedente escrit'Ú, li
brándose al efecto, dsi como pa'ra que
se le notifique, éste pronído. el opor
tuno exhorto al JU71gado de Alcalá de
Henares.-L,o manda J' firma su seño
ria; doy fe: Hinojosa,-Ante m!, An
tonio Yáñez.

y en virtud de ignorar!>e cuál sea
el actual domicilio de D, Salvador Cá·
novas V~!Iera, se ha acordado hacerle
la notific:ación d~ la anterior provI
dimcia por medio de cédula fijada en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertas en el Bo[clín¿;fi
cial de esta provincia y GACE'l'l! DE
1r!ADRID.

Y 'Para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a D. Salvador Cá
novas Valenl, expido 12. presente, que
firmo en ::\fndrid a 3 de junio de 1935.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Juan Hinojosa Fi!rrer.~El Se
cretario. Antonio Yáñaz.

X-S236

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

NUMERO 2. DE MADRID

En tI Juzgado de primera instancia
número 2, Secretada de D. Antonio
Yáñez Arroyo, se s~!juen autos ejecuti
vos promovidos per :a Sociedad :VIar
tín Moulet y Compañia. representada
por el Procur3dor D. Antonio GÓrriz.
contra la So~jeda.j General de Aplica·
ciones Industnale!">, sobre reclamación
de cincuenta mil qujnientas dos pese
tas cuarenta céntimos d~ principal, in·
tereses, gastos y cnstns, en los que se
ha dietado la sentencia. cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. dicen
as!:

"Secltencia.-En la viJla de :\Iadrid a
30 de Abril de 19:~,j; El Sr. D. Juan tie
Hinojosa y Ferre¡., Juez de primera
instancia del número 2, de esta capi
tal; habiendo visto los presentes autos
ejecutivos promovido,; por la Socie<.bd
Martín Moulet y Compañía, Sociedad
Francesa. defendida por el Letrado :;oc
fior Sá(]ch(;z Baylón y representada por
el Procurador D. Antonio GÓrriz. ron
tra la Sociedad Gooeral de Aplicacio~

ncs Indus~I'ialt:s, d~cIaradas en rebd
día sobre reclamación de cantid:Jd, y

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados y que se embarguen de
la Sociedad General de ApUcaciones
Industriales y CGk1 su producto entero
~: cumplido pag() a la Sociedad acto
ra :Martín ).Ioulel y Compañía, da la
cantidad que le rcdarna de cincuenta
mil quinientas dos p e s e t a s ('uarcnta
céntimos, ünpo:rte de siete letras oCie
cambio y a que equivalen los ciento
dos mil novecientos cuarenta y nueve
francos con treinta y c1neo c~ntjIl1os,

y como res[u del importe en t"ranCüs
porque se hicieron los giros con más
el intel't:s le~al desde la fecha da la
int~rp¡;laciún judicial, gastos y las cos
tas causadas y que Y.l OI'ig:nen, que tX
prpsan:ente impongu a la Sociedad de
lli,W. r.:.ada.

.~!i por esta mi sentencia. lo pro·
nuocio, mando y f1.rmo.-Juaa de Hi
nojosa."

Cuya sentencia fué leida y publlclida
en el mismo dia de ~iU fecha.

y para su inserción en la "Gac~ta

de Madrid", a fin de que liirva de- ('~.

dula de notificll('ión en forma al Di·
rector Gerente o representante legal
de la Soci~dad General de Aplicacio
[les Industriales, expido el presente que
con el visto bueno del señor Juez. fir.
mo en Madrid a 2 de Junio de 1935.-
El Secretario. Antonio Yáñez. - Visto
hueno: el Juez de- prirneLa instancia.
liJan de Hinojosa.

X-32~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de pl"ovidencia dictada
en ~I día de hoy por el señor Juez mu
nicipal suplente! e interino de primera
instancia número 4, de esta capital. en
autos seguidos a instancia del Procu
rador D. Alfonso Bilbao, en nombre
del Banco Hipotecario de España. con.
tra D, ,)rariano ~rompel Felipo y doña
Bienvenida :\lompe} Aibalat. sobre se·
cuestro de finca hipotecada. se laca
a la venta En pubHca iubasta. que se
celebrará p(lr primera vez; doble y si
multÁ.neamente en este Juzgado y el
de igual clase de Caspe, el dia 11 de
Julio pr6ximo. a las once, y por el
tipo de treinta mil pesetas pactado en
la escritura base del procedimiento. la
siguiente finca:

Casa, sin número, en le plaza de Ra
món y Cajal, compuesta de tres pisos
sobre el firme. de extensIón 180 me~
tros -cuadrados; confl"ontantea: por su
derecha, entrando, ('on carretera de
Caspe a Mequinen7.2; Izquierda, con
parcela de la propiedad de D. 'Manuel
Peralta Esteruelas, J' espalda. con edI
ficio construido por D. AguaUn Girad
y Estopañán.

y ¡;e advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe·
rán consignar previamente sobre la me
sa del J uzgRdo ellO por 100 del ex
presado tipo; que no se adm!tiran PO¡;·
turas que no cubran lR:'I doa terceras
partes del mismo; que si se hicieren
dos posl:.lras iguales, se abrirá nueva
I1citadón entre los dos rematantes:
que la consignación del precin se veri~

tkarÁ. a los ocho dios siguientes al
!le la aprobación del remate: q:ue los
títu!()s, suplidos por certificación del
Registro, se hallan de manifiesto en la
Secretal"fa del -que refrenda, debiendo
confornlarse con elloli Jos licitadores,
sin derecho a exigir otros; y que llls
cargas o gravámenes anterIores y los
preferentes. si 103 hubiere. al crédito
del actor. continuarán subsi.t~ntes,en.
tendiéndose que el rematante los a<:ep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

y se hace e:x.tenaivo ei presente edic
to para citar 8 los h.et·cderos o ('ausa
habientes de la demandada (loña Bien
venida Mompd Albalat para el acto
de dicha subasta, no sólo para que
tengan conocimiento de ella. sino para
que puedan obtener su suspen!lión,
previo pago de su déj,¡to al Banco de
mandante.

Madrid, 3' de Junio Ile 19~H,--Vjsto

bueno: el Juez de pl'tr:1NB instancia,
interino (ilegible).-El Secrt)tario, Ri
careo GÓmez.

X-3231

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 4, DE M..ADF.JD

En "irtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital. en autos ejecutivos que se sI·
guen a instancia del ProcuraduT' don
Aquiles Ullrich. en nombre del Ban
co Es')añol de Crédito. contra D, Juan
Francisco TOl"de5illas Peralta. sobre
pago de peset2s, S~ sacan a le \"enta
en pública subasta, que se celebrará
por primera vez doble y simults!lea
mente en este Juzgado y en el :le igu~
clase de Escá10na, el día 16 O~ Jt1ho
pr6xim(l, a las once, y por el ti¡¡o en
que han sido tas~das .las fi~cas y se
moyientes que a contrnuac16a se ex
presan:

Primera. Una ('asa situada en 1~ vi
lla de Almorox. en 13 calle del Cerri
Ha, número 10. compuesta de varias
habitaciones, patio 'Y corral y cuadra,
bodega y una habitación destinada a
fragua; linda: por la_derec~a, ent~an

do, ~on casa de dona Juha-na RíClli
por la izquierda, con otra de D. VI
cente Bueno, y por la espalda, con el
camino de la Estación. Esta finca sale
a subasta en la cantidad de 12.000 pe
set2s.

Segund.a. Otra casa en I~ cal1p.. d,
Felipe Vuqtl'!z, :r en la mISma 'V!lJa
de Almorox, caBe denominada antes de
la Escalona. en el número 5; linda:
por la derecha, entrando, con ca~3 de
Cándido Parra Benito, y por' la espal
da, con otra de D. Pahlo del Prado y
Romo. Esta flnt'3 sale a subasto. en la
cantidad de 9.500 peset!'!s.

Tercera. Cn local en el enmino de
villa del Pl"ado, término y extramuros
de este pueblo. destinado a fragu:l.
con un corral de··~f)9 11l<:rros. ;;0 ded
metros ceadrados. que linda: por la
derecha, entrando, izquierda y espal
da, con 1a f1nca dI:!' D, AntonIO Collno.
Esta. ~nca ~ale a SU~t'stl' en Ja canti-
dad de 7.000 pesetas. .

Cuarta. Una casa en la citada ca
lle de In 'f:::-:ca]ona, del pueblo de Ai·
morox, con los número!; 9 y 11. Y con
l1n3 medida superftda1 aproximada
de 225 metros cuadrados; linda: por
la derecha, entrando, can finca de don
Mariano González Benito; por la es
palda, con otra de D. Sebastián Cor
tés y doña Paula Herede,o: y por la
izquierda, con la calle de los Duendes.
Esta flnca sale a subnsta en la canti-
dad de 25.000 pesetas. .

Quinta. Tierra en término munlci~

pal de esta villa de Almorox, tituJad~

de D. Angel, en el sitio de la Re....uelta.
de una cabida de 92 árens :r 40 oenti
áreas; linda: al !\orte. con finca de
Gabino R~cio; al Sur, con otl"<: del
Marqués de Comillas, tHulllda Alme
rejuela; al Este, con finca de Sehas
tián Sen. y ll.l Oeste, con otra de don
Anacleto González. Esta finca sale Zi.
subasta en la cantidad de 500 pesetas.

S-exta. Tierra en término mun.ici~

pal de Almorox, en el sitio de Val·
deasno, con una cabida de tres hectá
reas r 54 áreas; linda: por el K~rte.

con tierra de Maximino Garcia; ~0r el
Sur, con otra de doña Leona Sen_
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por el Este, con otra de doña Leona
Hurtado. 'Y al Oeste, ~on vereda que
va a la tierra de la Virgen. E!ita finca
s21e a subasta en la cantidad de 1.100
pesetas.

Séptima. Tierra en término muni.
cipal de Almorox. en el sitio ,.~. Val
deasno. con una cabida de do'> hectá
reas. 25 áreas y 40 centiáreas; linda:
al ~orte, COn finca de D. Frutos 501
ván; al Este con montes de Alamín;
al Sur. con finca de Gabino Recio. y
al Oeste, con el camino de Madrid.
Esta finca sale a subasta en la can
tidad de 1.100 pesetas.

Octava. Tierra en el término mu
nicipal de la. misma villa. en el sitio
de la Mayuelta. con nna cabida de 60
áreas, 40· centiáreas; linda: al l\"orte,
con finca de Adrián Sen; al Saliente.
con camino del Alberche; al Su!'", con
finca de Jacinto Rico. Esta finca sale
a subasta. en la cantidad de 180 pe
setas.

Xovena. Tierra en el término de
Almorox, sitio de Yaldeasno, con una
cabida de 46 áreas y 36 cenWireas;
linda: al Xorte, con tierras del mismo
propietario; al Saliente, con propie
dlld de D. Jacinto Recio; al ~ur, con
finca de Marin Gon 7.úlez, y al Ponien
te, con el camino de Madrid. Esta fin
ca sale a. subasta en la cantídad de
150 pesetas.

Décima. Tierra en el mismo tér
mino, en el sitio de la Dehe~:l. con
Una cabida de una hectárea, 4{) áreas
y 90 centiáreas; linda: al Norte, con
otra de Lucio VaI....erde; al Este, con
otra de hennanos de Manuel Fernán
dez; al Sur. ~on propiedad de O. Fe
lipe Escudero, y al Oeste, con propie
dad de D. Eduardo Gondlez. Esta .fin
ca sale a subasta en la cantidad de
700 Desetlls,

Décimoprimera. Tierra en el mis
mo término municipal, y en el <;ltiO
denominado Barranco del Enebral. de
una cabid::l de <lna hectárea. 40 áreas
y 91 centÜi.reas; linda: al Norte, con
fincn de Anacleto GOfl?Rlez; al Este,
can finca de Timoteo Díaz; al Su:,
con otra de herederos de I\.13rtín Beni
to, y al Oeste, con otra de SebutiAn
Sen. Esta fincp sale g subasta en la
can tidad de 350 pesetas.

Décimosegunda. T~rra en el mis
mo HTmino, en el sitio de Pozo de
Robledo, con una cabida de una hec
tárea. 44 áreas y 91 centiáreas; Iin(l::i ~

al 1'\orte. con finca de he!'ederos de
TOl';bio E:-;cuder~); al E'ite, ('on la Ser.
da de Pozo de Robledo; al Sur, con
otra de herederOJ> de Luis Peralta, y
al Oeste. con p:-opied~l(.l de f:laudio
Sirvén. Esta finca sale a subasta en
la can ¡i<.h~ J de :l50 ¡nset~s.

Di:cimotercera. Tierra en el rnismo
término, y sitio de la Re"uelta. de
una capacidad de una hedárea, 12
áre::lS y 73 centiáre~s; linda: al !'orte.
con otra de Ignacio :'Ia;:::an; al Este.
Con otra de Felipe Casas; al Sur, con
otra de Francisco Tordesillas, 'y al
Oeste, con otra de herederos de S~
gundo Sen. Esta finca sale a subasta
en la cantidad de 230 pesetas.

Décimocuarta. Tierra en término
municipal de Almorox, en el sitio ae
VaUelahermosa, con una cabida rie
una hectárea y 48 úreas; linda: al
~orte, can finca de herederos dI:
Francisco Ripoll; al Este, con otra de
D, Ignacio Cortés; al Sur. con vereda

de Vallelahermosa, y al Oeste, ':on
finca de Demetrio :\luñoz. Esta finC9
sale a subasta en la cantidad de bOO
pesetas.

Décimoquinta. Tierra ~ll el mismo
ti:rmino municipal, en el ¡;itio de la
Dehe~a de Arriba, en el segllndc cor
dón del barranco del EnehrDl, núme
ro 7. puesta de viña. con una .cabida
de Ulla hectárea y 96 ár~a~. eontenien
uo dentro de ~u perimetro ocho chao
parras; lind 1- al Este. con fin~:l Ile
l,! ~gorio del R:o; al Sur. con aira de
Ql ;n to Tn:ji.lo y hereJcm de \"glcn
tin Izquierdo; al Oeste. con finca de
Eulogia Bueno. y al :"orte, con otra
de Esteffmia GOl1zález. Esta nnca sa
le a subAsta € n la .::an'¡da'i ,1e 3.200
peseta~.

Décimoscxl3. ena viña en el tér
mino municipal de Almorox. en el si
tio de San Julbin, qL.e contiene 1.100
cepas y ocho higueras, con una cabi
da de 80 ar~as y 50 céntiáreas: linda:
al Xorte y Oeste, con otra de José
Parra; al Este. con otra de André~

Silván, y al Sur. con otra de Timoleo
Díaz. Esta finca sale a subasta en la
cantidad de 1.200 pesetas.

Décimoséptima. Una bodega de
constr·\1C'eión :11od.erna y un pedazo de
tierra. ocupando todo ello una super
ficie de. 28 área:o; y ocho centiáreas, en
el sitio de Eras del Charco de !a Fuen
te; linda: al :':orte, con el camino de
la Es tación del ferrocarril; al ~ste,

con tierras de Juan Francisco Tordesi
l1f'S y de D3niel Testillán; al Sur, con
tierra de herederos de Eulo¡¡io Sen,
y al Oeste, con las de Saturnino Mi
!lan, Felipe Corté!> y JL!liana Gonzá
lez. Esta finca :-ale a subasta en la
cantidad de 25.000 :Jesetas.

Décimoctuva. Tierra de caber una
hectárea y 28 áreas, en el sitio de Va
Uejustares. del término de esta villa,
que linda: al Kortc, con tierra de he
:.ederos de Jeslls Cortés; al Sur, con
la de D. Juan Francisco Tordesillas
y herederos de Ramón Costillano; al
Este. con tierras de JulianR Romo, y
al Oeste. con ~2Inino de Escalona. Esta
anca sale a subasta en la cantidad
de 1.2<lO pesetas.

Décimonovena. Otra tierra en el
térr!lino de la anterior. y sitio del Ce
rro de las Tabla:-, de caher 9.() áreas;
linda: por el Xorte, con otra de Jor·
ge Cortés; al Sur, con tierra de here
deros de Francisco Rico; al Este, con
camino de Escalona. y al o.este. con
tierra de Quiterio Romo. Esta finca sa
!e a !>t:basta en la cantidad de 1.100
pesetas.

Vigésima. Tierra en el mismo tér
mino, yen cl :o:itio de Valdeasno, can
!lna C'Rl">irlR oe I.Jna hectárea y 60 áreas;
linda: al 1'\orte, con Celada de \"al
'iec·li, ,9; al Sur, con monte de Alamín.
del Marqués de CQmillas; al Este, .con
ti<:jT<1. de CasiIdo del Casar, y al Oes
te. con herederos de Guillermo :'vLella
do. Esta finca sale a subasta en la
cantidad de 1.200 pesetas.

Vi¡.;ésinwprimera. Tierra de caber
una hecbírea, 28 áreas y 40 centiáreas.
:tI ~itio de Cuatro Cuestas: lir.d3: por
el Xorle. con otra de Felipe Escude
.'0: Su .. y Oest~, cOn la de Casildo del
':asar. ':.' Ocste, con la de Esteban Ri
co. Contiene en la actualidad cepas
americanas. Esta finea sale a subasta
!.:.1 la cantidad dc l.!'OO pe~et3s.

Yigésimosegunda. Tierra al sitio

de la ~lira, de este término, de cabr.
d3 56 áreas :r 36 cen¡iáreas; linda: al
Norte, con una de ::\lnia ::\.Ianuela Ra
mirez; 31 Este. con una de C.6ndido
)la~:iI1; al Sur, con camino oe :i.\Iadr.id.
y Oeste, con una de Giné, N3varro.
Esta finca sale a subasta en la canti
dad de 300 pesetas.

Yigésimotercera. Tierra de <:aber
una fane:;:a y seis celemines. equiva·
len tes a 84 á reas v 54 cen tiáreas. al
sitio HU.f'lia Palo¡{lO; linJa: por el
~ortc, con una de herederos d4¡! Se
gundo Sen; al Sur. con una de Fran
cisco Tordesillas e Isidoro Escu dero;
al EsLe, con una de ::\laria Manuela
Jl.am1r~z. ~ al Oeste. con Llna de he
i"e'deros de Petra Morán. Esta finca sa
lc a subasta en la cantidad de 5QO pe.
sct;1S.

Yigésimocnarta. Tierra de caber
una f<llll;~:1 y seis cdemines, equiva
lentes ::1 8~ flreas, 54 centiá.reas. al si
tio de la ~lira; linda: por el Norte.
cOn otra de F':!lipe del Casar; al Sur.
Demelrio ~luñoz; al Este; Can dido Ju
lián Silván. y Oeste. herederos de
Eustaquio :\fon:ero. Esta finca sale a
suba~ta en la cantidad de 700 pesetas.

Vi¡;(ésimoquinta. Tierra de caber
una hectárea. 28 áreas y 80 centiáreas.
al sitio Pinlor¡¡s: liada: al l\orte, he
rederos de José c,:¡ iino ; al Sur, Julián
Rico: al Este. camino de Esca1ona, y
Oeste, tierra de Vicente Bueno Zamo
rano. Esta finca sale a subasta en la
cantidad de 800 nesetas.

Vi¡;¡ésimosexta. -Tierra de caber
una hectárea. (jI:! áreas y ocho centi
áreas. al sitio Barranco del Enebral;
linda: al Xorte, herederos de Manuel
Fe,nán dez: al Sur, herederos de Se
gundo Sen; al Este, D. Juan Francis4
ca Tor<lcsillas. Esta finca sale a subas..
ta en la cantidad de 950 pesetas.

Yi~ésimoséptima. Tierra de caber
cuatro f¡lncgas. equi\'ulentps a dos hec~

táreas, 25 áreas y 44 ccntiáreas, al
sitio Laderas <le Pinares; linda: al
~orte, ;\[ariano del Casar; al Sur Lo·
renzo Romo; al Este, Ciriaca Ben ito~

y al Oeste, Arroyo de Careabones. Es
ta finca sale a subasta en la cantidad
de 2.000 pesetns.

Yigésimoctava. Tierra de caber
56 are3s, 36 Cl'n tiáreas, al sitio de la
:\Iira; linda: al Xorte, ~bria 113nuela
Ramirez; al Sur, camino de ~ladrid;

al Este, Celestino Cuéllar, y al Oeste,
Cándi(lo ':\ra:::án. Esta finc3 sale a su
basta en la cantidad de 500 p;!"'setas.
Vi~ésimonovena. Tierra (Íe caber

una hectárea. 40 áreas y 90 centiáreas.
al sitio Camino de Quismondo; linda:
Norte, Leoca(Iio Corte!>; Sur, :\Iaximi
nO Gar<'ia; Este, di cho camino, y Oeste.
Félix Notario. Esta finca sale a subas
ta en la can lidad de 1.500 pesetas.

Treinla. Tierra de c3ber una P..ec~

tárea. 40 úreas y 90 centiáreas. al si4
tio del Corro: linda: por el 1':orte,
Cándido S!\ván y otros: Su!', Baltasar
Diaz; Este. E!iteban Gómez, y Oe:;te.
Honoralo Diez. Esta finca sale a 6U~

basta en la cantidad de 1.200 pesetas.
Treinla y una. Tierrl.-! de caber una

hectárea, 40 áreas y 91 <:entiáreas.
al sitio Dehesa de Abajo, camino
de 13 Torre. del término de Al
morox, corno lo e::>tan también las
anteriores; linda: Norte, ::\Iateo Di8:z
y otro; Sur. D ion isio Tostilhmo; Este,
herederos de Juan ~aYas. y Oeste, sen~
da de Pozo Robledo. Esta :finca sale a
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subasta en la cantidad de 1.200 pe
setas.

Treinta y dos. Tierra de 65 áreas
y 76 ctnt¡ár-e,1.s, al síti ü Ca!llino de
Quismondo, de este tümino; linda: al
Xorte. con lJoniro.c¡o Y;:c:r;;.; Sur, don
Juan Francisco Tonlesilla~; Este, viu"
da de Andrés C:!<,¡ <:llanos; U.esloe. con e!
citado camino. ¡:;s:a fin ca saíe a Sl!

basta en la canticJ<Jd de 8.50U pesetas.
Treinta !y tres. Curr'al núr,;ero 1 Jc

la calle de Villa dd Prado. que ¡dde
1.248 pies cuadrados, existil·t,do den
tro del mismo UBa hl.lLi!~cibn d['~;tin¡¡

da a morada; lind:J: ¡lOi la derecha.
entrando, con fra;2l;:1 de Francisco
Tordesillas; izquiercip-. con ('asa de
Fernando Parra. y espalda, con olivar
de ~1anuel ~Iaria GÜ!1:::ílez y casa de
Lorenzo Casas. E~t8 fin ca &31,p a su
basta en la cantidad induíd;,¡ en el
nú.mero 3.

Treinta y cuatro. Viña de caber
1,lna fane;;a y seis celemines, en este
término. equivalentes a 96 ó'1't-as y Gü
cen tiilreas, al sitio de )lar:car~h~jro:
linda: al Norte, Sur y Oe::-te, con An
tonia Fernando. FeJiDe e J@8cin
Cortés. respectivament~, y Este, con
Antonia ~!ora y Pedro Fer;~,\ndez. }:",
la finca sale a wbasta en Ja canticlau
de 1.000 pesetas.

Treinta y cinco. "¡ña al sitio de
Olivas de Castilln. con 800 cepas. de
caber una fanega o IH :'u'eas, 40 centi
areas, hall<Índose dividida en dos pP.
dazos por }a carretera de Toledo-A-,¡
la; linda: al );orte, Baltaslli Cortés;
Sur, Luisa y Fructuoso Zamor2r.o~ Es
te, camino de San l\Inrtín, y Oeste,
Eduardo Puerta. Esta finca saje a su
basta en la cantidad <k! 5.500 pesl'tas.

Treinta y seis. Una bodega que
contiene 44 tinajas, con una cabidL'
de unas 12.000 arrobas. en la calle del
Indiano, de este puehlo, d~ taiJe.. se¡~

celemines ,y 28 úreas, 20 cen:¡;,Í,eas;
linda;' al );'orte, con la caile de Ceni
cientos; Sur, t~I'ra de l\1arcelino Cru
ceiro; Este, tierra de Sat~lrnino Rico,
y Oeste, con la calle del Indiarro. Esta
finca sale 3. subasta en Ja cantidad de
40.000 pesetas,

Treinta y siete. TieITa a] silio de
Val de San .\lartín. de caber nuen ce
lemines o 39 úreas, 65 centiáreas, en
el camino de :\Iadrül, d~ este tér:;:lino;
linda: POI' :'\orte, coa Sotero :lI8gán;
Sur, Nicasio Silván; E:>te, con el ca
mino de Cerro, y Oeste. Hilarión Diaz.
Esta flnca sa!e a subasta en la canti·
dad de 400 pesetas.

Treinta y ocho. Tierra al camino
de Madrid, de dos fanegas, en este
ténnino, equivalentes a 88 áreas, 50
cenliáreas; linda: por el NOI'te. Kata
lio Gutiérrez; Sur, Andrés Silván; Es
te, dicho camino, y Oeste, Lino Lina·
za. Esta finca sale B subasta en la can
tidad de 800 pesetas.

Treinta y nueve. Casa número 9
de la Plaza de los Boyeros; consta. de
portal, cocina. dormitorio, bodega y
corral, de un solo piso; linda: dere
cha, entrando, con calle Villa del Pra
do; izquierda, Doroteo Salinas; espal
da, fábrica dI: Juan Frar:cisco Tarde
sillas. Esta finca sale a subasta en la
cantidad de 1.200 pesetas.

Cua.enla. Viña de caber tres fane
gas, al sitio de Cuat.o Cuestas; linda:
al Norte, Esteban Rico; Sur, Herme
negiluo Silván; Este, Felipe Escudero,
y Oeste, Fortunato Escudero. Esta fin-

ca sale 3 subasta en la cantidad d.:
4 ..500 pesetas.

Cuarenta V una. Tierra en este tér
mino. como' las anteriores, de caber
una fanega, o sean 64 areas, 40 centi
{lrea:,:, al sitio \'ulle Juó;tares; lind:!: al

i "orle, Claro Romo; Sur, heredeI'os de
i Vicente Rodríguez; Este. Ramón Tes"

tHlar:o, y Oesk, camino de Escalona.
Est:> ¡inca S<l!e a sub:.lst:.l en la canlidad
de IJl:l.f pese:a:>.

Cuarenta y oos. Viña en estG térmi
no, dI;! Clll;e;" ~fJJ áreas, -40 cellti2 ..~as.
ul sitio C¡¡atro Cuestus; linda: al Xo..
te, con herederos de Casilllo dd ("..<I
sa.: Sur. Jm!!1 Francls::o Tordes¡llas
y :'!al·celino Escu dero; Este, F-elipe
Escudero, y Oeste, carnina viejo de
\~adrid. Dentro dl' su periinetro con
tiene cepas americ:ma~:. Esta finca sale
a subasta en la cant;:bd de 3.0ÜG pe
~p"'as

. -'C;l'al'en ta ,. tres. Viña en este tér
mino. de <'aber dos h:'ch\reas, 25 Qreas,
40 (:(:¡~ti3~-e<;:;, con 400 teiElpnmos, al
sitio f'!'~ 10:.; i-=nebraI~s; ]~!1da: ~d ~Ol

te, con Patricio Sen ~ Esíe, Ramón Bue
no; Su:" Luc:o .r Do;ni:1go Yal...-erde,
,. Oesle. Román v ~antos de! Prado.
~-,sta finca sale a 'snh!!sta .en la canti
d:Jd (!e :LiOO pesetas.

Cuarenta y cuatro. Bodega, también
en e!;ie té:":¡¡;no. de (:~l:)er 16 áreas, 10
centiáreas, ai sitio de Charco de la
Fuente; ¡inda: al Sn!iente. con carre
tera de la Estaciún; Sur, con Juan
Ron~o; :-';orte. con el camino del Caño;
Oeste. hcr~delos de Lucio Sen. Esta
finca fiare fI subasta ero la cantidad in
cluida er: el número 17'-

CUar€nta y cineo. Tierra, parte de
ella puesta d.e vides nuevas, al sitio
del Pajar' de: ::\[udo, de este término, de
caber 29 f:me;zas y cuatro cejemine~i,

de 50U e~t~;(bles, equi...-alenles a 10
hectáreas. 63 ;i r'::as; lin ¡!n:\I!o: por el
.\'orte y Oeste. ,'01': Pablo Gonz':uez del
Casar; Sur, Con cañada del Puente de
San Juan y \'iñas di: ....ecinos de Almo
rox, ~. Oesie. con el A,¡-oyo de Labro!;.
Esta finC'l s~;je l? slllla~ta en 1~ can
tidad de 32.000 prset~s.

Cuarentu :Y ~e¡s. Casa en la calle
del Cerrillo. de dic~o pueblo, sin nú
mero, de plan ra baja, ignorandose su
medida superficial; se com)Jone de
pot::Il, cocina, cunrtcs dormitorios, cua
¡¡la .Y corrai; linda: de'ecba. entran
do, con otra de León Parro; izq:üe,'da,
Félix 1'oiadü; e.',,!aldA, CO:1 portadera
de Be:tito ~lo!"!bro, y frente, con di
ella. calle. por donde tic!l:: su ",ritrada.
Esta finca sale a subas~a en la can ti
dad de 1.000 pesetas.

Dos mulus d~ seis años, de talla
más de la marca, una de pelo negro
y otra castaüa. Salen a subasta en
2.000 pesetas.

La siembra de a"ena existente en la
finca al sitio de Valdeasno, en una ca
bida de una hectárea y 60 áreas, que
lin da: al .:.\'orte, con la cañada de Yai
deoliya; aj Sur, con monte del A1a,
min; al Este, con la finca de Casildo
Casar y ;'¡eredcros de Guillermo ~Ie

Hado. Sale a subasta en 3UO pesetas.
y se advierte a los licitadores: Que

para tomar parle en la subasta debe
rán consignar prev iamen te sobre la
)Iesa del Juzgado ellO por 100 de los
indicados tipos; que no se admitirán
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de los mis
mos; que si se hicieren dos l>osturas

¡ j¡¡ua1t:s se abrirá nueva licitación en·
1, tre los dos rerqatantes; que los titulos

de propieda d de las fincas, suplidos por
certificación del Registro, se hallan
d(' p.l¡lnifiesto en la Secretaría del que
refrenda, debiendo los licitadores con·
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros: 'y que las cargas o graváme
nes an leriores }' preferen tes-si sobre
13s lil!eas Las hubiere-al c.édito del
actor ¡·onli nuarán subsisten tes, en!.en
diéndose que el rematante los acepta
y t.¡ ued<:l su bro~ado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

~,!a(~I'ij, 1:.! ele Junio de 1935. - El
Secretario, Ricardo G6m~¡;.-.El Juez,
Eduardo Pérez Sánchez.

X-3217

JUZGADO DE PRL'1ERA INSTANCIA
KUl\1ERO IS, DE MADRID

Por el presente, que se expide cum~

pliendo ]0 dispuesto por el Juzgado
de primera insiancia :lúmero 5, de es
ta capital, en los autos d-= ·luido de
concurso necesario de acreedores de
D. Ramón Baillo ~fanso y doila Tere
sa Púez Ca uellos, se hace saber '<lue
por pm\'idenda de hoy dictada a ins
t:mcia de la repre::-entación de los Sin
di cos, se ha acordado con....ocar s. Jun~
ta de acrl:edot"es, para que acuerden
la manera en que hayan de adjudicar
se diferentes bienes no vendidos, si no
pren.::·en la terCeI'R subasta sin lujé
ción a tipo, para cuyo acto, que ten(1rá
íuga. en dicho Juzgado, sito en la ca
'le del General Castaños, número 1.,t;e
ha seiialado el día 6 de Julio próximo,
a las diedsiete horas. y en su virtud,
~e cita por medio del presente para
(1¡eha Junta a todos J' cada UllO de los
:ler('edores que no te!1¡ran o no hayán
designado domicilio en esta capital;
previniéndo!es que si no comparecie
ren les parará el perjuiciO a que hu
bipre lugar €'n derecho.

Dl.ldo en :\bdrid a 11 de Junio de
1935.-El Secretario, Pedro Alvar~z

f:astelJanos.-Y1sto buer.o: el Juez d.
primera 1nst:mda. Solano.

X-3241

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de pri;mera instan
cia n Úlrnero 10. de :\fadrid. y Secreta
ria de D. Cándido Garcia Caamaño, a
instancia de~ Procurador D. Alfredo
Correa, en nombre del Banco Hipote
cario, para hacerse cobro de un prés
tamo .tle treinta y seis mil pesetas he
cho a doña Dolores Cárdenas. hoy don
:\lariano de Frutos Gutiérrez, en la es
~ritura base ele los mismos. por pro
"ieienda del dia de hoy, he acordado
~aCG;' a la venla en pública subasta,
por s;~;unda vez y con la rebaj~ del 25
por 1 no de la suma que sirvió de tipo
para la primera, las fincas h:'¡:;oteca
das en garantia de indicado préstamo
:Y que son las siguientes:

En VilJarrasa.-Un cortijo denumina
do Los Tablazos, al No:rte de Villarra·
sa, término d~ esta \'illa, un kilómetra
por el camino que la Torre que croza
la finca de Norte a Sur () por can-e-
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tera a Villarrasa muy prúxirno. Com
prende una sllperfície de 33 hectáre~s,

69 úreas y 98 centiareas.
Cn cortijo denominado Los Rosi

llos, situauo en término de Villarrasa,
entre las esta.:::iones de Gadea y \'i1la
rrasa. que compren de una superficie
de 5S hectáreas, 77 áreas y Hi centi
áreas.

Para su remate, que será doble y
simultaneo en las Salas de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, y en .el
de Palma del Cond9do, se ha señala
do el día 31 de Julio proximo, a las do
ce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirticndose que inl1iradas fin
cas salen a segunda subasta descoll
tado yu el 25 por lUO de la suma que
sin'ió de tipo para la primera, o sea
la cantidad de .eintiocho mil q¡¡inien
tas pesetas la prim~ra fiI~ca y yebo
liséis mil doscientas cincuenta la se
gunda; que para tom ar parte en la
subasta, deLerán Jos licitadores con
signar pre\ ia:m.ente en la mesa del Juz
gado () en el establecimiento (!l:~tinado

al efecto una cantidad ig<l:.¡I, por lo
menos, al 10 por 1"00 de las indicadas
!UlnaS tipo de subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la cantidad por
aue cuda una sala a subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones; que si se hicieren dos pos
turas iguales sobre alguna de dichas.
fincas se abrirá nueya licitación en
tre I{)s dos rematan tes. siendo preferi
do.el que lo haga por las des en junto;
que los autos y los titulos de propie
dad de las fincas, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de manifies
to a los lícitadores en la Secretaria de!
infrascrito, entendiéndose que aceptan
como bastante la titulación, sin lener
derecho a exigir ninguna otra: que
las carg,as o gravárnel1~s ~nterior:es. y
preferentes, si las hub~ere, al cr~dlto

reclamado en estos autos por el B::mco
Hipotecario, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rer.:latante los
acepta y queda subro~ado e~ la.•e~
pO!laabilidad de los mlsm'Ús, sm aestl
nars.e a su exti nción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que .,~ de
positó para tomar parte en la :"uha;;ln,
se consignará dentro de los o("~o citas
siguientes al de la aprobación del re
mate.

:\Iadrid. 14 de Junio de 19~5 - El
Juez, Mariano Luján.---'EI Secrecs.rio,
Cándido Garcia Caamaño.

X-3237

JUZGADO DE PRI~1ERA INSTANCIA.
l'ot'lJI\oIERO ~O, DE MADRID

Por el presC'nte, ::r en ,,'¡rtul! de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia número 20, de sta capital, di~

tada en el dia de hoy en los autus pro
movidos por el Procurador D. Alfon
so Bilbao, en nombr'e del IJaneo Hipo
tecario de España contra ceña :\faría
J'Osefa Cánon~s ),fortín·~z )' doña Ro
liario ~fartinez f.ánoyas, por si y ade
más como Yilld3. 1:1 primera r hija la
segundo, d'!l dcucor fallecido D. All.1
jandro ~In,.tin~z Carlos, 50iJre secu..-s
tro y. p'os'~sión interina {'e una .enea

hipotec"}-1" ('n garaulia de un présta·
mo de 5.ÚO() pesetas, 5e s:)':a a 1;.1 'CH

ta por pl'i.nel"3 vez en púbhc~ SUlJas·
la la Si¡;U:IJI!to:

Finc!!:

En Totana.-En el partido de la Cos
tera. dei término municipal d-e Tota
na, un huerto de naranjos, de caber
UIl;;! hectarea, 34 áreas, 16 cen ti áreas,
equivalentes a dos fanegas de tierra
sembradura, que linda por Este, Ga
billO :\"aVi:iITQ Acosta; Sur, heredcros
de doüa Enriqueta Carlos Alix; Oeste,
D" Juan BJutista Xi.tvarro C~llovas y
antiguo camino de :\Iurcia, y .';" ort~,
Sebastiilll LIrrea Cortijos; antes por Es
te, carretera de :'.Iurcia a Granada; Sur,
D. Ju::m Bautista :\:1\'a1'iO; Oeste. Se
bastian l:rre;). y :\orte, doña Enrlqu-e
ta Ca ríos. Atra \"lesa esta finca la ea
rretera de :'Iurcia a Granada.

Dicha subasta tendrá lugar d'Oble y
simu!Láncamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Totana el
día 12 de .Julio próximo y hora de las
diez de su mañana, bajo las siguien
tes

Condiciones:

1.'" La re~erida finca sale a pública
subasta por primera \"eZ en la canti
dad de 10.000 pesetas.

2.- ~;o se admitirán posturas que
no cu1ran lz.s dos terceras partes del
expresado tipo. •

3.'" Para tomar parte en l:l snbasta
dcbC'rán con,;i.;nar previamente los Ji
rita<1ores en la mesa del .1uzf;ado o en
la ü¡ja general de Depósit-os ellO por
100 de las expresada:; 10,000 pesetas.

4.'" Si se hiciesen dos posturas igua
les se ab~iri nueva licitación entre los
dos remat2ntes.

5," La consigmlción del precio se
verificará. a los ocho dias siguientes al
de la api"01aci6n de} remate.

6.~ Que los titulas, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hailarán de mani
fiesto en la Sccretaria hasta el acto del
remate. debien do c"onformarse con
ellos los licitadores y sin lener deN:
cho a ex.igir ningunos otros; y

7,'" Que las cargas y gravá:nenes
anteriores y Jos preferentes, si los hu·
biere, al erédito del actor, continuaran
sussIstentes, entendiéndose que d re
matante los acepta y queda !IluLJroóado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en )'bdrid a 3 de Junio de
1935.--El Secretario, ante mi, Rafael
L. de Pando.-Visto Lueno: ~l Juez de
primera instancia. (ilegibleJ.

X--3233

JUZGADO DE PRL",1ER..4. IKSTANCIA
Nü~,"lERO 20, DE l\L4.DRlD

Por el presente y en virtud de pro
Yidencia del Sr. Juez de primera ins
tGncia nú:nero 20, de esta capital, dic
laua en ~l d1a de he:y en los autos pro
"1O'ddos p'Or el Procurador D. Alfon
,-o Bilbao Lumbreras, en nombre del
¡~::mco Hipotecario de Espnña, contr:!
doña Asunción Claro Porroa, sobre se
cue,:; Ira y posesi6n in terina de una
fhIca hipotecada en garantia de un

préstaa:o de 1.2;:;0 pesetas, Se SOlea a
la venta por prl:-nera yez: 'i:n pública
subash1 la si3uiente

En Gerena (Sevilla) .-l.'"'13 haza de
tierra a! sitio del Berrocal, de tres lJec
táreas, SG áreas, 3-i centiáreas, 'que lino
da: al :\,'orte, ('~wdno doe los ~lolinos,

h0Y ctlrrete;"" de .""-znalcóllar: Sur, y~.

ieda de 1:1 Carn~: Pon~erl te, f €:rroC':lrTil
de la ¡¡:ina d~ ·_\z:1alcóllar; LC\"3!lte,
lierra de Hafa~l Llam~l;:;,

Dicha <;uL)<is~a tendrú lng:lr dolJ1e :Y
si m ull:.i:: e:lllH:n le:' en est~ Juz,:::ado y en
el de pri:nera insi,lnda d~ Se-,-illa el
dia 10 de Julio próximo y hora de las
diez de :"u 1!l::,ii3.na, bajo las si::;l.lÍLntt's

Condiciona:

1." La referida finca sale a pública
subasta por primera vez en la cantl
dad de 2,300 pesetas.

2.- ~o Se' admitinin po,tura,> que
no cub¡'an l::Is dos tere'eras partes del
expreS:1 do tipo.

3.- P:;ra I'Omar parte -en la subasta
debC':':ln c:onsi~nl1i" los licita:lore'i ellO
por lUO de las <:,xpresacias 2.5UO pese-
las. ,

~.. S¡ s.(' hicieroo d o s posturas
iguales sC' abrirá nueva licitación entre
Los dos rematantes.

5." La consignación del precio sr
verificar:."! a los ocho diss síguientes al
de la :.¡prol>acié~ del remote,

6.· QL1~ ios títt:IOS. suplidos por ce;·
tific:lciún del Rl'gistro, se h::dla!"¿rJ de
manifies~o en ]3 Secretaria, debiendo
conforma!'s~ con ellos los licítadoN:s
sin tener d€'recho a exigir nir.gunos
otros; y

í.- Que las eargas y gr::rnímenes
anteriores y los pn·f~rer.tes, si los hu·
biere. nl er&di!o de! actc:r, C'ontinurtrán
subsistentes, entendiéndose que el r-e
mat:mte los acepta y Gu<:da surogado
en la responsRbilidad d~ los mIsmos,
sin destinarse :.¡ su extinción el pre·
cio del remate.

Dado en .\fad:·id n 6 de Junio de
1935.-E! Secretario, ante mi, Rafael
L de Pandu.-Yi!;to bueno: el Juez de
primera instancia, Ismael Rodríguez
Solano.

X-3232

JUZGADO DE PRDIERA I~STX;'CIA

l'iFt\IERO 21, DE :M.ADRID

Don Angel "mar :iladrueño, Juez de
prirnt'ra instancia númere> 21 de ~sta

capitaL
Hago sab<lr: Que ;,m ]I)S autos que

se siguen en esl~ Ju;~:p(h prorno.idos
por d 13an<:o HtpClt~::[I;':c d~ Espaiia
contra D. Juan Gnreia González y do
ña TOIlla~a Rico :~l"riÍnl'?:, en ree!ama·
c1ón de un pt'é-;:~11l1O hipotecario de
19.;")00 pe~etas. ha a,~ordajo sacnr a la
venta en públü"::. subasta por segunda
\--ez la 5nca siguiente situada en Cieza:

l:na tierra calma secano en el parU
do de la :\larzelúa, sitio de la Casa
HlJnri¡dn, térmbo de Cieza, de cabI·
da 94 rdn.::gas seis ce~~mines, equiya
lentes a G3 lJec!<':reas. 39 áreas, dentro
de la cual existe una casa rUÜlosa, con
sU charco o depósito de a¡uas fluvia-
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les, con sus ,"crlíen te:> y mue:has ro! u
ras culti\"adas ~ inLu!tas diseminadas
por l .... lo:na, lindante todo: por Salien
te, IlIOn! ..,; rle Antoniu G;.¡lindo Ph~z

~~ ti;';:':~<i3 de A11 lonia .;\~uaUO ~¡axo:

Mediodía, ~·ía r¿rrea .... ~CaJlliIlo: Pu
niente, tierras de D, FI"ancisco Talvu
:\larin y dichos Inunil'S, y ':-';~rle, los
relerido..;; l!lonli's y tierras dd nOlll

brado T~¡Jon, la de .J uun }!ariinez, la
de D. Antonio ::\brin, la de Jos here
deros de D. jli:..;Lld Ruiz ja de dOJl
Antonio LUl"US \:- la del CÚ:H.lO D. An
ton;v .\;..:uado, ¡~sada en la cantidad
de 1. !J.lIUO pes('l~ls.

1 se advif'rlt' a los licitadores que
est¡¡ S<:gUll el" suf>:.lstil ;,je hará bajo Id
tipo de ] L~;)1j lJt""t.:L:..ls.

Que no sC' :J(lllú¡iráll posturas que
no cubran las dos terceras purtes d~
dicho tipo.

Que para tO:I1;.¡r parle en la suba,;
ta dt::benin (~t)¡]sigllar Jos licitadores d
10 ]lor 100 del tiiJo que sin'e para ~s1a

segunda suba:>ta.
Que la subasla Se ct'lebrará doble \'

simullálleanll:'llle en ~ste Juzgado y eñ
ei de primera inslant:ia de Cit'za el
día 1:': de juJiu ,lJróxi¡llo. a l:.JS once:
hor"s. •
Qu~ si se h¡citren des po~luras igu<l.

l.;:s se abrirá l1ut:".. a licitación entre los
dos reIl.latan tes.

QUe la CÚl1si.:,(Il8.ciÚIl dd prédo se
ha de verifica." '" lus oclJ,) dí;,¡s sigu ien
tes al en que Se <¡pruebe el remale.

Que lo'!' titulús :supli dos por certifi
cación d-el Re~i.,t;""ú de la Propiedad
_e hallan c.it: n,,11I ifiesto en la Secreta
ria de este J ~¿<-:aJu. ~. que los licitado
l"~sdeberáll <.:onf0nuarst: con ellos, sin
derecho a l:"xigir ningunos otros.; y

QUt:! las \"~¡¡"gJS o gnn'ámenes ant....
fiol"t:~s y pr.:J'el'''n!t::s, si Jos bu·biel'[>. ¡<
créllito ud aduJ', t.:0!1tillluarán subsi:-;
tentes, entendit-ndo"t- que 1:'1 r~:u:J.t .. ¡;.
te los acepta y qued<i. subrdg3do en la
_-esponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el ~rcdo del re
mate.

Dado f'll :\Imlrid a 6 de Junio df.!
1935.-El :Seact!lrio, Luís de Miguel.
Visto bueno: d .Juez de primen. jn&
tancia, .\ngel "illar .Madruefio.

X-3238

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA MERCED,

DE I\-1ALAGA

Don :\fállucl pu(~¡·tas Oliveros Juez
de primera instancia del distritC:: de la
Merced, de esta dudad.

Por el prtsente edicto, término de
veiote días y por los respectivos pae
tados que se expresarán, se sacan en
venta en públiea .uhasta la. finca. aí.
Buientes:

Hacienda denominada de Xava Her
mosa Q Peñuela, enclavada en el tér
mino municipal de Sierra de Yeguas,
en los sitios o partidos de las Argama
sillas, Sierra de los Caballos, La Laja,
Casilla del YsJenciaoo, Yereda de la
Cueva, Toril, Castillejos, C:lfiada de
las Doncellas. BcnIgarcia, Concejil, Tu
rrunuelos, Las Rosas y Cañada de Ana
~aria, cuya cabida actual es de 1.604
hectáreas, 54 áreas y 69 centiáreas de
tie~r<\ ealma, oli\'os, pastos y monte
bah,. conteniendo dentro de su. limi
tes o perímetro los edificios que se di-

I rún, y linda: por el Xorte, con el cor
tijo MI Puntal, propiedad del señor

I ~Iarqués d~ \':ilrle:nediano y otros de
· O. Jo~é Alcalue \'iIlaviceccio: al Este,

COH dicho cortíjo del Puntal, tierras
rlel sf'ñor :\Iarqués de F::-ómista, otras
del ténninQ de La Roda y del de Fuen
te Piedra y con tierras segregadas de
t:'sta hac"icnda \" vendidas 3 D. José La
sarte :\Iartin; al Sur, con el ténnino de
Fuente de Piedra r la C3I'Tetera, y Id
Oestt:, con la carretera de Ferrete y
ron 12 Re-alenga de l<l Sierra.

Con!ien~ lo:s siguicn tes edificios: un
C,lsl"!"io con u n a extc:lsióri superficial
de 10.000 metros cuadrados aproxima
damente, compuesto de viviendas para
el dueño y pa¡'a labradores con depcn-

I denCÍ<lS, grandes cuadras, establos y
porqueras, graneros. pajares, almace
nes, molino de ¡¡ceite, bodegas :v un
erlific:o destinado a cuartel de la Guar
dia ci\"il; separadamente del caserío
dos erlilieios con corrales :r viviendas
para ganaderos, que- se han construído
dt:ntr(l del pel'inH;~rb de la finca.

Esta tinca se pon~ en venta por la
suma de tres millones de pesetas.

Segundo.-l"na dehesa nombrada Ca
l,alIos de la :\3\"a, dé tierra montuosa,
y herriza par,l pastos, ~n la que- eXIs
ten 10 aran1.ada~ de olivar con muy
pocos pies ~' un pozo ruinoso llamado
Ht:rruml>rün, situado t:n el términu niu
nicipal de Pedrera; su cabida es de 520

'. fanegas. equiYalente-s a 3M hectáreas.
-lS5 al'e:as :r 9:2 centiáreas; linda adusl

IOcnte: por el :\oI1e, COll propiedades
de Rafael Pé"ez Alvarez, Aurora G6
mez y D. Franciseo Hinujosa; por el
Sur, con las die la st:!ño!'a Condesa de
Colebado; por el Este, con las de los
herecterl)s de D. José Ll:i.sarte Juál't:~

y la Ver€'da Jlamada Trocha de Sierra
<.le Y t>gu:;s. y pUl' el Oeste, con las de
D. Francisco Hinojc);,;a ~" D. José Alcal
de YilJavicencil).

· Esta finca se lJone en venta por la
: suma de doscientas tnil pesetas.
, Para el reIlla te SI:: ha señalado el día
; 19 d~ Julio próximo, y hora de las

once, estando situada la Sala audien
~ da de este Juzgado en el píso segundo
! de la casa número 2.) de la Alameda
! d~ Pablo Iglesias, de esta capital, sien
· do la :mbasta simultánea en el propio
¡ <tia y llora, por lo que respecta a la

primera finca en el Juzgado de prime
ra instancia de Campillos y por lo que
atañe a la segunda en el de igual clase
de Estepa.

Advirtiéndose q u e no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce
ras paMes de la respectiva cantidad
que si:.e de tipo para cada una de dí
chas dos fincas, pudiendo hacerse a
cl:l.lidad de ceder el remata a un ter
~ro.

Que para tomar parte en la subasta
deberán .los licitadore~ consignar pre
viamente en la mesa de los respecti
vos Juzgados o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectívo
del tipo de subasta de la finca que ae
propongan licitar, sin cuyo il"equisito
no serán admitidos.

Que los titulos de propiooad de di
chus fincas estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, para que
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta.

Previniéndose además, que los licita
dor~s deberán conforroars~ con ellos .)-'

a

¡que no tendrán derecho a exigir nin·
gunos otros.

Haciéndose constar elle a modo di!
I compl~mento están reciamadas certifi.

caciones interesadas por la parte eje.
cutante.

y por último, que las eargas O grao
vámenes anteriores :r Iv.:; p¡efe-rentcs,
al credito de la aclora, cootinu3rán
subsistentes, entenrlié;¡dose q u oC el re.
matante los ace-pta y queüa subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Pues por proyidcncia de esta fecha,
así lo be acordadQ en autos juicio ej€.
cutivo, hoy en prO<'f'dimi(mU) de apre
mio, que !'le sigl!en a instanc5r dt" (~oñ9.

Angela n'Hez Girón y Fernjr!.]·:z rle
Córdoba. {'ontra D. José de Hojas y
Arrese RO.ias :r su mu.ier doña )larí'i!
Jesús de Lora y Estrada.

Dado en )Iála~a a 7 de Junio de
1!JJ5.-El Secretario, Lkenciado Emilio
Carrascoso.-El Ju-ez, )lanuel Puertas
Olh'eros.

X-8221

JUZGADO DE PRIMERA INSTA};'CIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA,

DE PALMA DE lIALLORCA

En los autaoS declarativos dl: mayor
cuantía que se siguen ante este Juzge.
do ..le primera instancia del distrito
de La Lonja, promoYidos por el Pro·
curador D. Antonio Palmer, a nombre
de D. Bartolomé Trías Roig, contra las
personas que puedan tener interés ('n.

que no se dttlare el fRIlecimiento de
D. JOsé T:.'í<:s Roig. se acordó por pro·
videncia de 29 de :Mayo último, empla.
zar, por ~egunda vez, a los referido&
demandados, para que dentro de cioco
dias improrrogables. comparezcan en
los autos personándose en forma; bajo
apercibi·miento que, de no verificarlo,
les paL"ará el perjuicio a que hubiere
lugar eu d~¡-echo,

y para que sin-a de emplazarniento
en forma a los expresados demandados
que puedan tener interés 00 que no se
declare el falledmiento de D. José Tdas
Roig. se t:xpide la :p,~sente como S.c
gundo llamamiento, en Palma de :'Ilg
llorca a 3 de Junio de 1935.-El Se·
cretario accidental (ilegible).

X-3218

JUZGADO DE PR!M..ERA INSTÁJ.~CIA

NUMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

En los autos de quiebra voluntaria.
de la Sociedad mercantil regular co'
leclíva "Gonzalo y Compafiia" y de
sus socios colectivos D. Jesús y don
Lorenzo Gonzalo .:\Iartinez, D. FauoS
tino Gonzalo Aisa y D. BalbillO F.er·
nández Otero, por providenCia de hoy,
se ha acordado convocar a la primer
Junta general de acreedores, que de·
termina la le:>" 111 que tendrá lugar en
la Sala Audiencia del Tribunal Indus
trial, sito en el Palacio de Justicia. d~
esta ciudad, el día 11 de Julio pró.
xiJmo, a las cinco de la tarde.

Lo que se hace público por medid
del presente.

Dado en San Sebastián a 11 de Ju·
nio de 1935...-El Juez, Manuel Pino.
El Secretario, Eyaristo Cejadcr ~fateo.

:X-3228
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JCZGADO DE PRIMERA INSTA:KCIA
:\U)-lERO 2, DE SA~ SEBASTIAN

El Juzgado de primenl inslancia nú
mt.:fO 2. d(O esta ciudad, en providencia
de hoy dictada en el procedimiento
judicial sumario seguido por la Caja
'dI! :\horros y :\lonte de Piedad muni.
cipal, contra la Sociedad Inmobiliaria
y del Gl'anKursaal ~Ia¡'itimo de San
Sebastiál1 en reclamación <le crédito
con hipot~a sohre la finca que se dirá
ha acordado la venta en pública su
basta de la misma:

Finca hipotecada.-Casa número 13.
antes B, del Paseo de Colón. de esta ciu
c!ad de San Sebastiá.n, construída '>0
bre un trozo de terreno radicante en
el b:.trrio de Gros; mide lii metros y
6tl decímetros cuadrados; linda: por
el Sur, o frroteo. en linea de nueve me
tros con el Paseo de Colón; P'):'" ¡;-I
Oeste o izquierda, entrando. en linea
de lE; metrOs. COn propied~d de don
¡"oaóo Elizondo; por el Este. o ri~

r~a entrando. en linea tic 22 metros,
con propiedad de D. José 'Iari~ :-lO~'\'
:zábal, y por el ~orte. O espalda. ('I)n
lerreno que vendió a D. León Carra;
co_ con el que linda también en Pi' le
del Oeste o izquierda entrando.

La subasta se celebro rá en la S31a
auuiencia de este Juzgado (PalacIO de
Justicia). el dia 20 de Julio próxim'l, a
las once haráS. ~" se pre\"ien~ a ~.)S ]jo
citadores:

Que el tipo de subasta es el 75 por
100 del pactado ~n la escritura ba'it"
del juicio. o se:a d de ciento no.enta
y cuatro mil quinientas {'Í.lH.'O pe;t:l' s,
DO admitiéndose posturas que "10 ('"1

bran este tipo. :r que para tomar ¡)a~te

en e1 remate han de consignar pren~l

mente en la mesa del Juzgado o e'3h:l
bJecirniento destinado al ef-ecto el 10
por 100 de indicada cantidad. sic cuyo
r~auisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificariún del
Re¡;¡istro a que se refiere la regla cuar~

ta del artículo 131 de la ley JIipotecll.
tia esta1'ím de manifiesto en Secreta
ria' entendiemdosc que todo licitador
ac~nta como bastante la titulación.

y que las car¡;;as o gravámenes a.nte
riOl'es .... 10'\ pre-ferentes. si los hub!ere.
r,J rrédito del actol. rootinu3rán sub
s:stentes. €'ntendit:'!ndosc que el rema
ti:lnte los 3t'epta V que<la suhrogado en
la responsabiliclict de los mismos. sin
destinarse B. sU exl:nción el precio del
remate.

Dado en San Sebastiún a 13 de Ju;]ío
de 1935. - El Secrelario. LicencialJo
E\'aristo Cejador. - El Jue1.. MalJlJe1
Pino. X-3222

JFZGADO DE PRIMERA I);'STA..1\'CIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

En este Juzgado ue pri:nera instan
cia número 4. de esta ciudad, y por
ante mi, se siguen autos de divorcio
B instancia de doña Salud de Campos
y Ruiz contra D. José González Ortiz
y el ~HnistE'rio fiscal, en los cuales se
ha rlictado la siguiente

"Providencia: Juez Sr. Diaz Pla.
Sevilla 9 de Enero de 19:{3.-Pcr pre
sentad,) el anterior t'srr~lo quc se I.:nj·
rá a los autos de sU re~·('reneia. Y en'
\'ista de 10 que se solicita. requiérase

'("0. legal forma al denu1nrl;'do D. Jl)sé
González OrUz para que constitura hi-

poteca especial sobre los bienes in
ffiucb:es de su. propiedad en garantía
dd cumpiimiento de las obligacion€"s
qUe le fueron impuesla~ !Jor t:l auto
dictado ¡:n estos procedimientos cun
fet'ha 16 de Octubre anterior, -que t:n
la actualil1ad es firme, para lo GU€" se
le conceJe el término dI;:" \'('inte días.
l·on la preyenciún de que en otro caso
~e procederá con arreglo a derecho;
jo" asimislllO notifique~e a dicho deman
dado la obligación de ]J:'estar los ali
!Ileútos t1jadns en t:l auto dicho, aper
cibido de que de no pre~tarlos incll
rl'll·ú en 1:.1'> S:JI-.C"¡lJl~eS que l"st~d)kce

el al·tÍl.:ulo ;H de la ley del Dh·orcio,
para todo 1'0 que se librará d opor
tuno exhorto al Juzg;:¡do de igual cla
Se de An tec¡ uera, que se en trE'gará al
Sr. Estrada para que cuide de su CUIll

plillliento.- Y al único otrosí, siendo
tlnne la tasación de COSt<lS practicada
en estos autos como se solicita, procé
d~lse a su exacción por la via de apre
mio, ~. en su \-irtlld requiéra:-.e en le
;:pl forma al demandOldo Sr. Gonzá!ez
Ortiz. para que en el [frmino lit:' cin
co dias haga efectiva la suma dt :1.U¡¡;
p~sctas 30 céntimos, importe JI.: dicha
tasaí:iún. L<ljo apen'ibimient"u de apre
mio. Y transc:ur.:do que fUt'st: dicho
plazo sin hHcers~ dectiY3 dicha suma.
príJctd:ls,' <Ji cldban.;o Je !)I")I['S Jo: J~I

Ploü]Jit:dad del mismo. en cuanto se
I:"~timen ::;uíicienks a cuL¡'jr cvn sus
aJorcs 13 eX;Jresada c<tlltütaJ y 1.Ull')
pesetas 11l.3S tIu€" se calc:ulan para ...obre
costas, IJroc~di¡;'nd(¡:>c en tollo tIlú cen
arreglo a dt:'redll), r adiciol1ánd,.se ]Ji!

ra la practica de las expresildas dili
gencias el exhorto acordado <::x¡J-'dir
al Juzgadu de igual clase de _\llkque
1'a. a cuyo parlido jUlticial COI're'>vull 

de el pueblo d~ HUlIlilladt"ru. rlOillÜ'i
lio del dem:.melado, CUYu exhurto ("on
f¡lcultades j su lJurtador P"LI inten·..:
nir en tudas l<ls diligl:"nl"¡¡)~ dt: "'U t'U[JJ

plimiento se en:re,~:.Ir:l ::1 ."fl'rido PI"O
curador.-Lo mandó y firma S. S., doy
feo - Diaz l'b, - ,'\.l1t(; !¡¡i. ~.l¡¡:¡"d
Prieso."

y para que sirva de noti!icarión y
requerinlif.'llto al deml:lnd~1do D. Jusé
Gonzál€'z Ortiz, a los fines por los tfr.
mino.'> y bajo los apercibiruien tos dc
('l"(~tados, eX]Jido la· pr~sente para su
ins~i"c¡ón en la G.\CET,\ DE :\!.-\.[)RliI, en
Sevilla a 11 d~ :.\Iay'O de 19:~5.-E¡ S~
crelario. :'.bnuel Prilcgo.

X-3:¿42

JUZGADO DE PRHIERA IXS'L-\":"CIA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE YALLADOLlD

El Sr. Juez d.. primera il~st3ncia dd
dislrito de la Plaza de esta dudad, en
l:j';; dili.!.:I:!!~j:is de rebción jurada se
guidas por el: Procurador de estos Tri
bunales D. Ignacio Blan~o 3IaJ'tín. pu
ra el cobro de los suplemen10s hecho:> y
derechos i.lt\'~ngados a in:slancia de
D. Lindido Sil'lc!l('Z de h~ Torre. ve·
cino que fuE: de Yaienc.ia ,. cuvo al"
tual par<lÜtrO so: de!".:01~O(·;, en' jui cio
L:jec.'ulivo seguido contl'a D. t:baldo
\'aBejo. para el cobro de cantidad. y
a 'escrito del :31udidú Procurador en
el que solicita qu~ po:' haber trans-:u
rr~do el túmÍ;,o que se concedió al
Sr. Sánchez de la Turre para el pago

de bs 5.4::;3 pesel;;.;; 18 eéntimos a
que ~:sciel1de dicha rl'laciún jurada y
C1t1'<.ts 1.ltilO LIl:.4S caku la das s in per
jui¡,:Ít.> pa!"<.t COstas del procedimientu.
S~ cllibHr~lle el cr,:dito hipoteeal'io que
motilú el juitOio ej¡'cutivo de que tr:le
origen la cu(~nta jurada.en cuanto sea
suii,'it'nll' a f:UI'<tnlir las eX¡.JI·f'sadH';
respons;;biJíuac.es, ha Jictauu la si.
guícn te

"l'rovidencJa.-JÚéz Sr. De Sandl.:'.
\·all~d(Jljd. 14 de .Junio de l!):;:•.-El
escrito y I:"xhvrlo que ~rect:d':'n únan.
SE' a su.., ..1tlt(J~: ;:11 ,u \"hi:l y mediante
dé'sclJn(}!'t:';-se el :n'tll:J! iJ¡Il'¡¡,:,;.r,) l1el
deudor D. Cándido ~::tnchl"z ,d~ la To
rre. n:quifrasel~ a j!H.. diu de cédula
flUCo SI;' in"t:rtar:"i. en el Bo!elin 0tief.ol
de esta provincia y '·Cac·eta d;;- ~Iadrid".

a fin d~ qul" en el tt:rmi¡¡u de 'luinto
diOl cüJ\lI;art.'zca an te este J uzgJ'"do a
rll<lnjfesl~!r lo:> bit:n~s q'JI' post"a pre
ft"renles ('on <'.IIT[·;;1u a la ley, al crédi
to dcsí_:.mOldo para embargal' J.1or el
Prv(,LlI'<Jt!O:'" 131:.JlIet); <q.ll"reibiJo que d~
no ver¡~k;I.·I() :se hará traba en ti mis
mo.-Lo ::tcúl"l'lú y firma S. S.; doy f~.
LLlCi:.ln ... fle Sande.-Ank Illí, L. Pe
d¡'o dt'1 Hio."

y para qur: sirva de rt'querimiento
:.tI D. CúrHiídü Sánehez de la Torre a
los tinl"" y krmillí. al'ordadl)$ tn 1...
¡Il-,l\idenc!;] [:rdll't:'l't:l. expido la pI't"

~<:f!lt" qUt: fir~lIv tn Yalludulid a 14 dI:
J un ju dI: 1::1:.):,.- -El Sel'fetariu j lldicial.
L. Pedru Jd Rió.

X.~-32:s9

JUZGAJJU VE }-'l{I.\1E!U, DiS"L-\.:\'CU,
DE YECLA

Dun ./uiJquiu '·ázquí:¿ .\<:Il·&rtjo. Juez
Jt:" iJl"ifJIt"ra instancia d~ c:.Üt ciudad
y su J)<lrt id~,.

11.1<;0 ~ulH:r; QUe t:1I "''olí: .J lIzg¡jJo. a
in ... t¡.Hl.:j¡j lit"l PI'0ctll'adur D..-\l!tonló
Polo Azurill, t:'Jl llulllbl't: y rl:"l'I't:sclI
(<lt'ion <.le ;\ntunio, Jmm¡¡, Carmt::n y
,J.,sda SUl"iallU uric<;<J, Eladia \. Jt..>t:
f:.l Tal,')!l .\~art!nez COI'haJún v d~ Fran_
ciscü SUI'iano llJáiiez. se sigue deman
da. prOllloviendo juicio universal pa
ra que se Utclare a SUs representados
eon dero:cho a los bienes ddados a su
faJ1eC"imielIto por t10úa Josefa Soria
no Pérez de los Cobos. úC\lI-¡oiuo d
dia ~1 de Dide!llore de lSY:¿, bajo)
lestamento. en tl que instituyó por
sus hen'ucl'os a sus paricntes mú" pró.
ximos sin designarlos por sus nOlIlbres,
cuya dl'lllanda fué admitida, :r en pro
Yidencia de este día se ha acordado
l!<tal<lr. por tt"rct:ra "ez y por medio
de edictos. a ll)s que se crean con de
rech,) a dichos bien ...s. para que com
pare7.can un te este Juzgado y Secre
taria del infrascI'ito a deducirlos ell
el t~l'rnino de dos meses. a contar des
de el cle la fecha dt" MI jJubli('aci(~n

en la G.... CET.\ DE ~lAlll{lD. haC"it-ndose
constar ser ten·ero y últi.mo llama
miento, y con 3pel·rii)imiento de que
no será oido en este juiCio .el que no
comparezca dentro de este ultimo pla
"f.O, y que. a pesar de la publicación
del primero y segundo edicto, nadie
ha comparecido a pedirlo. aparte de
los ya expres3dos. y en cuyo nombre
lo solicita el Procurador Sr. Polo.

D~do en Yecla a 14 de Junio de
1935.-EI Juez, Joaquin Vázquez.-El
St2'crlltario, Pedro :\1. );üñez.

X-322i. ~j
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JO-77S8

EGEA DE LOS CABALLEROS

Don Alfredo Garcia-Tenorio Snnmi
guel. Ju~z de instrucci6n de esta ciu-
dad y su partido. .

Por la presente, cito, Hamo}' empln..
ro al procesado en la -causa 'que le d·
gue en este Juzgado con el número 56
de este aüo por hurto frustrado o en
grado de tentativa. Enrique 11ailznna·
res :\Iolina, de treinta y dos anos de
edad, hijo de Ramón y de Enriqueta,
soltero. natural de Martos y vecino de
Medrid, con domicilio, segUn mllll ires
tó sI &er indagado, en Jesús del Valle.
llúmt:rD 28, y comerciante, para que
en ~l término de diez días, a contGr
desde d siguien te al de la publicación
de esta requisitoria en el Bolelin Ofi..
cial de esta provincia y GACETA DE :\I..o\"
ORID, eomparezca en este Juzgado :3 re
ducirse a prisión. que se ha dl2crctado
hoy en su contra por hallarse com
Drendido en el número tercero ti~l ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; apercibido que, al no lo ha
ce, s~rá declarado rebelde y le pararA
el perjuicio a qui! .n derecllo ha¡a
lugar.

Al propio tiempo ruego a las Auto·
ridades. as ici'Viles como militlU·.... y
encargo a los Agentes de la PoItcia ju·
dicial procedan a la busca. reducción a
prisión y conducción a la preventiva
de este partido, a disposición de este
Juzgado, del indicado procesado:>.

Don Beni!o. 11 de Junio de 19R5.
El S~cretRrm, José Sierra.-El Juez•.
.'\lfrcdo Garcia-Tenorio.

DON BE-iTIO

Una yegua de cinco años de edad,
capa torda. con hierro ilegible en una
nalga· en el lomo señal d~ qcems.dura
y en el cu-elIo de la collera, ¡'lensda de
ras cuatro extremidades.

Un caballo de doce años de edad.
castaño obscuro, alzada la marca, cal
zado de tres patas, estrella en la f'ten
te, sobado en el cuello de la collera.

Cebreros, 12 de Junio de 1935.-Bl
Secretario iudicial, Miguel Linares.
El Juez. Antonio Villa.

cino de Fresnedillo, desiipal ecidas en
la noche di!l 5 al 6 dt'~ actual del sitio
del Sapillo, término de dicho puehlo.

En su virtud, ruego a todas !as Au
toridades e indirdduos de la Policia ju
dcia! procedan a l'a busca y rescate de
dichos semovi~ntes, Y. caso ti::- ser ha.
lIados, sean puestos a disposición de
este Juzgado, en unión de la penana
o personas en cuyo. pode¡- fueran ha
llados. si en el acto no justifican su le
gitima adquisición.

Señas de los semovien!et-

El Sr. JU€Z de instrucción de Egea
de los Caballeros, en proe1do de esta
fecha, dictado en el sumari') núme
ro 87 de 1934. tramitado sobre robo
contra Félix Fernández Ar,.¡Oe1>:'), de
t~ínta y seis años de edad, 'lijo de

'José y de Juliana, soltero, minero. en-
tural de Villanueva de las Rozas (San-

j tander), ambulante. en ignoradQ pan¡- .
dero. ha acordado se cite a dicho pro-

JO-í782

JO-7787

BEJAR

Reseña.

CASTRO DEL RIO

cinó de} C'úrrospondiente juicio de fal
tas y dejándose sin efecto, con todas
su; consecuencias, el procedimiento
dictado -contra -el reierido procesado
y las rebeldías, que han si do cancela
das en los Registros de este Juzgado y
en el de la Superioridad.

y para que sira de notificación al
mencionado Júsé Grovanini Pedemon
te o Pedremonte :r surta los d~más

efectos procedentes, expid') la presen
te, que firmo en Baza a 12 de Junio
de 1935.-EI Secretario judicial, Joa.·
quín Ramos,

Don AntonIo X3V3S Romero. Juez de
instrucción de esta ~. ilIa y su partido.

Por el presl'Ille, ruego a los Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial dispongan se pro
ceda a la busca del semoYien te que al
final se reseñará, propio de BIas Eren
cia Sánchez, vecino de esta villa•. y
que fue substraído en la noche del 7
al 8 del actual de terrenos del cortijo
Doña Esteban, de este término. :r sien
do habido, se pondrá a disposición de
este Juzgado, con la persona o perso
nas en cu;yo poder se halle. si no acre
dit:m su legitima adquisición; proce
dién dose también a la busca del autor
o autores del hecho, que del mismo
modo Se pondrán a disposición de eS
te dicho Juzgado y en el D~pósito mIl'
nicipal de este partido,

:\Iula de dos años, de 1.31 metros de
alzada, capa negra, raza española.
marca P. A. en la nalga izquierda. oj!
bocicastaüa.axtremo hozo obscuro,
COn letra V, número 15 en J.a nalga 111:
quieras.

Castro del Rio. 11 de Junio de 1935.
Por mandato del Sr. Juu, el Secreta
rio, :\Ianuel Sara...ia.-El Juez, Antonio
~avas.

Por la ppesente se cita a Jos€ Gon
zalo 'Baltasare. vecino de Pedro;¡~!as,

YiIl3rreal (Portugal), cUj'c. actual pa
radero se des(.;onoce, para que el: dia
2 de Julio pr'óximo, l" hora de las once

.d~ su mafian:l, c-Ol:l;>atCI.C j ante la Au
diencia provincial de SalaIDl\nca, a
asistir como t~stigo al juicio oral de
la causa número 134 de 1933 sobr~

burto; aper~ibiéfi.dole 'lue. si no lo ve·
rific~. le par:Jrá el perjuicio a que ha
~'a Jugar en de¡-e::.;l;).

y para qu~ sirva de cédula de cita
ción, expido la 1-lresente. que .firmo en
Béjar a 12 de Junio de 1935.-Ei Se
creiario judicial, Angel de la Vera.

.- JO-7783

¡

1
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-/ CEBREROS

Don Antonio Villa EsWvez. Juez de
i instrucción de la villa y partido de Ce
! breros.
, Hace público: Que -en este Juzgado

pende sumario con el número 75 de
1935 sobre hurto de dos caballerías dl:
las sefia8 que se dirán al final. de la
propiedad de Justo }luñoz Araque~ v8-

JO-í779

JO-íiSl

BAZA

BARBASTRO

ALICA..~TE-);ORTE

ADMDUSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRDIERA n"STAXCL-\.

Don Juiián Santos Cante:-o, Juez de
instrucción del distrito del :\orle, de
e&ta ciudad.

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de captura y requisiturias
publicadas en el BoleUIl ú/icid de es
ta proincia y GACi;TA DE :\1Al.lRlD co
rrespondi~!1fcs a los dÜlS 16 de Enero
y 6 de Abril últimos, l'e~pcclivumente,

referentes a Yicen te Lls:.:ual Tendero.
procesado en causa ni":!!!cro ~3 de 1(135
.obre robo a mano tJ¡·¡,.ada.

Alicante. 12 de Junio de 1935.-El
Secretario. Daniei Fenoll. - El Juez.
Ju3.ián Santos Cantero.

Por aulo dictado en 31 de Octubre
de 1934 po!" la Audiencia r¡rovincíd
de Granada fué sobreseído provisio
nalmente el sumario seguIdo en el Jm:
gado de instrucción de Baza (Gr~na

da) con el número 86 de 1929 scbr-e
robo contra otro y José Grovanini Pe~

demonte o Pedremonte, de treint:l y
cinco años. hijo de Jo.:;é y :\Iaría, ca
sado. natural de Italia y 'vecino de Va
lencia, de profesión Camarero. deda
rada rebelde ~n el exp-,Tesado suma
rio. en cuanto al delito de roho, y li
bl'e!Ilt:í.te por e lde estafa, perst'guido
también en la misma causa. acordán
dOle ROl: est~ último. delito la celebra-

Don José Angos Graner, Juez de ins
trucción de esta ciudad de BarLastro
'1 su partido.

Hago saber: Que en esl~ Juzgado se
tnstruye sumario sobre suiddio del Ye
cino de Abiego S:¡lumino Palacie,s
Cambra. de sesenta y ~iete ::lños, viu
do. labrador, hecho o,:urrido en dicho
pueblo el día 5 del adual y en su du
micilie, sumario re<;cJi,l'1o l'OI1 el nú
mero 42 del a¡)o en cursl', cil:índose y
emplazándose por el prescnk a las
personas que pu¿d:m ser familiare~

más próximos dtl dicho interfecto ~.

especialmente a su hij2 Juliai1g Pala
cios Gracia y a su i.lar;GO si lo tuvie·
se, como represent::mte legal rle 1'1
misma, cuyo actual pa:-adero se des
conoce, pero que tuvo su últiml:l resi- .
dencia '!TI Barcelona, ignorándose la'
calle y número de Sil domicilio, para
eme en el término de diez di3S, :::l COn
tar desde el de la publicación de este
edicto, coreparczcalnte eHe .luzg3do
de instrucción, a} objeto rle serie ofre
cido el procedimiento, ent~r¿:Jd0~e del
contenido del artil"ulo 109 de la ley
so de no com¡Jarecer, se le hace, des
de Enjuiciamiento criminal, para el ca· I

de luego. el ofrecimiento por medio del
presente edicto, enterhndol dl conte
nido de dicho articulo.

Barbastro, 12 de J ..mio de 1935.-El
Secretario judicial, Juan Eajo.-El
Juez1 José Angós.
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tesado para que a las die:!. de la ma
ñana del día :Hi del actual campa·
rt:zca ante' la Sala Audi,'nc::,¡ de' ~sle

JuzgaJü de instrü(:c.iün U~ Egea ue ios
C:.¡kl1Jeros. al objeto de llcy;.¡r a l:<,bo
las diIigrncias interesadas por el .\li
nisterío fiscal; bajú apen.:ibirIJiento
que. de no yc,ificar!o, le paral-a ei
per-juicio a que hulJit:re lugar en de
recho.

y por el ignor<lL1o paradero de di
cho procesado y para su inserción en
la G,\CETA DE .\:'\DHIU y par'a que sirva
de citación en furma al ret"l-rirlo pro
ce:>a<.lo, a los efedos, p:,u-a d lugar, di¡¡.
)' hora al:vrdaúus, y ;lj)er~' iLj¡¡Ji eJl tu
jndic':llills, ~!i:pJdo la prt:sente, (jU" t1r
mo en Egea de lo:s C;.;ballcros a 11 til'
Jurúo de 1;J35.-El SecreL.lrio juuici ... i,
Fran.:isco Ferr1il,ndcz.

JO-ii91

:'.lADRlD-, J CZGADO );,L".\IERO 13

Don Antonio Do;¡¡ing::t:z y Ferll(¡n
da, Juez de in~trUCl,'¡ún numero l~{,

d~ esta capi tal.
l'lJl- el ¡.Jrl:~el¡te, ('ito, llamo y O:llIj);;t

zo a Regino Cuelas L..Ul"u!ie, eLln dO."l
cilio úWmamenle ~ll :a t.:alle J~ Sdl1

Ignacio, nú:llcro 1, y cuyas dt"lll:'l~ '-=:1'
cunstloillcías se des(onLl,~(-n. ¡Jura :,¡ue
en el térlll1tl() de clkZ dia~, contado"
desde el ::iguicllk al en tille l:"t:.: reqlli.
silo.ia se in sede eu la li,\LEL\ DI:: :\1..1.
lHUD, comparezca en la Sala .\uLlien
cia, sita eU el Palal-¡o lk los Juz"adus,
calle del General Ca:-.larios, eOIl d oL·
ieto de lleVdr a efecto su prisión en d
sumario nú¡,\fo'ro 17i de 1~l3;:' por est~~

fa, l:OHJO eoll:prt:l1d:üo <:-:1 d raso se·
gll;¡([O dd al-liL'u!o ~::.-) ,!t: ::1 ley dc En
juiciamienlo cri¡¡;in:l,: :< '1_","::,1(Jo que,
de no verifil'arlo, ,',';-a dedarado re
belde :r le !:al"'lL~' el J;o:;~;¡:t:iú a qUl:

hub:ere lugar.
Al mismo t,,:::ujJo rl;'::~O y ellcar;.,'Y1 a

todns las Aulorjd:H;'~__ y urdc-no a los
A;.;entes de ia P(l)¡l'i¡~ ]L:di~'jaJ Ill'u"<'
d:,m a la bl!:';c~ dc~ e:'i,j'e:-alio ¡Jl'ocesa·
do. cuya.., señus pe¡-s(,l1;.¡]es no rOIl'
tai:, y. en cnsu d,:, ser haOi<lo. lo p'On
g:lil a mi di'i¡Jo~iciún cll t,;sie JU1:~<td:.'

o 0:::11.1 P,i~íón Celular.
:\13d:-id, (j de JU;1:0 de 12~;.i,-~ El S,'

cre~al'io, GuilIe:'mo Péi'l:z I-:!l'rrero,-E!
Juez, Antonio Domín;,;uez y Fer!l'br.lel.

JO-ii9-1

Don Antonio Domínguez :r Fern:ln
dtz, J ::ez tie instl'ucL'ión numero 13,
di:: e:SLa capital.

Por el presente, cito. llamo y C'llIpla
Zo a E¡¡¡jjja;,o Alonso .\:anín. Je unos
~·::¡:;tiocllu alios til: eti~IJ, <IHu dt::gaJo,
!Jelo ondulado, rnon:I1D, d~ profesión
pc:luquero de serior,lS, con domicilio
últimamente en la caHt: de la :'101lter:.l,
número 10, piso ler,'cro, para que en
el término de ciil"z días, contau·)s rle~

de ~l siglliente al en que esta reqt¡is:
toria se ins~rtc en la GACETA DE :\!A
llt\W, c:napar;;,zca en la Sala AUltien-_
cia, ~ita en el Palucio de los JUJ:,,:,tloe,;.
calL' cid General C:lst~lll'O'i. con objeto
de recibirle dl'clnraC'in6 inda.;:;tvria
en el sUinario numero 141 de 19:'>5 por
estn;'a; 'apercibirlo (jUl'. de no v.:r.il1
cnr!o, será C!e~larado n'~lc!de y le pa
rará el perj!!ióo a q!:e hubier~ lug~r,

Al mismo tiempo rueg-o j" encargo a

..
todas 1:1s Autoridades y ordeno a los
:\genles de la Policia judicial pro.:e
dan a la busca del expresado procesa
uO t <.:usas Si.'5a5 ¡.;crso::3.1~$ sur, J~s

arriba indicadas, y, en el caso de ~er

ha1Jido, lo pongan a mi disposí'::lOl1 ;:n
c"te Juzgado.

~bd¡-jd, o de .Tunio de 1935.-1-.:1 Se
cretario, GuillenJ10 Pérez Hcrrero.-E:
Juez, .\ntonio Dominguez y Fern;.Índez,

Jü-íi9;)

DOll Antonio DO¡.liIlBu,::z J' F..:rr:all
deL, Juez de lll~lru,,:'¡¡¡li Ilu;nero l~

'.k t:"ta cavila!.
i'or el jJrtSI;;I1lt-, ..:ito, ¡blllo J' t:1Il¡J.:.l

LU a Angd L~':'¡l Urk¡';<l tal "El Cll:¡lo",
CU .... :.~ do:r¡luS ,-'í¡-CUll"lalldas "e i~lIU'

i"..l;!, j¡¡'¡"j ljl\e el1 d lénlliuo J ..' Jia
U;,;", "-Ull"lci0;' ¡j,:"Jc t:l "j;,\uit::J1t~ .. 1 tU
'''¡UC <::>la I't:liu¡,,;lurí¡¡ ::.1;; in::."rte en Id
(;,\(:L1.\ j)1~ ~,l.\.\)IIt1J. l:Olll¡Jan'Lca ell la
Sal:1 .\UÚiCiICi:.l, "ita t:ll tú 1'<.llal'io de
Ju~ J U1."'U I.los. l'aJj~ ud General Casla
il'-... ~. \.:uJl ul/jt'hJ tic He·~·e.tr a cfcelu ~u

jirí_"uil t:ll d ",ullla¡'iu llúlllt:ro l.i-! lit:
¡ (iJ4 1'01" ¡-viJO y 1L-"iVllCS, Cú¡llu •. , 'Ul

¡nclIdidu ~ll t:Í cU_'V sCi:\ulldo dd aJ"
li":UJu t'iJ.i Je la ley lie Enjull:ia¡¡lit:l1tu
,,¡';:ll¡ll<d; :tJ,e¡·..:JiJ1UU ¡¡ut:, tic 110 Y<:'1'i
al-,u-jO. 'lora llt;Clijf'at!ú I'cDelde y le pa
n,,¡-,; d jJtl'juiejv '" que hulJÍlrc:: lt:g:ll'.

:\.1' :lIi~llto tiel;!jJO ruq,l .... :r ell._-urgu a
tuJa,'; ~U~ ,\ulUI'Ht¡¡¡Je,. \ un.itllO a l(j~

\;,¡c 11 tes ti~ la 1'úilcia j ti elíl:Jul prut:c
ll¡tn u lu iJu~ca dd eX1Jl't:-'~ldo jJl:.¡JC'.''¡:¡

duo l'Li,}:.I" "cúa,__ l)~rsunales no ..:unstan,
y, t:il el ca:>u Je ser haLiuo, lo 1JOilg~íl

a llli tiispusiciún tll t;slt- JuzgaJo o en
lu 1-'¡'isiúll Cdular de csta capital.

:\Jau:-il1, i de Junio ele H¡;;5.-El SI;;
nelariu, Guillermo l'crez Ht:rr't:ro.
El Jue:t:, :\ntuIJlO Dvwinguez y Fer
náJl Jez.

JO-7i9ü

Don .\nlol1 io Dundn¡.;uez :y Ye J'lHí n
Jt'z, ... <:el. ue J l1",trucciun llUilJC¡ o l;j,
J, ~·,.LU c.,pll:.ll.

POi o.:J 1" t:"cnle, 1;1,,), llamo y cmvb
zo a josé Eche\-an"ia GÚIJlez, eOIl domi·
cli v túll1(~ciJilt:Hi.e en J.11 e:..:.íi1: Jt::~ :~¡ar-

q,-ll~s de Ll'l.J:uiju, nLU:ltTO IU, y cuyas
<1CIll:l,-; d.-,'unsla¡¡l.:Ías ó,C UCCScoJlol:~n,

piU'a que en f.:l lt:rJ,¡irlO de diez dbs,
colllauos tlcsuc el sigl!,cllte al en que
esla rC(¡uisllol'ja se lJl:>el'le en ü. lÍA
CE'iA LJL .1i.UlhW, l:UI¡¡pareZea en la ::>a
:a _\utiít:ll'.:l:J, ,;ita en el Pa¡a~'io d~ los
Juz;.;ad,,', (,aile del Genf~ral Castarios,
l:on t:l 'objeto de llevar a eLcto sU jJn
siún en d sumario número 157 de
}\I;);, por t:stafa al Estado y COlllO eUlll

prendiJo (:11 el l':.iSO s¿;..;undo del ar
tínlltl ;.;:;;:; li ..- fe¡ ,cy úe Lnjuiei¡lllIicllll)
críminal; apercibido que, tIe no veri
ti,'ario"o:¡-,t ueeia'-,llio l'cH"ic!e y 11; ll'"
r:lrú el ]J('rjl!il'io a que huÍJ;ere !...::-iar.

A} IIlblllO tiempo Tllt:gO y L:m-argo a
tO<!,IS las Autoridades \. ordeno a lo:>
,\genlt:::> de la Policia 'judicial JHú<:t:
rlan a ia bu!>ea dd expresado lJroceYI
do. l:uY:tS señas personales no constan,
y, en el caso de ser habido, lo p:lngan
a mi disposición en este Juzgado o en
la Prisión Celular de esta capital.

11adrid. 10 de Junio de 1935.-El Se.
cretario, Guillen no Pérez Herrel'O.
El Juez, Antonio Dominguez y Fer·
nández.

JO-7797

':\IADRID-JCZGADO ::-;L~lERO 15

D'On Ignacio Infank y Péra, .Juez
de prin'ler::: instanciAi e instr~ión

número 15, de esta capital.
Por- el presente. cito, llamo :.- t:1J.pia

zo al procesado :\lariano Pacht"'(', que
elijo vivir en e} Puente d~ Ya!le::aC'i. ca·
Ile de Sol y Ortega, Jun to a una parla
deri='!, para que en d términú de di"z
días, contados desrle el si~mie,lle al
en '~rue esta requisi~ori'l <;e inserte en
la GACETA DE "L"'DRID, comparezca en
mi Sala Audiencia. .,ita en el P:l!acio
de: los Juzgado~, calle del General Cas
l:Jños, con f'l objeto de notitlcarle el
auto de prol'esamien to y pri~~ó" dic
tado ea el dia de hoy en P} sumario se·
¡¿uido ('on el núrneio 149 de 19:~5 sc
!Jr'e (',,1<1 fa con Ira el mi?>mo y otro, re
cibirle d"('lar<lcion indagatoria y ser
11('\'ar1a a efecto dicha prisión - apero
cibido que, de no '·eritjl'arlo. s~rá de
Clarado ¡-ebelo.,. y le parará el perjui
do a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enrargo a
toda" las Autoridades v o~deno a los
.\gentes dI' la Policia 'judicial proce
dan a la husca de} expresado procesa
do. cuyas serias personales 'se ignoran,
y. en el casú 'dl' ser haIJido, lo pongan
a mi disposk'4n en la Cárcel de est&.
ea pi t:l!.

:\fadrid,11 Ce Junio de 1935.-EJ Se
cretario. ~icolá" Cortés.-El Juez, Ig.
nac-io Infante y Pérez.

JO-7i98

:\fADRID-JCZG.-\DO Xt:':\1ERO 16

Don Juan Cándido ,'\ntón Pa('heco,
Jue~ de instrucción número 16, de esta
cap:taI.

Por ~l presen~(' cito, llamo y empla.
zo a f e!'!lan do de la Fuente GÓrnez.
natural del Puente de Yallecas, hijo de
Alfonso y de Pilar, de treinta v dos
años de edad. soltero, carrero. domi
ciliado últim:Hnente en el Puente de
Vallecas, ('alle de :\,ieeto Alcalá Zamo
ra, numero ~, como comprendido en
el ('<ISO primero del arti:::ulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, para
que. en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente en que esta
reqnisHori:! sea inserta en la GACETA
DE ~L\nR[[)_ cOm parezca en la Sala au
dienc'i cl, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Ca"taiios eDn
ohjeto de serIe notificado y lIcy':lr a
efecto el auto de prisión' contra él
dictado: apercihido que, de no veri
ficarlo. será declaroch I'ebelee y le pa
r<!rú d perjuicio que hubiere luar. g

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas la~ Autoridades v ordeno a los
¡Jan a la busca del e:'(pres¡¡~lo pl'o,'e
dan a la husca del expersado proce
sado, cuyas señas personales se des
conocen, y, en caso de ser habido, lo
pongar. a m.i disposici,ón en la Pri
sión Celular.

:'\Iadrid, S de Junio de 1935,-El Se
cretario, Dr. Juan Infante, - El Juez,
Juan CanJldo .\ntón Pac'heco.

JO--7800

Don JuanC\indido Antón Pachcco,
Juez de instrucción número 16, de esta
capital.

Por el presente cito, llamú 'le" em·
plazo a J uliá:n Zamora Gonzále~, do·
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J.()-1SH

TORTOS!

Don Agustín Sánchez, Juez de ins
truccióo de Tortosa y su partidn.

Por el presente. que e:x.pidese' en
méritos de lo acordado en el sumario
número 62 de 1935. sobre cOltCciOnell.
que se incoa en este Juzgado po;- inhi
bidón de la jurisdicción militar que
conocia con el número 170 Otl actual
año de la Auditoría de la ctl&rta Di
visión y a cargo del Coman dante iuez:
instructor D. Fernando )lorillo. en Ta
rragon2. queda sin efecto la requisi~

toria que apareciere publicada con
respet:to a los procesados Juan DOll:::ljn
guez Panedo, José Estrade Moragues y
Damián Rodríguez Rodríguez. los cua·
les quedaron en Jibet·tad proviai::"rnal
por lo qut: atañe a. la rererida c;:.UJ:¡a.

y para su publicadó-n r conoci
miento a todas las Autoridades civiles
y militares. S8 libra el presente en
Tortu~~, a 4 de Junio de 1935.-Ei Se
cretario, Dr. J. Angel Mur.-El Juez,
.A<gustin Sánchez.

SANLUCAR DE BARRU1EDA

Eo cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad. en méritos de
carta-orden dimanante del sl:1mario
número 103 de 1934. sobre hurto, con...
tra José Valdés León y otros. por la
presente se cita a dicho p'rocesado.
vecino de Rota. y con doml1ciliG últi
mamente en la finca Fontanals, ~. !Cuyo
3ctual paradero se desconoce. para
que el día 19 del actual. y hora de las
on·ce e<1 punto. comparezea ante la
Sección segunda de la ilustrísima Au
dienc:i& proíncial dve Cádiz al juicio
oral. dimanante de 12 aludida causa;
bajo apercibimiento de pararle el per·
juf.cio a que ha)'a lugar si no lo veri
fIca.

y para su inserción en el Boletin
Oficial de Cádiz y GACETA DE 2\ÍADRID.
CUlmpliendo lo mandado, libro la pre
¡;enle, que firmo y sello en Sal1lúcar
de Barrameda a 1~ de Junio de 1935.
El Secretario judicial. José G6mez.

JO-i812

h¡iciliado últimamente en la calle de
Santa María. número 6, como co-m
prendido en el 'Caso primero del ar
ticulo 835 tic la ley de Enjuiciamiento
criminal, para que. en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta re'Ciuisitoria sea inserta
en la GACETA DE )IAIJIUD. -comparezca
en la Sala ~udj~;1cia, foita en el Pala
cio de los Juzgado~, caile del General
Castaños, con el objeto de serlr noti
fkado y llevar a efecto el auto de prl
8ión contra él dictado; apercibido
que. de no veriúcclrio. será declaracro
rebelde y le pararA el perjuicio a que
hub!l;!re lugal·.

Al nüslffio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dún a la hU&dJ del eX'Pr-esnao proce
sado. cu:.as señas personales se de:;
conocen. y, encaso de ser habido. lo
pongan a mi disposición en la Pri
sión Celular.

:lIadrid,7 de Junio de 1935.-EI Se·
cretario. Dr. Juan Infante.-EI Juez,
Juan Cándido Antón Pacheco.

JO--7801

REQUE."\A
ALFARO

Don Tomás O¡pyar AylIón, Juez de
lnstrt;cción de Requena y su partido.

Por: el presenle. ruego a todas las
Autorillaúcs, civiles y militares, y en
cargo :.t Jo:; .-\ge!l Les de la PoI; cia ju
dicial proccd:m a la busca v oC'.upa
ci6n de tres triies de cabuJiero. uno
color marrón lana, olro color caqui
claro, y el ter::'ell) se ¡'6':lora su ('olor;
dos pij3lmas de franela a raya!; ~¡;ules.

un traje de ]; .. ;~~(l. de caballero. y una
manta de lal!~i ti cuadros blancos V ne
gros. curas rop:.'.s fucrün sllj)str~idas
en la madrugada del 5 del actual de
Jacasa propiedad de D. LtllS l>Icenta.
situada en este t~rl1l¡n0 en la aldea
del Pontón, p.roceJien do a la deten.
ción del autor o aülore's de este he
cbo, ~si como a los poseedores de di
chas prendas, si no acreditan su legi
tima pertenencia. y poniéndolo todo
ello a disposiclón de c.ste Juzgado.

Dado en Requena a 8 de Junio de
1935.-El Secretario, Enrique Fagoaga.
El Juez, Tomás Ag:::.yar.

JO-i808
SABADELL

En méritos del sumario número 62
de 1935, por estufa. se expide el pre
se:lt~ a fin de rmunciar la retenci6n de
10 obligadones de la Deuda munici
pal de Bnrcelona. al 6 por 100 (F. C.
Surria). por ,-alor de 5.000 pesetas no
minales. números 3,¡,320 al 26 y 51.i29
al 31. incll\si ..es. y por t<mto. se-decre
t6 la prohibición de enajenarlas y pa
gar los cupones venddos o que ven·
za'D, :r al propio se dta al :'Idual tene·
dor de dichos títulos para que, d.entro
del término de cínco dias. comparez
ca ante este .Juzg:¡do pu:'a 'prestar de·
daración; ~pet'cibiéndole que, si deje
deCQlmrHlrecer. le pa:-ará el 'Perjuicio
que en dcrecllO haya lugar, y de ~sti

lnarse perjurli(:..:ldo se le instruye por
medio del pre'ienle (le )0"> (L'¡'echos del
arlíclllo 10U de la le\' Pro::esal.

Sabarlell. J 2 de Jun:o de 19:15.-EI
Se,cretar;o. C:t"!0S G. Lo~;na1..-El JUez,
Eduardo "iúrJLQ.

JO-7810

Don Francis-eo Ruiz Jara-bo, Juez de
primera instaneia e instruociÓln de
Tarancón y su partido.

Hago saber: Que declarado desierto
el con'curso a turno de traslación pa
ra prO'Veer las Secretarias de los Juz.
gados municipales de EelinchÓn y
Fuente de Pedro Naharro. se ha acor
dado. por providen.cia de esta fecha.
de conformidad con lo establecido en
el artículo 6.· del Decreto de 81 de
Enero de 1934, anunciar nuevamente
las ','acuntes a turno libre por térmi
no de treinta días. haciéndose públi·
copar medio de edictos que se fijarán
en los sitio~ públicos de cos1"mbre e
insertarán en la GACETA DE l\IADRTD Y
BoleUn Oficial de esta pro\'inda: de
biendo los aspirantes remitir sus Jns·
tancias a e$te Juzg'ado de primera i'ns
tanda de Tarancón dentro del térmi·
no indicado. a contar del día siguiente
a su inserción en los periódicos oficia
les, debiéndose aquéllas ser extendi·
das en ,papei sellado de tr-es pesetas
y aplieada p6liza de cnarta clase de
la Mutualidad judicial. acompañán·do
se certifkaciÍlitl del aeta de nachnien
too de buena <:ondllcta. de antecedentes
penales por el Registro Cntral. del exa.
m,en de aptitud a que hace referencia
1 Fieglaullento de 10 de Abril de 18i1
u otro que acredite conocimiento de
pritctícas judkiaies. todos ellos exten
didos en papel con arreglo a la ley
del Timbre y lega]¡zados los expedi.
dos fuera d~ la jurisdicción de la Au~

(lienda territorial de Albacete con los
demás documentos que estimen oportu
nos acreditativQS de méritos para el
cargo; previniéndose que la falta de
algún documento de los exigidos por la
le~' Orgánica y demás disposiciones
complementarias o el defecto que se
3dvierta en lOiS documentos que se
presenten llevará consigo la exclusión
del aspirante en el concurso.

! Dado en Taran,eón a 11 de Junio de
1935.-EJ Secretarió, José Díaz.--EI

1
! Juez, Francisoo Ruiz Jarabo.

JO-7815

Don :\Ianuel M. GargaUó. Juez de
instrucción de esta ciudad de Alfaro
y SU partido.

Por el presente. ycoltlO compren~

dido en el nüll1ero primero del ar
tículo 835 de la ley de EnJuici8.Illiento
to criminal. se cita, llama y emplaza a
José Cacho Vitores. de cincuenta y
siete año~ de edad, casado, de profe
sión molinero, de oj'Os castaños. pelo
canoso y estatura más bien baja, ave·
cindado últimamente en Murillo del Rio '
Leza, para que en el t~rrnbo de diez
días. a contar del de la inserción del
presente, comparezca al:te este Juzga.
do. al objeto de constltuirse en pri~

aión. de-cretada contra el mismo en
méritos de sumado que instruyo con
el número 8 del año actual por el de
lito de estafa; con apercibimiento que,
de no comparecer, será declarado rli!
belde.

Al mismo tiempo ruego Y encargo a
todas las At:Loridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca.
captura y detención del mencionado
sujeto, poni~ndokl. caso de ser habi
do. a mi disp'Osición en la Cárcel de
esta ciudad.

Alfara. 3 de J:unio de 1935.-El Se·
cretario, Jacinto Marin.-EI Juez; de
instrucci6n, Manuel M. Gargallo:.

JO-/723

Don ~Ianuel M. Gargallo. Juez de
instrucción de elita ciudad d~ Alfaro
y su partido.

Por el presente. a virtud de lo aCOl~

dado en proddencia del día de ayer
en sumario que COn el número 8 del
año aclua.l instruyo por el delito de
estafa. cito de comparecencia ante es·
te Juzgado a un individuo llamado Se·
\'eriano Cac.ho, de unos veinticuatro
años. de profesión molinero, solt", ro,
cu.yo domicilio, segundo apellido y d~

más circunsancias se desconocen. a fin
de que en el término de cinco dias. a
contar de su insel'ción en los periódi~

co:> oficiales, se persone ante este Ju::·
gado, 9. fin de ser oído y. responder
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de los cargos que le resultan del meo
ciCtnado sumari'O; COIl el apercibi·
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Alfaro, 1." de Junio de 1935.-EI Se
cretario. Jacinto Marin.-El Juez de
lnsrucción, Manuel M. Gargallo.

JO-7727

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Ju}ién de la Cá.mara Gailhau,
Jue! de p:rimara instal' cía e instruc
ción de este partido.

Por el presen te cito, llamo y empla.
zo al gitano José Gonzál{:z T'Orres, hijo
de Antonio GonzáJ.ez Jiménez, para
yue en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta
requisitor!a sea inserta, comparezca
en la Sal~ Audiencia de este Juzgado,
con el objeto c1e notificarle un auto de
procesamiento dictado en el sumario
número U)9 de 1935 sobre hurto de
c~balIerias; ~percibido que, de no ve
rificarlo, sera declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

AJ mismo tiempo ruego y encargo a
todas ¡as Autoridades :r ordeno a los
Agentes d~ la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce.
sado, cU~'as señas personales no coos.
tan, y, en el C3S0 d4l ser habido le
pongan a mí disposición en la Cá;cel
de este partido.
A!m~dó"'ar del Campo, 10 de Junio

de 193o.-EI Secretario, Carlos Muñiz.
El Juez, Julián de la Cámara.

JO-77aO

-~STUDILLO

El _Sr. Juez de instrucción de este
partIdo de A.studillo, por providencia
de este dia de la fecha dIctada "en
'Cumplimiento de una caria orden pro
cedent~ de !a Audiencia pro"'-¡ncial de
PalencI9, dllT~anHnte de la causa nú
lnero 51 de 1932. instruida por el de.
lito de tenencia de armas. contra Juan
Ra~lón Giménez :\Iuñoz, natnral de As
turllllo. de diez y ocho años, soltero,
tr3~ante, hijo de :\lanucJ y de Perfecta,
'-~clno de Castrojeriz, huyen domici
lIO desconocido. ha -dispuesto se haga
Mber al mencionado Juan Ramón, co
lnO se hace por la presente que la Au
diencia, en aldo de 19 de Abril de
19:?5, ha acordado aplicarle los bene
ibos de la ley de amnistía de 21 dl:!
Abril de 1934. c:ancel:índole la conde
11a que se le impuso por tenencia de
armas.

y no siendo conocido el domicilio
del Juan Ramón, se le hace saber por
la presente, que se inse:'tará en la GA
n:T.-\. DE \Lo\.ORID Y Boletín Oficial de
Palen cia.

Astuctillo. 11 de .lurio de 1935.-El
Secretario, Cados Bloch.

JO-7731

Den Bernnhé Ancrt-:< Pérez Ji.ménez,
Juez de instrucción del partido dI'.:
Baena.

Por el presente requiero a todas 12s
Autoridades para que procednn a la
busca y r('SC8te de dos maquitlill:1s de
arar. marca Jabalí, en buen uso, con

las iniciales G. P. en la garganta; una
cadena que daba seguridad ti las mis
mas; tres pares de boz-ales de correa
de yuntas de mulo. nueyos, con las
inieiales en las antojeras, J. en la de
recha y C. en la izquierda; tres pares
de anterrollos de lona blancn; cuatro
a.paños de barzones y correas, dos pa.
letas de hierro para la limpiE-za de las
maquinillas de arar, y cuatro pares de
unideras de abacá; todo robado en una
casilla que exi.,te en terrenos de la
linca Iz~s1" la Baja, propiedad aquéllos
de José Cafíero Ramirez, en la noche
del 7 al 8 del actual, y a la det.enci..-jn
de los autores deJ hecho. asf como de
la de los poseedores ile~ítimo~ de lo
suhstraído. Donienoo a mi rlisnosición
uno~ y otro·s. pues asi lo t~~gO ocor·.
dado en caUSR que instruvo bajo el
número 67 riel fictuaL .

Dado en Ba-ena a 10 de Junio de
1935.---'El Juez, Bernabé An drés Pérez.
El Secretario (ilegible).

JO-7i32

En virtud de proviñenda de esta
fecha, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción d~ este partido. en el suma
rio que se sigue en eite Juzgado bajo
el número 78 del afio an~eriGr, sobre
hurto de caballerias, se cit3, llama y
emplaza a Anlonio Luque Fernández.
avecindado en ::\Iartos. y cuyo actu81
paradero se ignora. para que dentro
de los diez dios siguientes al en que
aparez-ca inserta la prf:sente en este
periódico oficial, comparezcn ante es
te dicho Juzgado, con el fin de ser
oido en dicha ('ausa; advertido qUf:',

si no 10 'Verifica, le pararli el perjuicio
a que hll}-a lug:lr en derecho.

Baena, 10 de Junio de 1935.-EI Se
cretario judicial (ilegible).

. JO-ií33

Don Bernabé Andrés Pé=-ez Jim~nez,
Juez de instrucci6n del partido de
Baena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de sesenta y cuatro
arrob& de carbón ~- diez fanegas de
pleón, robadas t!n la casilJa denomina.
da Santa Ana, de este término. en los
dias 22 del pasarlo mes de :\Iayo al 7
del actual, propiedad del vecino de
Castro de! HIo D. Juan Xayaja Aran
da, y a la detención de los autores del
hecho, así como de la de ]ns poseedo
res ~legi!imos de 10 substraIdo, ponien
do a mi disposición unos y otros, pues
así lo ten¡:{o acordado en causa que ins
trUYO bajo el número 68 del actual.

Dado en Baena a 11 de Junio de
1935.-El Juez, Bernabé Andrés Pérez.
EJ. Secretario (ilegible).

JO-ií34
BAEZA

Don Rufino Caruana y Na"arrete,
Juez de instrucción del partido -de
Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
lodas las Autoridades y.Agentes de la
PaUda judicial, procedan a la busca y
rescate de las mercanc1as que se dirán,
robadas del tren 13 M:. Dos, el dfa '26 de
Mayo Ultimo, en la Estaci6n de )Iengi~

bar, :r de su vagón 12 del ~orte 11.21í,
y caso de ser hab'id::ls, las pongan ~

disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo :pod~r se e!1c:..:.c¡;~,cn,

si no acreditan SU legitima adquisi
ción.

Al propio tiempo. intereso ce todas
las dichas Autoridades. prOCedan tam·
bien a la busca y detenci.'m de los au
tores del hec.l1o <:le ser conocidos, llO
niénriolos a TT'.i di5posición con las s(:gu
ridades convenientes, sumario numero
65 dt' 1935.

Asimisnlo por m('dio del presenté se
llama a los remitentes \' consignatarios

I de expresadas mercan':ías por" lérmino
de cinco días, a fin de ser oLlos CP.. ex
presada causa, e instruirles de! dereciJ.o
que ]es concede el artkujo 109 de i;:;
ley de Enjuiciamiento criminal, del
que, descie luego. se les instru~'';: por
medio del presente.

S~ñas.

Expedición p. Y. 1,701, de BrJr('~10nl'l

pél1'a Córdoba, ('ompuesla de tl'l'"S hultos.
instrumentos agrícolas, ton un peso de
74 kilos; y la número 4_9Gij, de la mis
ma procl"dencia y deslino, comp'l<'sia de
un bulto, ferretcl'ia, con 18 kilos.

DnJo en !3ae:lll a 4 de Junir, :.:e 1935.
El Juez, Rufino Caruana.-Por s!..: rmm
dado. P. H .• el Sccrdario. LaJllb<:l~o

Gutí~rrez.

BCRGO DE aSMA

Don Francisco Pa,anco Hornero.
Juez de instrucción de esta. 'Villa de
Bur-go de Osma :r su partido.

Por la presente requisitor-ia ruego
y -encargo a todas [¡iS Autoridades,
tanto civiles como miJitare~ y ".~-eilies

de la Policía judicial, proced<:l.n a la
busc:. y rescate de Jos efectos '::¡U2 des
pués se reseiiarán. rollados en una ca
sa sita en LOGares de OSP."lH (Soria),
propiedad de D. Fct'nan'-¡o Gómcz Ge,
z{¡Jez Valdés, por. ién dolos a disposi
dón de este Juzgado, en un ¡úa de las
per~onas en cuyo poder se encuen
tren, :si no acreditan su ;egídma ad
quisición, pues as ilo t .. n;.-;o acordado
en el sumario número 37 del corriente
auo. que i~struyo sobre roDo.

Efectos robados.

Dos escopetas, una de elJas ce ilos
caños sistema central, número 78.998,
f1ibric"a da en Lon d.6n.

Yarias ropas de <;ama ~ interior de
1;eñor3, caballero y niños, todas ellas
muy usadas y de esca~o ,alor.

l)nas cuarenta sábanas.
Unas ",einte mantas.
Burgo de Osma. 7 de Junio de 1935.

El Jut!z. Francisco PIlJanrü.--De su
orden, el Secretario, Juan Rompro.

Jo-7743

GRANADA-CA:.\1PILLO

Don :\Iariano Torres Roldán, ~fagis

trado Juez de instrucción del distrito
del Campillo, de Granada.

En virtud del presente, :Y por' igno
rarse el actbal paradero de Luis Apa
ricio Romero, esposo de la perj;l(Hca~

da en causa número 192 de 1935,. Ma-
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ri~u~:~ Gitnl€Z ~trolina, se ie úirece el
proed¡¡;¡iento en diC'ho sumario a los
efel':o, ud ar:iculo 109 de la le)' Pro
Cí.:s~d.

D~¡dl) en (;I'an~ida a :10 dI:: Junio di:
19:~;~,., .-i.::J Secreario, P. S., Angel Ruiz.
El JuO:!z, :.Iariano Torres.

JO-ii45

¡\I.\D RID.-JI:ZGADO .i'\l!:'IIERO 17

Por d prese¡::e :,et: h;:¡ce ~aber al pro
cesuJo ell C",~:;d 1-'0:' <ttt:ntadu, Adria
no rÚHi,-i;,;uez C\>1 Sil '''' illstruida con
el n~¡;lc:rrJ 1:';0 J e ni;).!, Jlor el Ju:.:ga
do de insl;-é,; ... :.:j,JIl nÚ¡;¡t:I'ú 17, de ebta
cupitaJ, Scc:'t::f¡ria de D, JU<lIl Con te
L:..tcuste y Ar",,;6, qt,e jJür :Juto de l:il
Sc·c\.-·i[~n tcrCt:j'~~ cie e~t~ .;'LH.lIt:H.:i.a, fe~

Cbl 2 íle .";:;'0:.,,-, de : !f::i4, se ~ub¡'t:;,;~:'¡j

lil)l'e¡,:en:t! (/i~<;ll Sll;¡,<!rio I.:ün arre
glo a la ~l:Y de Am¡¡i:,lla de :'echa :U
d~ ,\.Lril ú¡t::':(J, de,'l:.lrandu la:,; co,;
bs cÍt: ondo y ~eun:h;ndose h~¡:er ~a

ber UJl reso!¡;«:¡ a lI:encionadu inui
\'iduü :¡¡:e ),;;l.·i:d;:j en la calle de Gl:l
iera núme,'o" :'.1, (\e La Coruña.

Dado en ,\;:,"!!.jc! u 10 de Junio de
1iJ::í;i ,-El S~C:!'da:-;(¡, Juan CoI:Ite-La
coste.-El Jut:z (i:esible).

JO-ii53

Don Edv;"'((o JU:1eo Jle:~Joza, Juez
de i!1stn!ec~vrJ de 1... \"illa ;}' partido de
.\Iedinal"eIL

Por el pr,~ ... e!¡ le, y como c'Olllv:'cndi
do ea el ~rt¡t:i!1r., 1l:l5 de la ley de En
juicial)";it:ll:c .::ri;¡ünaJ, se cita, llama :.1'
emplu;:a al procesado Pedro Zudaire
G:.¡rjón, de treinta :Y un años de edad,
de •.·studo soitero, hijo de Fermin y de
Fi!omen:!, de 01kio decorador, con
instrucc!ón natura! y ve('Íno de Paro
plnDa y cuyo acluai paradero se i¡r
nora, ]Jara que en e} término de diez
días con lados desde ia inserción de ¡a
presente en la G.'eE·,.... DE ~lADR!D Y
Boletín Oficial de la provinci:.l, COr.l·
p;lrrzca unte este Juzgado con el fin
de constituirse en prisión decretadu
en la causa número 46 de H,34, po;'
uso de nombre supue!'to; apercibid•.>
que, de 110 verificarlo, será dec!amdl,
rcl!elde :Y le p¡lrará eJ perjuicio a qu':
hnhiere !i1g"aI" con arreglo a la ley.

Al propio ticmpo rue;;q J' encargo
a lodus 18s Autoridades civiles y mi
litares y m~lI1 do ,1 lodos los Agentes de
la Policía jlld:c¡al ;)J'ocedan a la busc'a
y C::ptlll':i de dicho procesado, y caso
de ser h:~!,i(:o, lo pongan a mi disposi
ción ea el dl:'posito municipal de este
partido,

:\frui:13celI, 3 de Junio de 1935.-EI '
Sccret;,¡rio aCc'ident31, "il:~or García.
E¡ Juu. L~:.¡anlo Junco.

JO-7754

En el ¡:;umario que- se instruye en es
te Juzgado con tra Juan VillaveIXIe
Ma:,tinez, ¡lor el dcl i to de estafa, se
ha dictado auto de conclusión, cuya
parte ,';ispositiva contiene el sigui.mte
particular.

"Se declara terminado el presente su
ma;'¡". ~" d'-".<'sc a la Audiencia proyin
ch! cv,: Su ¡a ]lor el conducto prevení
110. vc--:'-: emplazamicnto en forma. del
prr,l'..,(·<té.:"), ¡¡ara qu.:: en el término de
dlt:¿ úl:iS (;Omp~l.l"eZC:l unte dicha Supe-

18 Junio 193;)

riciridad, can prevención que. ~e no r
rerifkarlo, le p¡lrai'á ei perjLlil.:io a
que haya lugar; J'-;{lga~e-1e :;<111:1' que de·
be nombrar P¡'úcUl'al1U!' y Abogado (ILle I
le r~pre~en:e y dcrit·!1d.~~ tu ~! j:..ücio
oral; aper'cibido que. lie DU n¡·ij'ic:aJ'io.
Se le numbranin de tumo; y Jt'-::>t' ("....no
cimiento do: e~t(j pruveiu .... a; .\LI!i~~....
do fiscal por medÍ0 3c att:'atu ol'icio.

Pal'a que k:1~a lugar d eJ:Jp¡a~a

miento del P;'oc~~aJo .)t.;an Yj¡ÜlHrJe
:'oIartínt!z, cu~;o actual pa raJera H' ig
nora, SI: k t:;il¡.,l.;za j.O¡· I1lL:,;io Je la
presente ¡Jara qu\:: l:'H el t.;':'lU;IJIJ de
..liez dias a con ~ ll!" L;.:::w ..ie tI ~~gu ;cn te a
la publica<.:Íc.n de la. preSt'u'e en lo~ pe
¡·iódÍl.:os ofidalt's COI1lpareZca I:;~;!e ]Jro
et:sado ante la Auaj"ncía jl¡-u\"~n{;ia¡ de
Soda, {·un P["oc¡;r¡¡jú;' que ¡", l'e¡l'C'l'j1

te y ALoga'':'ü ql!i:' l", <lefif:::iLia t:11 dieLt
cau~a; lJ~1jU UjJ,·.!'<.:ihi:¡¡ient0 que, de lll'l
\'\1¡-ificarlu, SI: le Je;l¡;na:-án de tumo
y li:: parará d jJt:rjLlkio a que ha~'a lu
gar en derecllO.

~Iedinacel~ 4 de J:..:¡¡i(l dI;: 193;'•.--EI
Se-cre-.aáo, '-icto:- (j"'l'ci¡¡.

JO-7';35

~IOTrtIL

El ¡;t:ñor Jua (le bstrucc;':'1l Je este
partL..o, en ~Jru ... i(kncili úictat1a cun es
ta ft'cha en ,\lil.,encia so;;n: cüL!y,l
mientú C<;! or,1en ue ¡a SUllcriol"iJati
dimanant'::! Jt: la CaLiS<.l inslrD;Ca ell cste '
J:lzg:LO j;ajo ei. au.¡lIcru L)~ clt: IJ;'¡;;,
:.dore h01llú:i.J.io. conlra Jo~é Hiüa.;:lll
~\¡:J.;1 c;211:(, 1'1a a:.:urdu\lú liLH: el ;~~li~ú

_-\nton10 Cano Guen'el'o, n'dno <1e Gua·
jar ¡"al'aguit, l¡U;: lJ<l¡-cce r~~iJe achw,í
mente cn Sevilla, ignorún{;ose su domi
cilio, sca citado de co:njJarect:nda ante
b Secci0n llrin:er'a de la Au,~iencia 1';-0

vinciai de linl:laJa para el dla 20 del
cl)ITlente mes ue J ¡,;:njo, y hora de las
diez, a fin de asistir como te:.ti¡,;o a
las sesiunes <1d juicio ol'al de la refe·
rida CllU~a.

y para qu~ t""nga lUilar la acordaua
citación uel llH:lJeiU:1'I·lo kstigo Acto
r< io C:mc Gu,:rr:;,,'u, Da;:) ei ,:pCI'cíbi
;niento que, de no cOIllp:Jrccer, incurri
:'8 en la multa de cinco Ii cincuenta pe
,,,das, expido la presenle, qll~ se inser·
tará en los "Boletines orjdalc~" de esta
j)l'ovincia y la d~ Se\'¡!la y, en la "Ga
c.:da de :\íadrld", en .\Iotril a 11 <le .¡:.l
nlo de 1935.-El Sccrdario, José Apa
ricio.

JO-7757

O\'lEDO

Don Luis Colubí González. Juez de
instrucción de este partido.

Por la pre!'-ente requisitoria y como
comprendido en el artículo ~35 de la
....igente ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Ama
dor Fernandez :'IIontes, yecino de O\"ic
do, de profesión empleado, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para quc
dentro del termino de .diez días, si
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de :\la
drld" y en el "Boletin Oficial" de la
provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de est~ Juzgado a ser rooucido
a prisión en el sumario numero 3G5 de
1934, qu~ en el mismo se sigué' so11re
injurias a la autoridad, contra el mis
mo; a,l-€J'cibiéndole que, de no campa
recer~ será declara,do rebelde )" le pa-

rad e¡ perjuicio que haya lugar eu
derecho.

Al jJl'upio tiempo. ruego j encargo
a toda" las Au toriclades. tanto civiles
C'ü,110 :flilitares e individuos de la Po·
licia judicial, que proceul-m a la bu,ca
~' t.:3ptuI'a cid rderi,Io pro~esa(b, po
Il:éndule. si fW:'!'e habi do a disrl~}sicjón

ue e,te .JU'lgado y <-n la CHrceJ de este
par[ido,

Dado en O..-il..'clo a 10 de Junio de
lU::J;),-E; Juez, L:;!s Co\ubi G8!'!7';'CZ.

El Secl't':a1'io, F. de {j. Talcl?.Yo.
JO~- ;733

TORRELAVEGA

D(,--: _,'..n!llIlio JlatF:d Jd F:'<" ;.: Cal·
\'I,l. JL!'~;~ Ú~ ir1 ... t"'-JC,·»;1 ·,ie t:sl:: ',>,;·~ad

\' j:lu'tido de TUI-¡·eI;;ve;;a.
• POI' !a prt!"e-:ltt' y en virtue! ti!: lo
aco¡'~,H!() <::1 el sumario que en este
Juz;;uJo se sigue J.!0r deiito de uso
;:'ÚU]cIJ ,le nU=Jllwe ~tlpllesto, COli el
l1¡J,~l":<i :2V de 1~3;). ~e lIa¡:ll' al pro
('l,''i<'l(lo en el mls:no. :\fekhor )Iarq-ué~

Carel:!. que, ¡¡sa ta;nbién el nomb:-e de
:'.Ian'¡·,~l YeOlr \-ega, de i.;einta y cüa·
tro aii.o~ de e .¡aJ, c,¡s.do. panadero,
hi50 de .:-\enóf'sio y de Edl,.;vigis, n:?,:.u
ral ':c Ob!':.-gón (S:mUmder), y veclno
de Re:no"G:. Pi:' :::¡ d..l Prog:-.eso, nú¡ne
ro 3. entresu,,}l,', a fin de que -den:¡o
cel té:-mlno .le diez días, contades des
de e; siguiente- ul de I~ ~ubli<:acién de
la !,¡h~l1tC (-n fa "C:H'ela de :\ía'~r'id"
o ';B,,:ctin O;¡cial" de esta provincia,
compa,ezca ante esl(' Juzgado para S<:l'

re-ch:eido a pr¡sión~eeret:.l·da en la '-'<:u
sa que se le s:g:.:e por el mencionado
d-elilo~ bnjo ap,,:rcJh!¡ll¡~nto de que, si
no CO::1p:l.rec-e di'ntro ce dicho térmi
no, será dt>durac!o rebelde.

Al l':'ollio ticmrJo, mep;o a las Au·
tori,adrs y ordeno n los Agent.es de'
la Policía ludiei:!!. ;mecrJan n la bus
ca y cnpt¡:ra de {¡i("ho procesado. po·
niéndo!e en la C:jrc¡'¡ ele este partido
a rlis~os¡c¡ón de mi Autoridad.

Dado en TI) ..re¡a\'(~;;2 a 11 de Junio
de 19:35.-:-:1 Juez. All[fmio )I:muel ,del
Pra;]e.--E¡ Scerctario judicial, Emilio
,:\laria Solis.

JO-7i63

YILLA:'\t'E\" A, DE LA SERE::'\A

Don Juan :,Ienéndel Pidal y de :\Ion
tes, Juez de instrucción de este pat
ti·!0.
. Por el prcsen te, r~ll1ndado insC'rtar
en mfrito dl'! smnar¡o número 60 de
192::;. G,ue sigt\<' c~te .!uzgado por hu:'
Lo de UD c::Iba1ll) d~ siete a ocho años,
(":tI):l alazun:l, 1,55 metros dr aIz::.dn,
crin y ('ola corlnd:J, con (,1 hierro de ji>

Cc;::1pafí:a d,:; SegU:'O'; la Pr·e .... isoI'a His
,¡a!e:se en cadera iz<¡uif'rda y tah1~ ne
¡-echa del cuellf), apa;-e,iado con mOll'

IU:'a de CUCI'O mil" uS<"lI!a al ser inter
\"(,nit;o; se cita y- llama a la pe:-;;:,,;':
que se crea dueño '~e dicho semO';icl1
te. para que en el ¡¿'¡-mino .le Diez oius,
com¡;:;rezca ante este Juzgado a 3US
tiflcarin. y el! su caso, :Jcordar lo pro
ce,dente,

Dado en Yilbm:ev'l de la Serena a
10 de Junio tie Ul:i.).-EI Juez . .f::2n
:\lenérrJ~z.-EI Secretario (il<:lgihl e).

JO-i7GI.i
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JI!ZGADOS MUNICIPALES

~!BEL

Don Delfín Lajusticia Larohea, Juez
municipal de la villa de Ambel, par
tido de Borja; en la proyincia de Za
ragoza.

Hago saber: Que hahiendo sido de
clarado desierto el coacurso de tras
lado para pro.eer los cargos de Se
cr~tario en propiedad y su suplente
de este Juzgado municipal, se anun
cian los mismoli a concurso libre, de
conformidad a lo dispr'" to en el ar
ticulo 6.° del Decr r ". úel ~Iinistcrio

de Justicia de 31~ Enero de 193~,

por término de treinta días, contados
desde el siguiente al en que este anun·
cio aparezea inserto en la "Gaceta de
2tladrid" "J;' en el "Boletín Oficial" de
esta provincia, durante los cuales, los
aspirantes dirigirán sus instancias al
señor Juez de primera instancie. del
partido.

Al propio tiempo se hace constar,
que la retribución del cargo tiene lu
gar solamente con los derechos de
Ar8~eel, y que esta "illa tiene un Cen
10 de población de 994 habitantes,

Ambel, 10 de JunIo de 1935.-EI
Juez municipal, Delfín Lail1sticia.

J0-7767

FUE..."nE EL FRES);'O

Don Catalino González Peral. Juez
!Ilunicipal de esta villa de Fuente el
Fresno.

Hago saber: Que hallándose .acan·
te el cargo de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, por no
haberse posesionado d~ntro del plazo
legal el que fué nombrado, en cumpli
miento a lo o~denado por la Superiori·
dad, se anuncia nuevamente la referi
da vacante, que por corresponder a la
categoría C) de las mencionadas en el
a.rticulo 1.0 del Decreto del Ministerio
de Justicia -de 31 de Enero de 1934, se
ha de proveer por concurso previo de
traslado, según el articulo 6.· de men
cionado Decreto.

Los aspirantes a la indicada vacan
te, dirigirán SUi instancias con la ade
Cu a d a documentación, debIdamen
te reintegradas, al Sr. Juez de prImera
Instancia del partido, dentro del tér
mIno de tr-ein ta dias naturales, a COn
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la província y en la "Gaceta
de Madrid".

Dado en Fuente el Fresno a 8 de
Junio de 1935.-E1 Juez municipal, Ca
talino Gomález.

JO-7769

GARRO\l~LLAS

Don Pe4ro Flores Brefía, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de esta
villa,

Hago 3aber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal por renuncia del
que la desempeñaba y cumpliendo lo
ordenado por la Superioridad, le
anuncia a turno de traslado para su
provisión con arreglo al Real decreto
de ~2 de Noviembre de 1920, en 'rela
d,6n con la Real orden de 9 de Di·

ciembre del })ropio año, y sin otra re
tribución que !o~ dél'l.'ciJ.os que asigna
el vigente Arancel; haciéndose cons
tar que esta rula figura con un Censo
de población superior a 6.000 almas e
inferior a 7.000.

Los aspirantes deberan dirigir liUS

solicitudes, docurr.entadas, al Sr. Juez
de primera instancia de este partido
en el plazo de treÍ:1ta días. a ron tar
del siguiente a la publicación -de e:.te
anuncio en la "Gaceta de ¡"Iadrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia.

Dado en Garrovillas (C¡'¡ceres), ti de
Junio de 1935.-EI Juez, Pedro Flores.
El Se<:retario, Eusebio Garcia.

JO-7jjO

LOBERA DE O~SELLA

Encontrándose vacan k la plaza de
Secretario propietario de t.:ste Juzgado
municipal. ). habíéndos~ Lit.: J-lrovee, por
concurso de trasiado, se anu!!cia su
provisión, para que en el término J(;
treinta días, pi·escnlen los :3s¡Ji;-lmtcs
sus soEcituJes, reintegradas :' at:UIL!pa
ñadas de los docu.ne;1los ncc.cs::,.rios, al
Sr. Juez ...:le instrucción d~ este p:;rtido.

El Censo de población de esta vtila
es el d.e 50! habitantes d-e derecho, y
el sueldo, los derechos de Aranre1.

Lobera de Onsella. 10 de Junio de
1935.-El Juez municipal, :\lucario Cha
berrL

J0-7j71

~IADRID-JGZGADOXC)IERO 4

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en esie Juzgado bajo 1:1
número 338 del año 1935, por hurto, :lo"
contra ~Ianuel García COD3tantino, apa
r¡xe la siguiente

"Senkncia.-En la ,illa de :\ladriJ a
4 de Junio de 1935; el Sr. D. Rafael :'Ira
siello y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4; ,istas las diligencias de julcL)
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el :\linisterio fiscal, y de otra,
~omo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias >'a. constan, :\lanuel Gar
cia Constantino,

Fallo que debo condt::nar y condeno
a.l denunciado :\Ianuel García Comtan
tino, a la pena de ocho dias de arresto
menor, que cumplirá en la Cárcel celu
lar y al pago de las costas del juicio,
sirviéndole de abono tOc.o el ti.empo de
prisión preventiva sufrida, y rrotilique
sele esta resolución por :medio de edic·
tos que se publicarán en la "Gaceta de
>ladrid".

As! por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f1.rmo.-Rafael ~IasieIlo.

La anterior sentencia fué Iiub!icrrda y
leida en el mismo ·día {ie su fecha."

.Y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y para que sirYa de notifica
ciÓn al denunciado :,';íanuel Garda Cons
tantino, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzga
do en }Iadrid a 6 de Junio de 1935.- 1

El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno: el Juez, Rafael }lasiello y Gue
rrero.

JO-7172

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En al upedionte d-e juicio Y8rbal de

[¡"lItas. se~uido en e:o:te Juzgado, hajo el
níuncro :d}6 del año 19~5, por malo.
tratos y fl!Uenazas, y contra Gregario
Pollo S&n Juan. aparece la siguiente

"Senknc13.-En la "iila de ~ladrid a
25 de :\Iayo de 19;)5; el Sr. D. Julio
~iíio }Iuüoz. JUf:Z municipal del núme
fO H. de esta e:l¡¡ital; habiendo visto
las prf:sz":11"" diligt3ncias <:ie juicío ver
bal de faltas. s;.';tujjas entre partes: de
la una, d :\lin¡~krio fiscal. en repre
sentacie.:l de la :!cci,jn pública, y Gre
gario Pollo San Juar:. de la otra, como
den:.mcia,-!o, cuya ed'.:~i y demás circuns
tancias ya COI15t<'.11 an~eriormente. y

Falio Y':C (:'-DO cOJHie:-:ar y condeno
ai üenuIH:i;.lllo Gl"t'¡.(()'·io Pollo San Juan,
a la pena '~e eir;cu- dias de arresto, que
cumpli¡"á ~n la pr-isi6n co~rcspondiente,

y al P:lg,) (lt~ 1flS costas del juicio, no
tificándole la. prl'sente, por medio de
edictos en J;.¡ "1 ;;:cda d" :'h:.arid".

Asi por esta sentl:'ncil:i, 10 pronuncio,
manclo :r flrmo.-.Tu\io ::\iño.

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el mismo día de su fe<.~ha."

y para su inserción én la "Gaceta de
~Iadrid", y sir-y;¡ de TIotilicf!ción en for
ma al deni..mciauo G¡"egorio Poljo San
Juan. cuyo actual dornicii:e> o pHradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
present~ cédula con el "isto bueno de
s. S. y setlada con el del JuzgaJo en
}Iad.l'id a 25 de ~r;¡y() de 1935.-El $e..
c r e t ario. S¡-gismu·p.do ~ledina.-Vist()
bueno: el Juez, Julia );,iño.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas, seguiJo ell este Juzgado, bajo el
n1Í.'1lcro 265 del uña 1335, por esdnda
io, :Y coatra Teó:11a ':'lu1102: Salvador,
apa,e<:e la sigu¡e:1te

"Se::tcl1l'ia.-En la villa de :\la,'!rid a
2;) de :'1ayo dé 193;); el Sr. D. Julio
~iño ~IuncJZ. Ji.:f:7. fr.Clnicipal del núme
ro H. de esta cap~tal; habiendo visto
las presentes dili~ef'cias de juicio "er
bal de faltas. se¡;llic:.¡s entre pa:-tes: de
la unn, el )l¡nis~erio fiscal, en repNl~

sentación de 1;1 acción pública. y Teófi
la :'oí:.lñoz Sn!y;:do.., de la otr9, como
denu::ciada, cuya edad :r demás circunA
ta!1ch~s ,'a cons:ap. :mte:-iorrnentc?, y

Fallo -que déo condenar y condeno
a la dC'nunciada T~6fila ':'IuñQI Salva
do•• a la p~na de 50 pesetas de multa,
reprensk"n y I'n.:{o de ¡as costas del hu
cio, notifici¡l~dol~ la presente, por roe
dio de edictos en la "Gaceta de )Iadrid~.

Asi por estCl. sentencia. 10 pronuncio,
mando y firmo.-Julio ~iño.

La an·tcrior sentencia fué publicada y
leida en el mismo día de su fecha,"

y para su insel·ción €n la "Gaceta -de
:Uadrid", y sirva de notifkacifm en for.
ma a la denuncil:lr1a Tcófi1a ::\lllñoz Sal..
yador. cuyo actual do;n.icillo o parade
ro <le la misn1a se ignora. expIdo y fir~
mo la presente cédula con el visto bue
no d~ S. S. y sellada c"n el del Jtizgado
en )'Iadrld a 25 de MaJ.·o de 1935.-El
Secreta7"io. Segismur.:d0 ~Icdina.-Visto
bueno: e-1 Juez, Julio :Xiño.

En el expediente de !uicioverbal de
faltas. seguido en este Juzgado, bajo el
número 58 del año 1935, por riña y le·
siones, y contra Francil;CO del Bio Brs.·
\'0 y otro, apl1:ece la s1¡uiente
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"Scntencia.-En la Vill8_ de Madrid a
1.D de Junio de 1935: el Sr. D. Julio
Niño Muiio7.. Juez municipal del núme.
ro 14, de esta capital; habiendo 'listo
las prescntes dilig('ncias de juicio ve,~·

llal de falt2.s, seguidas entre partes: de
la una, el ~IíDisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Boni.
facio Luis :\lontoya Abrego y Francis·
co del Río Bravo, de la otr4, como de
nunciauos, cUya t:dad y demás circuns
taDcias ya constan anteriorment~,y

Fallo que dcbo condenar y condeno
al denunciado Bonifacio Luis )Ionto\'a
Abrego. a la pena de seis días -de arres
to y pago de :ias costas del juicio, in
demnización de ~2 pesetas a Francisco
del Rio, ab:wlviendo a éste libremente
de €s~as actuaciones, declarando de ofi
cio sus costns, notificándole la pr6sente
por medio de edictos en la "Gaceta de
:\~allrid"•

Así por E'sta sE'ntencí::J. 10 pronuncio.
ill<.U1do :r firmo_-Julio JXiño.

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madlid", y sin-u f:e notificación en for
r.;!a :il denuncíado Bonifacio Luis ~Iun

toya Abr(-"/oi,o. cuyo actual -domicilio o
paradero dd mü,:no se ignora, expido y
firmo la pr.:sente ceuula con .el "ilito
bueno de S. S. v sellada con el del Juz
gado en :\Iadrid a 1." de Junio de 1935.
El Secretario Sl;'~ismunc.o :\Iedina.
Tisto huene.: él J :.H':¡. Julio :Kiño.

. JO-ii73

Don José Rañalts Otero, Juez muni
cipa} de la villa y término de Mugar
dos, pro\-inL:ia dI;; La Coruña.

Ha!So s:::b~r: Que h...biendo quedado
desinto el l:ulll.:llr,.¡o lJárá la provisión
por traslado dd l:Urg0 d~ Secretario
suplente de t:~te JUlgado municipal, se
ünuncia nueV;,llllente a concurso libre,
con arreglo a la ley orgánica del Po
der judicial y Dt'L"reto de 31 de Enero
de 1934, a fiu d~ que los aspirantes a
dicha plaza presen ten sus instancias,
uebidaruent~ reintegradas, ante este
Juzgado, en d l,lazo de quincil dias,
a. cont2r desde t:1 siguiente al en que
l::1parezca este auuncio en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de la pro\'in
6a, acoll.pañadas de los documentos
siguientes:

Primero. Ctrtificaci6n qe aplltud
para el desempeño del cargo.

Segundo. Cédula personal.
Tercero. Certificación de naci-

miento; y
Cuarto. Certificación de huena con

du,·t:J. moral, expedida por el Alca1d~

del dumicmo.
Se hace saber que este )l11nicipio

COl"sta de i.322 habitautes d~ hecho y
8.345 de derecho.

11ugdrdos, 30 de :Mayo de 1935.-El
JueZ municipal, José Hafiales.

Jú-i774

OROPESA

Dün :'\bnuel Garcia 1\'05, Juez muni
cipaJ de lit villa de Oropesa.

Ha;)o saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concnrso anuncia
<lo pa:'3 !:a provisión en propiedad en
turno libre del cargo de Secretario su-

plente de est~ Juzgado municipal, d~

orden de la Superioriuad se anuo da
nuevamente a concurso libre, por tér
mino de quince días. a contar del de la
inserción del presente en la GACETA DE

MADRID y Bolelirl Oficial de la provin
cia, conforme a lo dispuesto en la iey
orgánica del Poder judicial y Regla
mento de 1U de Abril de 1871. durante
CU3"o plazo deberún l-us aspirantes di
rigir sus solicitude:o, documentadas, a
este Juzgado municipaL

Se hace saber que este :\Iunicipio
consta de 1.000 habitantes de dere
cho y 1.029 de hecho y no existe otra
retribución que los derechos de Aran
cel.

Oropesa, 10 de Junio de 1~3;¡.-PUl'

mandato dt= S. S., el Sec.:-etario acci
dental. Alfredo Blasco.-El Juez )'Iu
nicipaI, .\j an ue1 Gurda.

JO-7i75

PEDROSO (EL)

Por la presente, :r cumplit'lldo lo
mandado por el Sr. Juez municipal de
esta villa en proveido de este dia. se el
ta al que dijo llamarse Luis :Ilar-tinez
Tobajas y ser natural de CO!l3!a:1tina
yo cOn domicilio en la calle Se\'m:.l, n ú
mero 11, hoy en ignúrado p8radero,
asi como a dos indhidLJüs qu,:, le acom
pañaban y que no qui~.i':roil dr.r !'t:~

nombres al guarda der::l1!l('i;¡r¡~c. Jos"
01f'Ya Reina, al ser so.poreil di ri'jS P;)1"
éste el día 9 de este HH'S talsn do cha
parros y haciendo 1t'I'íú~ sin pe:-miso
para dIo eu la finca La ¡)u[;,j);a. de c>.·
te termino ,J,;,:nicipal y pro))'edad de
la Compañia de 1nnas y Fábrica de
Hierros de El Pedroso, para que el día
28 del próxi:no !nes de .J linio, 2. las on·
ce y ruecUa (l~ su mañ::ma, y COil ];:¡S

pruebas dE' que j¡~t€':J.t<:P. ·;:i~f:r~·:. rom
pare~ca:l ante e::;i,' Juz<l:ldo li",unieipsI,
sito en 1<1 ¡-Jnza de la República, nú
mero l. a la celebraciÓ;I dd ;üi ..·io de
raltas; sperdbidos q:ue, de no CO¡¡;j)2

recer, li:!,; pararán los perjuidos a que
haya lugar.

El Pedroso, 29 de ~Iayo Ge 1935.
El Secretario, Alejandro López.

JO--7768

REAL DE ::\IQXTROY

Don Eduardo h'ñuelas Heras. Jllez
municipal de Rel!l dI: ~Ioatroy, 1'ro,
vincia de Yaleneia.

Hago saber: Que' hallán do~e vacan
tes los car~os de ~ec¡·etario en propi·:
dad·y suplente d~ este Juzgado rnlO!) j ..
cipal, que corresponde a la clase el de
las mel1'Cionadas en el artículo lo" de)
Decreto d'O! 31 de Enero de ¡ !.1:>-!, SI:'

anuncian para su provisión pur ¡oc n
curso de traslado entre SccretJ':.(..s de
la misma categoría, conforme a lo e,;';·
puesto en el artfcul'O 6." Y ob"cr,,::'n
dose las reg13s de preferencia deter
minadas en el articulo 4." d~l mismo
Decreto.

Los que aspiren a dichos c-ar;:;:os di
rigirán sus solicitud~f,;, documentachls.
al Sr. Juez de primera instancia de
Carlet d~ntro del plazo de tl'ein la días.
a contar desde el ue la pubJic:leiún de
eSLe edicto en la GACET.\. DE :\1ArHlW y
Boletín Oficial de esta. pro\"inc=ia; ud
Yirti-éndose que este término Illl1i1id,
pal consta de 1.i29 habitante", de he-

cho y 1.";'41 de derecho, :r ':rae íes 8gra.
ci;.¡dl.,s no percibirán mas C'l!lolumen.
tes que Jos seilabdos en el Ar::me.:-l.

Ec<11 de jlontroy, 10 de Junio de
18;·;,).-El Juez municinal. Eduardo Pe·
ñuei:.ls.-Por su mandato, el Se..:retll·
rio interinu, Fraucisco Caball~ro"

JO-7776

SA~TOSA

Husa Enriqueta Caperochipi Hermo·
sa, de yr;;;nlidós afias. casarla, sin p,'o
re~i(~n especia:, \"e::ina do!.! Gaiau0, ~ra·

rina de Cl!lkro: pro("l:sac.a en sumario
númc-ro -W de 193~1 subre lesiones; com
p,-,r..:cel'ú. eH tér:n¡'¡iO de diez días, ante
1.::;1(' juzga',), a iin rl!: constituirse en
prbiün, :,' demús ;:!jligencil:ls acorda-d~s;

D¡-¡jO aperdLimiento de ser declararla re·
~tde¡

Ruego :r encargo a las Autoridad.::::
). _~g~nt~s de la Pulida judicial, pro·
ce;~m a la busca y captura de dicha
¡.J:"ocesa;1a, púniéndola, caso de ser ha.
bid:.!, a d!'>iJosi<.:ión dt: es~e Juzgado.

San toña, ó de Juni ú de 1935.-El Juez
de im.Iri..:.cción. Olegibll;!).

JO-776O

SIGtES

Por télTnino de c;:uiilce dias, se anun·
c:a \"a'.:ant~ la p;'~;:a de SecretarIo pro
pi ~t¡;¡!'10 de este Juzgado a concurso li
un:, según detennina la ley OrlS~"üca

ud Poder judicial y dijposic:iones coro
pl~;llentarias d~ 11.'_ misma, articulo 12 y
sjgu:en¡~s dd Reglamento de 10 de
Abril de 1876.

Lo::; a~pirantes que reunan las condiN
Ciu:H,'S que la 1er exige, dirigirán sus
illsii:l!leiss a este Juzgado en .el término
~n.tes inu;cado. debidamente reintegra
das, adYil'tiendo que este vecin'~ario se
compone de- ¡íO habitRntes, Y. sólo SI:!
cobra por túl sueldo los derechos de
A:'~!!:("e:'

Si.r;ües, 10 de Junio de 193:¡.-El Juez
muu.i.clpal (ilegible),

JO-7777

URREA

lbIrándose \'ucantl:s los cargos de Se
crt:::u:'~o pi"cpietario y suplenle de este
J tU:P.;':0 mu nü:.i.pal, se anuncia la pro
\-isi~;l ue to!llls po:" concurso de tr<lsla
Gú. ue confotmidnj con lo dispuesto en
el a,ticulo 6." <leí O~creto del ~liniste~

rio de Jastida de 31 de Enero -de 193~,

¡·ara lo (!i.:e se concede un plazo de
trc:nta dialó, a partir del en que apa
rezca ei pre~ente anuncio en la «Gaceta
oe )laL1rid"', durante el cual podrán di
rigirs;c las instulleias. debidamente do~

éa:~:~¡::a,l:·l:'. :,ü Sr, .:~le7. ue: instrucción
d-e este p¡¡,.liclo, (:ebiendo advertir qUl>
como -Dnit:os ¡]¡:¡"edws. se percibirán los
sdiala{;os en el Arancel vigente, y qüe
este )'Iun:cipio ('vns la de 1.428 habitan
tE'~.

Cnea de Ga~n a 11 de Junio de 1935.
El J UC? lll;mil.:ipal, J os~ Tl:na.

JO-ii78

Sucesores de Rivadeneyrs (S. A.>:
.Paseo de San Vicente, 20.

"'-


